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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y 
el Gobierno del Distrito Federal, para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de 
Protección contra Riesgos Sanitarios, así como el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. MIKEL ANDONI ARRIOLA 
PEÑALOSA, TITULAR DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 
ASISTIDO POR EL LIC. CARLOS RAÚL ALATORRE VALLARINO, SECRETARIO GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL 
PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL EJECUTIVO DEL DF”, REPRESENTADO POR EDGAR 
ABRAHAM AMADOR ZAMORA EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, EL DR. JOSÉ ARMANDO AHUED 
ORTEGA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, Y EL DR. JOSÉ JESÚS TRUJILLO GUTIÉRREZ, DIRECTOR GENERAL DE LA 
AGENCIA DE PROTECCIÓN SANITARIA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 28 de febrero de 2013, “EL EJECUTIVO DEL DF” y “LA SECRETARÍA” celebraron el 
Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“EL EJECUTIVO DEL DF” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del 
artículo 9 de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “EL EJECUTIVO DEL DF”, el titular de la Secretaría de Finanzas, el titular de la 
Secretaría de Salud y Director General de los Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, el titular 
de la Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno del Distrito Federal; y por “LA SECRETARÍA”, el 
Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido por el Secretario General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARÍA”: 
1. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un Órgano Desconcentrado 

de la Secretaría de Salud, con autonomía técnica, administrativa y operativa, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la Ley General de Salud, 1, 2, 3 y 10 del Reglamento 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cuyo objeto es el ejercicio de 
las atribuciones en materia de regulación, control y fomento sanitarios conforme a la Ley General 
de Salud. 

2. Que su representante, en su carácter de Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según 
se desprende de lo previsto en los artículos 17 bis y 17 bis 1, de la Ley General de Salud; 1, 2 inciso 
C, fracción X, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y 
XVII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y acredita 
su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de marzo de 2011, expedido por el Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, mismo que en copia fotostática simple se adjunta al presente 
instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

3. Que dentro de las funciones del Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
se encuentran las de representar al órgano de que se trate, con facultades para celebrar los actos 
jurídicos, convenios que requieran para el ejercicio de las atribuciones del órgano respectivo, 
participar, en el ámbito de su competencia, en los mecanismos de coordinación y concertación que 
se establezcan con las autoridades federales, estatales y municipales, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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4. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios tiene conferidas, entre otras 
facultades, la de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las materias de su competencia; 
instrumentar la política nacional de protección contra riesgos sanitarios en materia de medicamentos, 
insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; ejercer el control y la vigilancia 
sanitaria de los productos señalados, de las actividades relacionadas con éstos y de los 
establecimientos destinados al proceso de dichos productos; evaluar, expedir o revocar las 
autorizaciones de los productos citados y de los actos de autoridad que para la regulación, en el 
control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley General de Salud, así como imponer 
sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de su competencia, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 17 bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X del Reglamento de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

5. Que el Secretario General, participa en la suscripción del presente Convenio Específico en términos 
del artículo 19, fracción XV, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

7. Que existe aprobado el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2013. 

8. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en calle 
Oklahoma número 14, colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 03810, México, 
Distrito Federal. 

II. Declara “EL EJECUTIVO DEL DF”: 
1. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 

conformidad con los artículos 16, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal y 26, fracción XVI del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito 
Federal, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a 
“EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, 
asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 16, 
fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal y 26, fracción XVI del 
Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, cargo que quedó debidamente 
acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO” . 

3. Que la Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno del Distrito Federal, es un Órgano 
Desconcentrado de la Administración Pública del Distrito Federal con autonomía técnica, 
administrativa, operativa y de gestión, sectorizado a la Secretaría de Salud del Distrito Federal, de 
conformidad en lo dispuesto por los artículos 7, fracción VII último párrafo del Reglamento Interior 
de la Administración Pública del Distrito Federal y 1 del Reglamento de la Agencia de Protección 
Sanitaria del Gobierno del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 23 de 
noviembre de 2010, y que tiene dentro de sus funciones el ejercicio de las facultades en materia 
de protección de riesgos sanitarios, en los términos de la Ley de Salud del Distrito Federal y demás 
disposiciones aplicables. 

4. Que el Director General de la Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno del Distrito Federal, 
participa en la suscripción del presente instrumento de conformidad con lo establecido en el artículo 
10, fracciones IX y X del Reglamento de la Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno del Distrito 
Federal y acredita su cargo con el nombramiento de fecha 5 de diciembre de 2012, expedido por el 
Dr. Miguel Ángel Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, mismo que en copia 
fotostática simple, se adjunta al presente instrumento para formar parte integrante de su contexto 

5. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son el 
fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra 
riesgos sanitarios, así como el fortalecimiento de la red nacional de laboratorios. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Altadena No 23, primer piso, Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, 
C.P. 03810, en la Ciudad de México, Distrito Federal 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que, con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación, mismos que 
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se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad 
que en ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo dispuesto en los artículos 26 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 3, 9, 13, 17 bis, 17 bis 1, 19, de la Ley General de Salud; 1, 2, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud; 1, 2, 3 y 10, fracción XVI del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; “Lineamientos para informar 
sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales 
del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33”, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de abril de 2013; así como en los artículos 67, fracción XXV del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal; 1, 2, 3, fracción I, 5, 15, fracciones VII y VIII, 16, fracción IV, 17, 29 y 30 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Distrito Federal; 7, 110, 111 de la Ley de Salud para el Distrito Federal; 1o. y 
10 del Reglamento de la Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno del Distrito Federal; 7, fracción VII y 
26, fracción XVI del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal y; demás 
disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos 1, 2 y 3 que forman parte del mismo, 

tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “EL EJECUTIVO DEL DF” para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9, 13, 17 
bis y 19 de la Ley General de Salud, que permitan a “EL EJECUTIVO DEL DF” en el ejercicio fiscal 2014 en 
materia de protección contra riesgos sanitarios, fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos 
federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como el fortalecimiento de la Red Nacional de 
Laboratorios, en los plazos y términos establecidos en los Anexos 1, 2 y 3, los cuales debidamente firmados 
por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en 
los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos presupuestales federales transferidos; el 
tiempo de ejecución de los compromisos que sobre el particular asume “EL EJECUTIVO DEL DF” y 
“LA SECRETARÍA” y; los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Con el objeto de asegurar la efectiva aplicación de los recursos presupuestales transferidos mediante el 
presente Convenio Específico, las partes se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas, sus Anexos 1, 2 y 3, 
así como lo estipulado en “EL ACUERDO MARCO” y, a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS.- Para la realización de las acciones objeto del presente 
Convenio Específico, el Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA” transferirá a “EL EJECUTIVO DEL 
DF”, con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, recursos presupuestarios federales que se aplicarán 
exclusivamente a los conceptos hasta por los importes que se indican a continuación: 

CONCEPTO FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

Fortalecimiento de la 
ejecución y desarrollo del 
Programa y Proyectos 
Federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios 
(Regulación y Fomento 
Sanitarios) 

Ramo 12 Fondo de Aportaciones para los 
Servicios de Salud a la Comunidad 

$10,903,674.00 
(DIEZ MILLONES 
NOVECIENTOS TRES MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO PESOS 
00/100 M.N.) 

"Fortalecimiento de la Red 
Nacional de 
Laboratorios"(Laboratorio 
Estatal de Salud Pública) 

Ramo 12 
Fondo de Aportaciones para los 
Servicios de Salud a la Comunidad 
 

$3,349,003.00 
(TRES MILLONES 
TRESCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL 
TRES PESOS 00/100 M.N.) 

 

TOTAL 

$14,252,677.00 
(CATORCE MILLONES 
DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y DOS MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y SIETE PESOS 
00/100 M.N.) 
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Los recursos a que se refiere el cuadro anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de 
“EL EJECUTIVO DEL DF”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en 
forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización. Una vez que sean radicados los 
recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, 
junto con los rendimientos financieros que se generen y dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno del Distrito Federal, en la cuenta bancaría específica productiva 
que previamente aperturará esta última, con la finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos 
financieros, informando de ello a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no 
pierden su carácter Federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones 
jurídicas federales aplicables a la consecución del objeto del presente instrumento. La no transferencia de los 
recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento del presente convenio y podrá ser causa de 
reintegro de los recursos con los rendimientos financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a las infraestructuras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto 
administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“EL EJECUTIVO DEL DF” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en 
la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios que los recursos presupuestales señalados en esta Cláusula, sean destinados únicamente para la 
realización de los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de 
acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios transferirá los recursos 
presupuestales asignados a “EL EJECUTIVO DEL DF” a efecto de que sean aplicados 
específicamente al fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de 
Protección contra Riesgos Sanitarios, así como para fortalecer la Red Nacional de Laboratorios, 
citados en la Cláusula Primera del presente Convenio Específico y conforme a lo estipulado en los 
Anexos 1, 2 y 3, que forman parte integrante de su contexto, sin intervenir en el procedimiento de 
asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL EJECUTIVO 
DEL DF” para cumplir con la ejecución de las actividades descritas en los Anexos del presente 
instrumento, o bien con el programa físico financiero de infraestructura, de equipamiento y, 
adquisición de insumos, que contribuyan o fortalezcan al desarrollo de las acciones de protección 
contra riesgos sanitarios, que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el 
procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina “EL EJECUTIVO DEL 
DF” durante la aplicación de los recursos presupuestales destinados a su ejecución y demás 
actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “EL EJECUTIVO DEL DF”. 

b) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, considerando su disponibilidad de 
personal y presupuestal, podrá practicar visitas conforme a lo acordado para este fin con 
“EL EJECUTIVO DEL DF”, a efecto de observar los avances en el desarrollo de las actividades 
descritas en los Anexos del presente instrumento, o bien para verificar los avances físicos de la 
infraestructura y su equipamiento, solicitando a “EL EJECUTIVO DEL DF”, la entrega del reporte 
fotográfico y escrito de los avances de la infraestructura y su equipamiento, así como de la “relación 
de gastos”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en esta Cláusula . 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, serán enviados a “LA SECRETARÍA” a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

c) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios aplicará las medidas que procedan 
de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
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Público el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o no hayan sido 
aplicados por “EL EJECUTIVO DEL DF” para los fines objeto del presente Convenio Específico de 
conformidad con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 
consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “EL EJECUTIVO DEL 
DF”, en términos de lo establecido en la Cláusula Décima de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DEL DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio Específico, se aplicarán a los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales 
tendrán los temas, proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores y metas que se mencionan en el 
Anexo 3, el cual será sustanciado y validado en la Memoria de Cálculo que genere “LA SECRETARÍA” a 
través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios. Dicho Anexo 3 debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva para fortalecer la 
ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como 
para el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, mismos que se encuentran descritos en el Anexo 3 
del presente Convenio. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “EL EJECUTIVO DEL DF” en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán aplicarse, en su caso, en la misma proporción a los conceptos previstos en la 
Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “EL EJECUTIVO 
DEL DF”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “EL EJECUTIVO DEL DF”.- “EL EJECUTIVO DEL DF”, adicionalmente a los 
compromisos establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en los conceptos 
establecidos e importes indicados en la misma, en los temas, proyectos, objetivos, actividades 
específicas, indicadores, metas y calendarización previstos en la Cláusula Tercera y en los Anexos 2 
y 3, respectivamente, de este instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y 
destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, por conducto de la Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno del 
Distrito Federal a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto. 

III. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. Asimismo, se compromete a 
mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la documentación comprobatoria original 
de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, 
en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores 
competentes, así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “EL EJECUTIVO DEL DF”, estableciendo entre otros: domicilio, Registro Federal de 
Contribuyentes y conceptos de pago. 
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IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, por medio 
de la Secretaría de Finanzas, a la Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno del Distrito Federal, 
en un plazo no mayor a cinco días hábiles, a efecto de que esta última esté en condiciones de iniciar 
de forma inmediata las acciones específicas para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico, contados a partir de la transferencia que 
“LA SECRETARÍA” haga de los recursos conforme a la calendarización estipulada en el Anexo 2 del 
presente instrumento. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá previamente aperturar una cuenta 
bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos 
financieros, informando de ello a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente) de “EL EJECUTIVO DEL DF”, no hayan sido ministrados a la unidad 
ejecutora, o que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos de manera inmediata en los 
términos de este Convenio, se procederá a su reintegro, con los rendimientos financieros obtenidos, 
al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los quince días naturales siguientes en que 
lo requiera “LA SECRETARÍA”. 

V. Informar, mediante el Director General de la Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno del Distrito 
Federal, a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, en un plazo máximo de cinco días hábiles que los recursos presupuestales federales 
transferidos han sido ministrados por parte de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) de 
“EL EJECUTIVO DEL DF” íntegramente a la Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno del 
Distrito Federal; para tal efecto, dicho plazo comenzará a partir del día siguiente de ministrados los 
recursos presupuestales federales a la unidad ejecutora. 

VI. Informar, a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, mediante la unidad ejecutora, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del 
trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos de los recursos 
presupuestales federales, conforme a la calendarización establecida en los Anexos 2 y 3, así como 
de forma pormenorizada sobre el avance financiero de los proyectos previstos en este instrumento. 

VII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a través del Director General de la Agencia de 
Protección Sanitaria del Gobierno del Distrito Federal, sobre el avance en el cumplimiento de los 
temas, proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores y metas, previstos en el Anexo 3 y 
en la Cláusula Tercera de este Convenio Específico, y en su caso, los resultados de las actividades 
específicas que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VIII. Informar, trimestralmente a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la diferencia 
entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados de las 
evaluaciones que se hayan realizado. 

IX. Mantener actualizados los avances en el ejercicio de los resultados de los recursos transferidos, así 
como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

X. Facilitar, por conducto de la Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno del Distrito Federal, la 
información y documentación que “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios, le solicite en las visitas que esta última optará por realizar, 
para la comprobación de los avances en el desarrollo de las actividades descritas en el Anexo 3 del 
presente instrumento, o bien para verificar los avances físicos de la infraestructura y su 
equipamiento; la entrega del reporte fotográfico y escrito; así como la “relación de gastos” que 
sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento, según corresponda. 

XI. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, establecer medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de su legislatura 
local. 

XIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 
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SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”.- 
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL EJECUTIVO DEL DF” para cumplir con el objeto 
para el cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Solicitar a la Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno del Distrito Federal de “EL EJECUTIVO 
DEL DF”, la entrega de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten, el ejercicio, destino y la 
aplicación de los recursos federales transferidos a “EL EJECUTIVO DEL DF”, conforme a las 
atribuciones que la Ley General de Salud, el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y demás 
disposiciones legales aplicables le confieren, bajo la opción de practicar visitas a la unidad ejecutora 
a efecto de dar seguimiento a la adecuada aplicación de los recursos. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “EL EJECUTIVO DEL DF”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, 
conceptos de pago. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Cámara 
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, por conducto de la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Auditoría Superior de la 
Federación y a la Secretaría de Finanzas de “EL EJECUTIVO DEL DF”, cuando “EL EJECUTIVO 
DEL DF” no envíe a “LA SECRETARÍA” la información referida en las fracciones II, VI, VII, VIII y X de 
la Cláusula Sexta del presente instrumento, así como el caso o casos en que los recursos 
presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “EL EJECUTIVO DEL DF” 
para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro y 
la suspensión de la ministración de recursos a “EL EJECUTIVO DEL DF”, en términos de lo 
establecido en la Cláusula Décima de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “EL EJECUTIVO DEL DF”, sobre el avance en 
el cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, 
control y evaluación que, en coordinación con la Unidad de Auditoría Preventiva de 
“LA SECRETARÍA”, realice el Órgano de Control de “EL EJECUTIVO DEL DF”. 

IX. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XII. Difundir en su página de internet los conceptos financiados con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

XIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “EL EJECUTIVO DEL DF”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones 
sustitutos o solidarios. 
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OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL Y EVALUACIÓN.- “EL EJECUTIVO 
DEL DF” conviene que para la eficaz vigilancia, inspección, control y evaluación en el avance de los proyectos 
estipulados en el presente instrumento, entregará a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la documentación de fiscalización de los recursos 
presupuestales federales transferidos en el presente convenio, que se genere en la Contraloría del Ejecutivo 
Estatal o su equivalente y en el órgano de fiscalización de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal del 
Gobierno del Distrito Federal, según las disposiciones legales aplicables. 

NOVENA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes convienen que los recursos no 
ejercidos, remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en las cuentas 
bancarias productivas específicas a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, incluyendo los 
rendimientos financieros generados, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2014, se 
reintegrarán a la Tesorería de la Federación en los primeros quince días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio fiscal referido en el objeto del presente instrumento, conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2014, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO DEL DF”. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- Las partes acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito durante su vigencia, sin alterar 
su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO DEL DF”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

IV. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos que adquiere 
“LA SECRETARÍA”. 

DÉCIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos, o bien, sean 
utilizados con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Décima de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA CUARTA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, constante 
de 11 fojas, lo firman por quintuplicado, a los cuatro días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la 
Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola 
Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, Carlos Raúl Alatorre Vallarino.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del 
DF: el Secretario de Finanzas, Edgar Abraham Amador Zamora.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica.-  
El Director General de la Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno del Distrito Federal, José Jesús 
Trujillo Gutiérrez.- Rúbrica. 
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Anexo 1  
CONCEPTO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS  

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2014 
 

     
ENTIDAD: DISTRITO FEDERAL    
CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios 

(Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 
PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios  
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-D.F.-10/14    
     

TEMA PROYECTO 
PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO 
DE LA RED NACIONAL 

DE LABORATORIOS 
TOTAL 

INOCUIDAD DE ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $1,900,918.00 $1,023,571.00 $2,924,489.00 
Rastros $400,799.00   $400,799.00 
Zoonosis/Brucelosis       
Productos de la Pesca $982,888.00 $529,246.00 $1,512,134.00 
Uso Ilegal de Clenbuterol $539,079.00 $290,274.00 $829,353.00 
Plaguicidas en Alimentos       
Moluscos Bivalvos       
Prevención de Intoxicación por Ciguatoxina       
Prevención de Intoxicación por Consumo de Ostiones       

AGUA 

Marea Roja       
Agua y Hielo Purificados $559,104.00 $301,056.00 $860,160.00 
Agua de Calidad Bacteriológica $1,689,705.00 $909,841.00 $2,599,546.00 
Agua de Calidad Fisicoquímica       
Playas Limpias: Agua de Mar para Uso Recreativo con 
Contacto Primario 

      

Calidad Sanitaria de Agua de Contacto para Uso 
Recreativo 

      

Búsqueda y Detección de Hidroarsenismo y 
Manganesismo 

      

POLÍTICA FARMACÉUTICA Farmacovigilancia $1,138,799.00   $1,138,799.00 
VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco $1,600,799.00   $1,600,799.00 

VERIFICACIÓN FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos (Buenas 
Prácticas de Higiene y Sanidad) 

      

Manejo y Dispensación de Medicamentos y demás 
Insumos para la Salud en Farmacias 

      

Vigilancia Sanitaria de Centros de Asistencia Social $547,884.00 $295,015.00 $842,899.00 
Manejo Integral de Plagas $842,900.00   $842,900.00 
Vigilancia Sanitaria de Establecimientos de Insumos 
para la Salud 

      

EMERGENCIAS Emergencias $700,799.00   $700,799.00 

SALUD OCUPACIONAL 
Protección Radiológica       
Plomo en Loza Vidriada       
Uso de Plaguicidas       

ATENCIÓN MÉDICA 
Muerte Materna       
Bancos de Sangre y Servicios de Transfusión       
Infecciones Nosocomiales       

SANIDAD EN PRODUCTOS 
AGRÍCOLAS 

Sanidad en Productos Agrícolas       

NORMATIVIDAD Marco Normativo       
OTROS PRODUCTOS Y 

SERVICIOS DE CONSUMO 
Mesa Saludable y Sello de Calidad Nutricional de 
Platillos 

      

AGUA SEGURA PARA 
CONSUMO HUMANO 

Agua en Localidades Priorizadas con Alto Nivel de 
Marginación 

      

TOTAL $10,903,674.00 $3,349,003.00 $14,252,677.00 

 

Anexo 1 del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos para Fortalecer la Ejecución y 
Desarrollo del Programa y Proyectos de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como la Red Nacional de 
Laboratorios, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y, por la 
otra parte, el Gobierno del Distrito Federal. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni 
Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, Carlos Raúl Alatorre Vallarino.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas, Edgar Abraham Amador Zamora.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General de los Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, José Armando Ahued Ortega.- 
Rúbrica.- El Director General de la Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno del Distrito Federal, José 
Jesús Trujillo Gutiérrez.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 
CALENDARIO PARA LA ENTREGA DE RECURSO 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2014 
ENTIDAD: DISTRITO FEDERAL             
CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 

(Laboratorio Estatal de Salud Pública) 
PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios           
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-D.F.-10/14             
              
- PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS             

TEMA PROYECTO FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

INOCUIDAD DE ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $1,900,918.00                     $1,900,918.00 
Rastros $400,799.00                     $400,799.00 
Zoonosis/Brucelosis                         
Productos de la Pesca $982,888.00                     $982,888.00 
Uso Ilegal de Clenbuterol $539,079.00                     $539,079.00 
Plaguicidas en Alimentos                         
Moluscos Bivalvos                         
Prevención de Intoxicación por Ciguatoxina                         
Prevención de Intoxicación por Consumo de 
Ostiones 

                        

AGUA 

Marea Roja                         
Agua y Hielo Purificados $559,104.00                     $559,104.00 
Agua de Calidad Bacteriológica $1,689,705.00                     $1,689,705.00 
Agua de Calidad Fisicoquímica                         
Playas Limpias: Agua de Mar para Uso 
Recreativo con Contacto Primario 

                        

Calidad Sanitaria de Agua de Contacto para Uso 
Recreativo 

                        

Búsqueda y Detección de Hidroarsenismo y 
Manganesismo 

                        

POLÍTICA FARMACÉUTICA Farmacovigilancia $1,138,799.00                     $1,138,799.00 
VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco $1,600,799.00                     $1,600,799.00 

VERIFICACIÓN FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos (Buenas 
Prácticas de Higiene y Sanidad) 

                        

Manejo y Dispensación de Medicamentos y 
demás Insumos para la Salud en Farmacias 

                        

Vigilancia Sanitaria de Centros de Asistencia 
Social 

$547,884.00                     $547,884.00 

Manejo Integral de Plagas $842,900.00                     $842,900.00 
Vigilancia Sanitaria de Establecimientos de 
Insumos para la Salud 

                        

EMERGENCIAS Emergencias $700,799.00                     $700,799.00 

SALUD OCUPACIONAL 
Protección Radiológica                         
Plomo en Loza Vidriada                         
Uso de Plaguicidas                         

ATENCIÓN MÉDICA 
Muerte Materna                         
Bancos de Sangre y Servicios de Transfusión                         
Infecciones Nosocomiales                         

SANIDAD EN PRODUCTOS 
AGRÍCOLAS 

Sanidad en productos agrícolas                         

NORMATIVIDAD Marco Normativo                         
OTROS PRODUCTOS Y 

SERVICIOS DE CONSUMO 
Mesa Saludable y sello de calidad nutricional de 
platillos 

                        

AGUA SEGURA PARA 
CONSUMO HUMANO 

Agua en localidades priorizadas con alto nivel 
de marginación 

                        

TOTAL $10,903,674.00                     $10,903,674.00  
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- FORTALECIMIENTO DE LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS             

              

TEMA PROYECTO FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

INOCUIDAD DE ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $1,023,571.00                     $1,023,571.00 

Rastros                         

Zoonosis/Brucelosis                         

Productos de la Pesca $529,246.00                     $529,246.00 

Uso Ilegal de Clenbuterol $290,274.00                     $290,274.00 

Plaguicidas en Alimentos                         

Moluscos Bivalvos                         

Prevención de Intoxicación por Ciguatoxina                         

Prevención de Intoxicación por Consumo de 
Ostiones 

                        

AGUA 

Marea Roja                         

Agua y Hielo Purificados $301,056.00                     $301,056.00 

Agua de Calidad Bacteriológica $909,841.00                     $909,841.00 

Agua de Calidad Fisicoquímica                         

Playas Limpias: Agua de Mar para Uso 
Recreativo con Contacto Primario 

                        

Calidad Sanitaria de Agua de Contacto para Uso 
Recreativo 

                        

Búsqueda y Detección de Hidroarsenismo y 
Manganesismo 

                        

POLÍTICA FARMACÉUTICA Farmacovigilancia                         

VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco                         

VERIFICACIÓN FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos (Buenas 
Prácticas de Higiene y Sanidad) 

                        

Manejo y Dispensación de Medicamentos y 
demás Insumos para la Salud en Farmacias 

                        

Vigilancia Sanitaria de Centros de Asistencia 
Social 

$295,015.00                     $295,015.00 

Manejo Integral de Plagas                         

Vigilancia Sanitaria de Establecimientos de 
Insumos para la Salud 

                        

EMERGENCIAS Emergencias                         

SALUD OCUPACIONAL 

Protección Radiológica                         

Plomo en Loza Vidriada                         

Uso de Plaguicidas                         

ATENCIÓN MÉDICA 

Muerte Materna                         

Bancos de Sangre y Servicios de Transfusión                         

Infecciones Nosocomiales                         

SANIDAD EN PRODUCTOS 
AGRÍCOLAS 

Sanidad en productos agrícolas                         

NORMATIVIDAD Marco Normativo                         

OTROS PRODUCTOS Y 
SERVICIOS DE CONSUMO 

Mesa Saludable y sello de calidad nutricional de 
platillos 

                        

AGUA SEGURA PARA 
CONSUMO HUMANO 

Agua en localidades priorizadas con alto nivel 
de marginación 

                        

TOTAL $3,349,003.00                     $3,349,003.00 
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- TOTAL              
              

TEMA PROYECTO FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

INOCUIDAD DE ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $2,924,489.00                     $2,924,489.00 
Rastros $400,799.00                     $400,799.00 
Zoonosis/Brucelosis                         
Productos de la Pesca $1,512,134.00                     $1,512,134.00 
Uso Ilegal de Clenbuterol $829,353.00                     $829,353.00 
Plaguicidas en Alimentos                         
Moluscos Bivalvos                         
Prevención de Intoxicación por Ciguatoxina                         
Prevención de Intoxicación por Consumo de 
Ostiones 

                        

AGUA 

Marea Roja                         
Agua y Hielo Purificados $860,160.00                     $860,160.00 
Agua de Calidad Bacteriológica $2,599,546.00                     $2,599,546.00 
Agua de Calidad Fisicoquímica                         
Playas Limpias: Agua de Mar para Uso 
Recreativo con Contacto Primario 

                        

Calidad Sanitaria de Agua de Contacto para Uso 
Recreativo 

                        

Búsqueda y Detección de Hidroarsenismo y 
Manganesismo 

                        

POLÍTICA FARMACÉUTICA Farmacovigilancia $1,138,799.00                     $1,138,799.00 
VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco $1,600,799.00                     $1,600,799.00 

VERIFICACIÓN FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos (Buenas 
Prácticas de Higiene y Sanidad) 

                        

Manejo y Dispensación de Medicamentos y 
demás Insumos para la Salud en Farmacias 

                        

Vigilancia Sanitaria de Centros de Asistencia 
Social 

$842,899.00                     $842,899.00 

Manejo Integral de Plagas $842,900.00                     $842,900.00 
Vigilancia Sanitaria de Establecimientos de 
Insumos para la Salud 

                        

EMERGENCIAS Emergencias $700,799.00                     $700,799.00 

SALUD OCUPACIONAL 
Protección Radiológica                         
Plomo en Loza Vidriada                         
Uso de Plaguicidas                         

ATENCIÓN MÉDICA 
Muerte Materna                         
Bancos de Sangre y Servicios de Transfusión                         
Infecciones Nosocomiales                         

SANIDAD EN PRODUCTOS 
AGRÍCOLAS 

Sanidad en productos agrícolas                         

NORMATIVIDAD Marco Normativo                         
OTROS PRODUCTOS Y 

SERVICIOS DE CONSUMO 
Mesa Saludable y sello de calidad nutricional de 
platillos 

                        

AGUA SEGURA PARA 
CONSUMO HUMANO 

Agua en localidades priorizadas con alto nivel 
de marginación 

                        

TOTAL $14,252,677.00                     $14,252,677.00 

 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, Carlos 
Raúl Alatorre Vallarino.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Edgar Abraham Amador Zamora.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General 
de los Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica.- El Director General de la Agencia de Protección Sanitaria del 
Gobierno del Distrito Federal, José Jesús Trujillo Gutiérrez.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

PROGRAMA, TEMAS, PROYECTOS, OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2014 
ENTIDAD: DISTRITO FEDERAL              

CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 
(Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios          

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-D.F.-10/14              

    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de 
Alimentos 

Calidad 
Microbiológica de 

Alimentos 

Proteger a la 
población de los 

riesgos 
microbiológicos 
potencialmente 

presentes en los 
alimentos 

1. Integrar un padrón de establecimientos donde se expenden los 
alimentos priorizados indicados por la COFEPRIS (con aviso de 
funcionamiento). 

1                     1 

2. Elaborar un informe estatal de los alimentos priorizados que incluya los 
volúmenes de producción/comercialización y las temporadas de mayor 
consumo para cada uno. 

      1               1 

3. Seleccionar las localidades/establecimientos para implementar el 
programa de muestreo establecido por la COFEPRIS. 

    1                 1 

4. Muestras de alimentos priorizados para análisis microbiológico.      200 250 350 350 300 343       1793 

5. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida 
por la COFEPRIS. 

      1 1 1 1 1 1     6 

6. Revisar trimestralmente el programa de manejo de riesgos y 
seguimiento de conformidad con los resultados del muestreo, con base en 
los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

        1     1     1 3 

7. Elaboración de los informes de resultados de la implementación del 
programa de manejo de riesgos con base en los lineamientos emitidos por 
la COFEPRIS. 

        1     1     1 3 

8. Realizar reuniones de trabajo con asociaciones de restaurantes, 
asociaciones de hoteles y hospitales públicos de tercer nivel y/o segundo 
nivel, a fin de establecer una estrategia para evitar la contaminación 
microbiológica de los alimentos, basadas en los lineamientos con enfoque 
de riesgos de la COFEPRIS. 

    1   1   1   1     4 

9. Evaluación de puntos críticos en el manejo de alimentos con 
asociaciones de restaurantes, asociaciones de hoteles y hospitales 
públicos de tercer nivel y/o segundo nivel, basada en los lineamientos con 
enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

      1   1   1   1   4 

10. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación que 
incluya a las asociaciones de restaurantes, de hoteles y hospitales 
públicos de tercer nivel y/o segundo nivel, para contribuir a que no exista 
contaminación microbiológica de los alimentos, basado en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

      30%     65%     100%   100% 

11. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de comunicación y/o 
difusión para prevenir los brotes relacionados con la contaminación 
microbiológica de los alimentos y ETAs, dirigida a las asociaciones de 
restaurantes, de hoteles y hospitales públicos de tercer nivel y/o segundo 
nivel y a la población en general, basada en los lineamientos con enfoque 
de riesgos de la COFEPRIS. 

      30%     65%     100%   100% 
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    Meta Programada Mensual 
Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de 
Alimentos 

Rastros 

Coadyuvar al 
mejoramiento de las 

condiciones 
sanitarias de rastros y 

mataderos 
municipales para 

minimizar el riesgo 
sanitario derivado de 

las actividades en 
estos 

establecimientos, en 
municipios en más de 
50,000 habitantes. (Al 
menos el 70% de la 

población) 

12. Aplicación de las Cédulas de Evaluación de Riesgos en los rastros y 
mataderos priorizados por la COFEPRIS.  

                        

13. Elaborar los informes de resultados estatales de las evaluaciones de 
riesgo sanitario realizadas en rastros y mataderos municipales en el 
formato establecido por la COFEPRIS. 

                        

14. Elaborar la propuesta de mejora por cada cédula de evaluación de 
riesgos realizada en rastros y mataderos municipales. 

                        

15. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida 
por la COFEPRIS. 

                        

16. Elaborar un diagnóstico situacional referente a las fuentes de 
contaminación ambiental presentes en rastros y mataderos municipales 
de acuerdo a los lineamientos establecidos por la COFEPRIS. 

                        

17. Realizar eventos de capacitación dirigidos a médicos veterinarios, 
operarios, verificadores y/o dictaminadores donde se incluya tanto el tema 
de normatividad sanitaria, como de evaluación y manejo de riesgos 
aplicable a rastros y mataderos municipales. 

                        

18. Elaborar, implementar y evaluar un programa de acciones de 
capacitación y/o campañas de difusión sobre los riesgos del consumo de 
carne y sus derivados posiblemente contaminados, dirigidos a la industria, 
organismos públicos y privados, así como al personal involucrado en 
rastros, con el fin de mejorar la condición sanitaria de los productos.  

                        

19. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación al 
personal involucrado en el proceso de obtención de la carne, acerca de 
las medidas preventivas para minimizar los riesgos sanitarios, 
relacionadas con el consumo de carne y sus derivados obtenidos en 
rastros y mataderos. 

    30%     65%       100%   100% 

20. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de comunicación y/o 
difusión al personal involucrado en el proceso de obtención de la carne y 
a la población en general, acerca de las medidas preventivas para 
minimizar los riesgos sanitarios, relacionadas con el consumo de carne y 
sus derivados obtenidos en rastros y mataderos. 

    30%     65%       100%   100% 

Zoonosis / Brucelosis 

Proteger a la 
población del riesgo 
de brucelosis por el 

consumo de 
alimentos 

potencialmente 
contaminados con 

Brucella 

21. Elaborar/actualizar un padrón de empresas/productores que elaboren 
quesos artesanales que considere datos sobre sus volúmenes de 
producción. 

            

22. Elaborar/actualizar un padrón de productores, introductores y/o 
acopiadores de leche que venden a los productores de quesos 
artesanales. 

            

23. Seleccionar las localidades/establecimientos para implementar el 
programa de muestreo establecido por la COFEPRIS. 

            

24. Toma y análisis de muestras de alimentos priorizados para Brucella.             
25. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida 
por la COFEPRIS. 

            

26. Revisar el programa de manejo de riesgos y seguimiento de 
conformidad con los resultados del muestreo con base en los 
lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

            

27. Elaboración de los informes de resultados de la implementación del 
programa de manejo de riesgos con base en los lineamientos emitidos por 
la COFEPRIS. 

            

28. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación dirigido 
a productores de quesos artesanales y distribuidores de leche para 
quesos artesanales, con el propósito de mejorar la condición sanitaria de 
los procesos y métodos utilizados en la elaboración de quesos 
artesanales y disminuir los riesgos por el consumo de productos 
posiblemente contaminados con Brucella, basado en los lineamientos con 
enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

            

29. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación y/o 
difusión dirigido a productores de quesos artesanales y distribuidores de 
leche para quesos artesanales, con el propósito de mejorar la condición 
sanitaria de los procesos y métodos utilizados en la elaboración de 
quesos artesanales y disminuir los riesgos por el consumo de productos 
posiblemente contaminados con Brucella, basado en los lineamientos con 
enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 
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    Meta Programada Mensual 
Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de 
Alimentos 

Productos de la 
Pesca 

Proteger a la 
población de riesgos 

sanitarios por el 
consumo de 

productos de la 
pesca contaminados 

30. Elaborar/actualizar un censo estatal que contenga los principales 
puntos de venta de productos de la pesca, frescos, refrigerados o 
congelados. 

1           1 

31. Elaborar un informe estatal de los productos priorizados que incluya 
los volúmenes de producción y las temporadas de mayor consumo de 
cada uno. 

 1          1 

32. Seleccionar las localidades/establecimientos para implementar el 
programa de muestreo establecido por la COFEPRIS. 

 1          1 

33. Número de determinaciones en los alimentos priorizados para análisis 
del binomio producto-microorganismo para Vibrio Cholerae, Vibrio 
Parahaemolyticus y Salmonella, con base en los lineamientos emitidos 
por la COFEPRIS. 

 37 37 37 18 18 18 18    183 

34. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida 
por la COFEPRIS. 

  1 1 1 1 1 1 1   7 

35. Revisar el programa de manejo de riesgos y seguimiento de 
conformidad con los resultados del muestreo, con base en los 
lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

   1   1   1  3 

36. Elaboración de los informes de resultados de la implementación del 
programa de manejo de riesgos con base en los lineamientos emitidos por 
la COFEPRIS. 

   1   1   1  3 

37. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación y/o 
difusión dirigido a productores, organizaciones sociales (cooperativas) y 
distribuidores con el propósito de mejorar las condiciones sanitarias de los 
productos de la pesca, basado en los lineamientos con enfoque de 
riesgos de la COFEPRIS. 

  30%   65%    100%  100% 

38. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación y/o 
difusión en materia sanitaria, dirigido a la población, respecto al riesgo y 
beneficio de consumir productos de la pesca, basado en los lineamientos 
con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

  30%   65%    100%  100% 

Uso Ilegal de 
Clenbuterol 

Proteger a la 
población del 
consumo de 

clenbuterol en 
productos de bovino 

sin procesar 

39. Elaborar un censo de puntos de venta que contenga volúmenes de 
carne y vísceras de bovino.  

1           1 

40. Seleccionar las localidades/establecimientos para implementar el 
programa de muestreo establecido por la COFEPRIS. 

   1        1 

41. Toma de muestra y análisis de carne y vísceras para determinación 
de clenbuterol. 

     25 25 25 25 27  127 

42. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida 
por la COFEPRIS. 

      1 1 1 1 1 5 

43. Revisar el programa de manejo de riesgos y seguimiento de 
conformidad con los resultados del muestreo con base en los 
lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

       1   1 2 

44. Elaboración de los informes de resultados de la implementación del 
programa de manejo de riesgos con base en los lineamientos emitidos por 
la COFEPRIS. 

       1   1 2 

45. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación y/o 
difusión, en materia sanitaria, con el fin de dar a conocer los riesgos de 
intoxicación por clenbuterol a la población en general, derivados del 
consumo de vísceras y carne, basado en los lineamientos con enfoque de 
riesgos de la COFEPRIS. 

  30%   65%   100%   100% 

46. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación dirigido 
a la industria, organismos públicos y privados, y población en general con 
el propósito de dar a conocer los riesgos derivados del consumo de 
vísceras y carne posiblemente contaminadas por clenbuterol, basado en 
los lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

  30%   65%   100%   100% 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de 
Alimentos 

Plaguicidas en 
Alimentos 

Proteger a la 
población de los 

riesgos potenciales 
por residuos de 

plaguicidas presentes 
en alimentos 

47. Elaborar un censo de puntos de venta que tenga volúmenes de los 
alimentos priorizados. 

            

48. Seleccionar las localidades, establecimientos para implementar el 
programa de muestreo establecido por la COFEPRIS. 

            

49. Toma y análisis de muestras de alimentos para determinación de 
plaguicidas. 

            

50. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida 
por la COFEPRIS. 

            

51. Elaborar el programa de manejo de riesgos y seguimiento de 
conformidad con los resultados de muestreo con base en los lineamientos 
por COFEPRIS. 

            

52. Elaborar un informe de resultados de la implementación del programa 
de manejo de riesgo con base a los lineamientos emitidos por la 
COFEPRIS 

            

53. Levantar un censo de los principales cultivos de la región y 
plaguicidas empleados para su producción.  

            

Moluscos Bivalvos 

Proteger a la 
población de riesgos 

microbiológicos y 
químicos 

potencialmente 
presentes en 

moluscos bivalvos, a 
través de la 

clasificación y 
vigilancia sanitaria de 
las áreas de cosecha

54. Número de visitas para la toma de muestras de agua y producto en 
las áreas de cosecha , así como el envío de muestras y reporte de 
resultados por los canales establecidos por la COFEPRIS 

            

55. Análisis del número de muestras de agua (coliformes fecales) en 
áreas de cosecha, de acuerdo con los criterios técnicos establecidos por 
COFEPRIS. 

            

56. Análisis del número de muestras de producto (E. coli, Salmonella sp, 
Vibrio cholerae y Vibrio parahaemolyticus incluye gastos de toma y envío 
de muestras y reporte de resultados) en áreas de cosecha de moluscos 
bivalvos, de acuerdo con los criterios técnicos establecido por 
COFEPRIS. 

            

57. Realizar análisis de biotoxinas marinas en producto de acuerdo con lo 
establecido por COFEPRIS (pruebas rápidas para detección de PSP, 
ASP, y DSP, incluye gastos de toma y envío de muestras y reporte de 
resultados), de acuerdo con los criterios técnicos establecidos por 
COFEPRIS. 

            

58. Realizar análisis de biotoxinas marinas en producto de acuerdo con lo 
establecido por COFEPRIS (pruebas rápidas para detección de 
Brevetoxina, incluye gastos de toma y envío de muestras y reporte de 
resultados), de acuerdo con los criterios técnicos establecidos por 
COFEPRIS. 

            

59. Integración y envío de los estudios sanitarios iniciales y anuales de las 
áreas de cosecha de moluscos bivalvos 
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    Meta Programada Mensual 

 Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de 
Alimentos 

Prevención de 
Intoxicación por 

Ciguatoxina 

Establecer la 
presencia de áreas 

potencialmente 
riesgosas para la 
propagación de la 
ciguatoxina con el 

objeto de establecer 
vedas temporales o 

permanentes 

60. Toma de muestras para la identificación de especies de 
dinoflagelados de genero gambierdicus en la zona costera del caribe. 

            

61. Llevar a cabo visitas de verificación sanitaria.             

62. Llevar a cabo reuniones de fomento sanitario para que las 
cooperativas pesqueras se abstengan de expender especies de productos 
de escama relacionados con brotes de intoxicación por ciguatoxina. 

            

Prevención de 
Intoxicación por 

Consumo de 
Ostiones 

Reducir los riesgos a 
la salud por consumo 

de Ostión 

63. Entregar el padrón de establecimientos de Plantas desconchadoras 
de ostión. 

            

64. Visitas de verificación de condiciones sanitarias de las plantas 
desconchadoras. 

            

65. Toma de muestras de ostión desconchado en plantas 
desconchadoras. 

            

66. Dictaminación de las visitas de verificación.             

67. Elaboración de informes de monitoreo de ostión.             

68. Realizar capacitaciones al personal Manipulador del Producto 
relacionado con el Manejo Higiénico del Proceso de Desconchado. 

            

69. Realizar actividades de clasificación sanitaria de al menos un área de 
extracción de moluscos bivalvos. 

            

70. Muestras de producto para análisis microbiológicos de coliformes 
fecales, Vibrio cholerae, Vibrio parahemolityccus, Salmonella y E. Coli. 

            

71. Muestras de agua para análisis bacteriológicos, coliformes totales y 
coliformes fecales. 

            

72. Muestras de agua para análisis fisicoquímicos, pH, temperatura, color, 
materia en suspensión, oxígeno disuelto, salinidad e hidrocarburo de 
origen petrolero. 

            

73. Muestras de producto para análisis fisicoquímicos, metales pesados, 
mercurio, cadmio, plomo y plaguicidas. 

            

74. Remitir los informes de clasificación/mantenimiento de áreas de 
conformidad con los lineamientos establecidos por la Entidad. 

            

Agua Marea Roja 

Establecer un 
Sistema de Alerta 

Temprana de 
Florecimientos de 

Algas Nocivas (Marea 
Roja), con el fin de 

aplicar medidas 
preventivas de 

manera oportuna, 
tendientes a evitar el 

consumo de 
moluscos bivalvos 

expuestos a mareas 
rojas tóxicas 

75. Realizar monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los 
lineamientos emitidos por la COFEPRIS 

            

76. Asistir al curso de capacitación del proyecto. 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Agua 

Agua y Hielo 
Purificados 

Proteger a la 
población del riesgo 

bacteriológico 
potencialmente 

presente en el agua y 
hielo purificado, con 

el fin de reducir 
riesgos 

77. Elaborar un padrón de establecimientos productores de agua y hielo 
purificados. 

1           1 

78. Seleccionar los establecimientos para implementar el programa de 
muestreo establecido por la COFEPRIS. 

  1         1 

79. Toma de muestras y análisis de agua y hielo para análisis 
microbiológico.  

  20 20 20 20 20 20 20 20  160 

80. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida 
por la COFEPRIS. 

   1 1 1 1 1 1 1 1 8 

81. Revisar el programa de manejo de riesgos y seguimiento de 
conformidad con los resultados del muestreo con base en los 
lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

    1   1   1 3 

82. Elaboración de los informes de resultados de la implementación del 
programa de manejo de riesgos con base en los lineamientos emitidos por 
la COFEPRIS. 

    1   1   1 3 

83. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación a la 
industria, al comercio y a productores relacionado con la prevención de 
los riesgos bacteriológicos asociados al consumo de agua y hielo 
purificados, basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

  30%   65%   100%   100% 

84. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación y/o 
difusión, en materia sanitaria con el fin de dar a conocer los riesgos 
bacteriológicos asociados al consumo de agua y hielo purificados, basado 
en los lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

  30%   65%   100%   100% 

Agua 
 de 

 Calidad  
Bacteriológica 

Proteger a la 
población del riesgo 

bacteriológico 
potencialmente 

presente en el agua 
de uso y consumo 

humano 

85. Elaborar un informe de qué método de desinfección del agua se utiliza 
(cloro residual, plata coloidal o método alternativo) en las localidades a 
vigilar con base en el formato establecido por la COFEPRIS. 

  1         1 

86. Toma de muestras para análisis bacteriológico en determinaciones de 
cloro con valor debajo de 0.2 p.p.m., de acuerdo a la meta establecida 
entre COFEPRIS y el Estado. 

   50% 50% 50% 50% 50% 50% 50%  50% 

87. Implementar pruebas rápidas para análisis bacteriológico en agua.             

88. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida 
por la COFEPRIS. 

    100
% 

100
% 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 

89. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación y/o 
difusión, en materia sanitaria, con el fin de dar a conocer los riesgos 
bacteriológicos asociados al uso y consumo de agua potencialmente 
contaminada, basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

  30%   65%   100%   100% 

90. Elaborar, implementar y evaluar un programa que establezca acciones 
de prevención para la población en general acerca de las enfermedades 
asociadas al uso y consumo de agua potencialmente contaminada, 
basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

  30%   65%   100%   100% 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Agua 

Agua de 
 Calidad 

Fisicoquímica 

Proteger a la 
población del riesgo 

fisicoquímico 

potencialmente 
presente en el agua 

de uso y consumo 

humano en las 
regiones identificadas 

en el país 

91. Toma de muestras para análisis fisicoquímico con base a los 
lineamientos establecidos por la COFEPRIS. 

            

92. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida 

por la COFEPRIS. 

            

93. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación y/o 

difusión en materia sanitaria, dirigido a la población, con el fin de dar a 
conocer los riesgos asociados al consumo de agua potencialmente 

contaminada, basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de la 

COFEPRIS. 

            

Playas limpias: Agua 
de Mar para Uso 
Recreativo con 

Contacto Primario 

Contar con 

información 
automatizada sobre 

la calidad 

bacteriológica del 
agua de mar 

94. Realizar los monitoreos mensuales y pre-vacacionales de las playas 
prioritarias e informar los resultados a la COFEPRIS y publicar la 

información en las páginas electrónicas estatales. 

            

95. Asistencia a las reuniones convocadas por los Comités de Playas.             

96. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación y/o 
difusión para la población en general, sobre los resultados de los 

muestreos y análisis realizados por el Sistema Federal Sanitario en los 

distintos destinos turísticos basado en los lineamientos con enfoque de 
riesgos de la COFEPRIS. 

            

Calidad Sanitaria de 
Agua de Contacto de 

Uso Recreativo 

Proteger contra 

riesgos sanitarios a la 
población usuaria de 

agua de contacto de 

uso recreativo 

97. Elaborar un censo de establecimientos relacionados con el manejo de 
agua de contacto de uso recreativo (centros vacacionales, clubes 

deportivos, balnearios, centros de enseñanza, hoteles, moteles, 

desarrollos turísticos y parques acuáticos). 

            

98. Realizar cursos de capacitación dirigidos a prestadores de servicios 
relacionados con el manejo de agua de contacto de uso recreativo, a fin 

de dar a conocer las medidas sanitarias de acuerdo a la normatividad 
aplicable. 

            

99. Visitas de verificación a los establecimientos relacionados con el 
manejo de agua de contacto de uso recreativo. 

            

100. Dictaminación de actas de verificación.             

101. Visitas para realizar toma de muestra.             

102. Toma de muestra para realizar análisis bacteriológico.             

103. Realizar la vinculación y concertación con el sector privado para 
difusión de la normatividad sanitaria correspondiente. 

            

104. Realizar pláticas de difusión, dirigidos a prestadores de servicios 
relacionados con el manejo de agua de contacto de uso recreativo, a fin 

de dar a conocer las medidas sanitarias de acuerdo a la normatividad 

aplicable. 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Agua 

Búsqueda y 
Detección de 

Hidroarsenismo y 
Manganesismo 

Proteger a la 
población del riesgo 

potencialmente 
presente en el agua 
de uso y consumo 

humano en las 
regiones identificadas

105. Actualización de censo de fuentes formales de abastecimiento de 
agua de uso y consumo humano en el Estado. 

            

106. Contratación de Laboratorio Tercero Autorizado para análisis 
fisicoquímico de muestras de agua de uso y consumo humano. 

            

107. Contratación de servicios especializados para el diseño e 
implementación del Sistema de Información Geográfica de la calidad 
fisicoquímica del agua. 

            

108. Desarrollo del Sistema de Información Geográfica de la calidad 
fisicoquímica del agua y capacitación del personal técnico de la Comisión 
Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

            

109. Realización del muestreo en fuentes formales de abastecimiento del 
Estado en periodo de estiaje y lluvias, respectivamente. 

            

110. Realizar la caracterización y evaluación del riesgo.             

111. Gestionar la implementación de las acciones correctivas necesarias 
ante las Dependencias competentes. 

            

112. Toma de muestras para análisis fisicoquímico.             

113. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos de la 
Entidad. 

            

114. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación y/o 
difusión en materia sanitaria, dirigido a la población, con el fin de dar a 
conocer los riesgos asociados al consumo de agua potencialmente 
contaminada. 

            

Política Farmacéutica Farmacovigilancia 

Vigilar la seguridad y 
eficacia de los 

medicamentos que se 
comercializan en el 
país, mediante la 

recepción de 
notificaciones de 

sospechas de 
reacciones adversas 
a medicamentos, su 

evaluación y el 
fomento y difusión del 

programa de 
Farmacovigilancia 

115. Implementación y seguimiento de unidades y Comités de 
Farmacovigilancia Hospitalarios. 

          1 1 

116. Recopilar las notificaciones de sospechas de reacciones adversas de 
medicamentos generadas en la entidad federativa.  

          450 450 

117. Captura, evaluación y envío al Centro Nacional de Farmacovigilancia 
de las notificaciones recibidas. 

          450 450 

118. Implementar un programa de capacitación con enfoque de riesgos 
para fortalecer el proyecto de farmacovigilancia en las unidades 
hospitalarias de la entidad, de acuerdo con los lineamientos de la 
COFEPRIS. 

  1         1 

119. Realizar acciones de fomento sanitario con enfoque de riesgos en 
los sectores público, privado y social para fomentar la notificación de 
sospechas de reacciones adversas atribuibles a los medicamentos, de 
acuerdo con los lineamientos de la COFEPRIS. 

     1      1 

Vigilancia focalizada Tabaco 

Reducir la exposición 
pasiva al humo de 
tabaco en espacios 

públicos 

120. Verificación focalizada en establecimientos con mayor probabilidad 
de exposición y riesgo (restaurantes, oficinas de gobierno y escuelas).  

  30 30 30 30 30 30 30 30  240 

121. Dictaminación de actas de la verificación focalizada.    60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 100% 100% 

122. Elaborar, implementar y evaluar un programa, dirigido al sector 
público, privado y social, con el fin de difundir los alcances de la Ley y su 
Reglamento para fomentar los espacios 100% libres de humo de tabaco, 
basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

  30%    65%   100%  100% 

123. Elaborar, implementar y evaluar un programa, en coordinación con 
los sectores público y privado, para promover edificios libres de humo de 
tabaco, basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

  30%    65%   100%  100% 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Verificación 

Focalizada 

Calidad Sanitaria de 

Establecimientos 

(Buenas Prácticas de 

Higiene y Sanidad) 

Proteger a la 

población de los 

riesgos sanitarios y 

microbiológicos 

potencialmente 

presentes en los 

alimentos preparados

124. Visitas de verificación en establecimientos donde se preparan 

alimentos. 

            

125. Muestras de alimentos preparados.             

126. Dictaminación de actas de verificación.             

127. Distribución de carteles.             

128. Realizar pláticas dirigidas a manejadores de alimentos.             

Manejo y 

Dispensación de 

Medicamentos y 

demás Insumos para 

la Salud en Farmacias 

Proteger a la 

población mediante 

una correcta 

dispensación de 

medicamentos, 

aplicando la 

Legislación Sanitaria 

vigente 

129. Elaborar un censo de establecimientos donde se expenden 

productos farmacéuticos como farmacias, boticas y droguerías a través de 

las Unidades de Control Sanitario de la entidad federativa. 

            

130. Seleccionar las localidades/establecimientos para implementar el 

programa de verificación. 

            

131. Visitas de verificación en establecimientos donde se expenden 

productos farmacéuticos como farmacias, boticas y droguerías. 

            

132. Dictaminación de actas de verificación.             

133. Realizar cursos de dispensación de medicamentos en farmacias 

públicas y privadas. 

            

134. Asistencia del líder estatal a la reunión nacional de capacitación y 

evaluación del proyecto. 

            

135. Realizar cursos de capacitación para la formación de instructores.             

136. Impresión de materiales destinados a los establecimientos dedicados 

a la dispensación de medicamentos. 

            

Vigilancia Sanitaria 

de Centros de 

Asistencia Social 

Vigilar y realizar 

acciones de 

orientación para el 

cumplimento de las 

disposiciones 

sanitarias vigentes, 

aplicables a cada tipo 

de centro 

137. Elaborar un censo de cada uno de los tipos de centros de asistencia 

social. 

  1         1 

138. Toma y análisis de muestras de los alimentos que se preparan en los 

centros de asistencia social. 

    25 25 25 25 25 25  150 

139. Captura de resultados en la base de datos de la Entidad.      25 25 25 25 25 25 150 

140. Realizar visitas de verificación sanitaria a los centros de asistencia 

social identificados. 

    25 25 25 25 25 25  150 

141. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación 

dirigido a los responsables de los centros de asistencia social así como al 

personal involucrado en la preparación de alimentos. 

  30%    60%    100% 100% 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica  Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Verificación 
Focalizada 

Manejo Integral de 
Plagas 

Disminuir el contacto 
involuntario con los 

plaguicidas y así 
preservar la salud de 
la población a través 
de la incorporación 
del manejo integral 

de plagas en los 
servicios urbanos de 

fumigación 

142. Integrar un padrón de establecimientos de manejo integral de plagas 
en los servicios urbanos de fumigación con aviso de funcionamiento. 

   1        1 

143. Elaborar un informe de los productos de fumigación principalmente 
utilizados que incluya giros de establecimientos que solicitan el servicio. 

   1        1 

144. Seleccionar las demarcaciones territoriales y establecimientos 
prioritarios para implementar el plan de manejo integral. 

    1       1 

145. Visitas de verificación sanitaria, Norma Oficial Mexicana 256.- 
Condiciones sanitarias que deben cumplir los establecimientos y personal 
dedicados a los servicios urbanos de control de plagas mediante 
plaguicidas.  

     5 5 5 5 5  25 

146. Capturar los resultados obtenidos en la base de datos de la Entidad.       5 5 5 5 5 25 

147. Elaborar y revisar el programa de manejo de riegos y seguimiento de 
conformidad con los resultados. 

      1    1 2 

Vigilancia Sanitaria 
de Establecimientos 
de Insumos para la 

Salud 

Vigilar el 
cumplimiento de la 

Normatividad 
Sanitaria en las 

farmacias, boticas, 
droguerías y 

almacenes de 
depósito y 

distribución de 
medicamentos para 

uso humano 

148. Visitas de verificación a establecimientos.             

149. Realizar balances de medicamentos controlados en 
establecimientos. 

            

150. Realizar pláticas dirigidas a dispensadores de medicamentos.             

Emergencias Emergencias 

Protección a la salud 
de la población contra 

riesgos sanitarios 
derivados de 
emergencias 

sanitarias 

151. Enviar los informes de notificación de eventos en los formatos 
previamente establecidos por la COFEPRIS que incluyan los recursos 
utilizados en plazo no mayor a: 1 día en brotes por enfermedades 
infecciosas y/o emergentes; 5 días en desastres (huracanes); 1 día en 
otros desastres; 3 días en exposición a otros agentes; 8 y 15 días en 
acciones preventivas (muestras positivas a Vibrios inmediato); 1 día para 
infecciones nosocomiales.  

 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

152. Enviar los informes mensuales de emergencias sanitarias en los 
formatos establecidos por la COFEPRIS para el proyecto de emergencias. 

 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10 

153. Enviar el informe anual de emergencias sanitarias en el formato 
establecido por la COFEPRIS para el proyecto de emergencias. 

          1 1 

154. Gestionar y diseñar en base a sus necesidades la capacitación en 
materia de emergencias sanitarias para los brigadistas de protección 
contra riesgos sanitarios desde nivel local al estatal. 

   1        1 

155. Adquirir los insumos básicos, equipo, uniformes y materiales para la 
atención de emergencias sanitarias, para distribuir a las jurisdicciones 
sanitarias y/o coordinaciones de protección contra riesgos; considerando 
sus aspectos socio-geográficos, el registro de eventos atendidos y la 
priorización establecida en el catálogo autorizado para ejercer el 
presupuesto FASSC, previa validación del área operativa correspondiente. 

    1     1  2 
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    Meta Programada Mensual 
Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Salud Ocupacional 

Protección 
Radiológica 

Contribuir a 
garantizar la 

protección a la salud 
de pacientes y 
trabajadores 

expuestos en el uso 
médico de fuentes 

generadoras de 
radiación ionizante, 

asegurando la 
existencia de 
programas de 

seguridad radiológica 
y de calidad, así 

como proteger a la 
población general de 
riesgos derivados de 

la exposición a 
radiaciones 

ionizantes y campos 
electromagnéticos 

156. Elaborar un padrón de establecimientos de atención de salud, cuya 
actividad esté relacionada con el uso de radiaciones ionizantes. 

            

157. Visitas de verificación a los establecimientos de diagnóstico médico 
con rayos x. 

            

158. Realizar acciones de fomento sanitario a la población 
ocupacionalmente expuesta de los establecimientos de radiodiagnóstico. 

            

159. Implementar un programa de capacitación al personal verificador que 
realiza funciones en la materia de protección radiológica. 

            

160. Llevar a cabo reuniones de vinculación y concertación con el sector 
público y privado en materia de protección radiológica. 

            

161. Llevar a cabo acciones regulatorias al sector salud, IMSS, ISSSTE, 
unidades médicas municipales y sector privado. 

            

162. Capacitación a población para fomentar de manera eficiente las 
acciones de control de calidad que debe tener una unidad médica de 
radiodiagnóstico del sector público y privado. 

            

163. Impulsar la estrategia para prevención de cáncer de mama de 
acuerdo a la Norma Oficial Mexicana de cáncer de mama como ente 
regulador a las caravanas de la salud con mastógrafo, unidades de mama 
del sector salud y convocar a unidades del sector privado con salas de 
mastografía para dar a conocer la estrategia. 

            

164. Llevar a cabo visitas regulatorias de acuerdo a la Norma Oficial de 
Cáncer de Mama. 

            

165. Llevar la dictaminación de las acciones regulatorias de acuerdo a las 
visitas que se realizan, al sector público y privado. 

            

Plomo en Loza 
Vidriada 

Proteger a la 
población alfarera y 
sus familias, de la 
exposición al óxido 

de plomo 

166. Verificaciones sanitarias con base en la modificación de la NOM 004 
SSA 1.  

            

167. Toma de muestras y análisis con base en la NOM 231.              
168. Elaborar un censo que incluya alfareros, distribuidores y 
comercializadores de greta. 

            

169. Realizar reuniones y/o pláticas con Asociaciones o grupos de 
alfareros para sensibilizar y concertar acciones de capacitación en buenas 
prácticas para la elaboración de loza vidriada de baja temperatura libre de 
plomo. 

            

170. Llevar a cabo reuniones con Instituciones y Casa de Artesanías, a fin 
de promover buenas prácticas en la alfarería vidriada de baja temperatura 
utilizando materiales libres de plomo en las comunidades alfareras. 

            

171. Llevar a cabo reuniones con la CANIRAC estatal para promover 
entre sus agremiados el uso de loza vidriada libre de plomo, en la 
preparación y presentación de alimentos. 

            

172. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal 
asista a la Reunión Nacional del Proyecto. 

            

173. Monitoreo de plomo en loza vidriada a través de pruebas rápidas.             
174. Monitoreo ambiental de suelo de los talleres de alfarería de loza 
vidriada en base a la NOM-147. 

            

175. Monitoreo biológico en alfareros y sus familias de loza vidriada en 
base a la NOM-231 

            

176. Realizar reuniones de trabajo con asociaciones de restaurantes, 
comercializadores de loza vidriada, a fin de establecer una estrategia para 
promover el uso de loza vidriada libre de plomo. 

            

177. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación que 
incluya a los elaboradores y comercializadores de loza vidriada, las 
asociaciones de restaurantes, para promover la fabricación, 
comercialización y uso de loza vidriada libre de plomo. 

            

178. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de comunicación y/o 
difusión para promover la fabricación, comercialización y uso de loza 
vidriada libre de plomo, dirigida a los artesanos, comercializadores y las 
asociaciones de restaurantes. 
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Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Salud Ocupacional Uso de Plaguicidas 
Reducir la población 
expuesta a riesgos 

por plaguicidas 

179. Realizar cursos de capacitación a capacitadores en materia del buen 
uso y manejo de agroquímicos. 

            

180. Realizar cursos de capacitación y/o pláticas a personal 
ocupacionalmente expuesto a los agroquímicos. 

            

181. Realizar cursos de actualización a médicos sobre el diagnóstico y 
tratamiento de intoxicación por plaguicidas. 

            

182. Implementar estudios de percepción de riesgos en las regiones 
seleccionadas por la entidad federativa. 

            

183. Implementar campañas de comunicación de riesgos en las regiones 
seleccionadas por la entidad federativa. 

            

184. Visitas de verificación a empresas que utilizan plaguicidas.             

185. Visitas de verificación a empresas que formulan plaguicidas.             

186. Visitas de verificación a campos agrícolas.             

187. Realizar visitas de Verificación Sanitarias a Empresas 
Comercializadoras de plaguicidas  

            

188. Realizar visitas de Verificación Sanitarias a Empresas de Servicios 
de Control y Exterminación de Plagas. 

            

189. Dictaminación de Actas de Comercializadoras de Plaguicidas y 
Servicios de Control y Exterminación de Plagas. 

            

190. Realizar capacitación y/o pláticas acerca del Plan de Manejo de 
Envases Vacíos (triple lavado y disposición final de envases vacíos). 

            

191. Participar en Reuniones con instituciones para impulsar la creación 
de centros de acopio temporal (CAT´S) y centros de acopio primario 
(CAP'S) de envases vacíos de plaguicidas. 

            

192. Realizar cursos de capacitación al personal médico y personal de 
enfermería de las diferentes instituciones del sector de salud tanto público 
como privados sobre "Diagnóstico y tratamiento de las intoxicaciones por 
agroquímicos". 

            

193. Verificar los campos agrícolas en cuanto a los plaguicidas en desuso 
(plaguicidas almacenados que no pueden seguir utilizándose). 

            

194. Coordinar con brigadas de salud acciones de servicio médico a 
personal jornalero en los campos agrícolas como análisis, consulta 
médica, consulta dental, vacuna toxoide tetánico, medicamento, recetas 
para tratamientos médicos. 

            

195. Programar y realizar en coadyuvancia con la STPS inspecciones 
conjuntas a campos agrícolas.  

            

196. Toma de muestras para la determinación de bisfenoles.             

197. Reporte de resultados de las muestras tomadas para la 
determinación de los bisfenoles. 

            

198. Realizar reuniones del COESPLAFEST para dar seguimiento a las 
acciones programadas del proyecto. 
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    Meta Programada Mensual 
Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Atención Médica 

Muerte Materna 
Coadyuvar en la 
disminución de la 

incidencia de muertes 
maternas 

199. Visitas de verificación preventivas en establecimientos de atención 
médica y/u obstétrica de 1er. y 2o. nivel. 

            

200. Visitas de verificación a los establecimientos de atención médica por 
ocurrencia de muerte materna. 

            

201. Visitas de verificación a establecimientos de atención médica de 
referencia y primer contacto. 

            

202. Dictaminación de las actas de verificación sanitaria de los 
establecimientos donde ocurrió la muerte materna. 

            

203. Realizar notificaciones a los establecimientos donde ocurrió la 
muerte materna. 

            

204. Impresión de materiales para difusión del proyecto en la entidad 
federativa. 

            

205. Visitas de fomento a establecimientos de atención médica de 1er y 
2do nivel, tanto públicos como privados. 

            

206. Realizar pláticas de fomento en las diferentes instituciones del Sector 
Salud de la entidad federativa. 

            

207. Asistencia a las reuniones convocadas por el Comité 
Interinstitucional de muerte materna en la entidad federativa. 

            

208. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal 
asista a la Reunión Nacional del Proyecto. 

            

209. Elaboración de artículos promocionales para comunicación de 
riesgos. 

            

210. Elaborar implementar y evaluar un programa de comunicación y/o 
difusión con representantes de hospitales públicos y privados, colegios 
médicos y representantes de instituciones educativas. 

            

211. Replicar la capacitación a todas las jurisdicciones sanitarias.             
212. Supervisar que el personal médico y paramédico cuenten con el 
título y cédula profesional en su expediente en el área de recursos 
humanos de la unidad hospitalaria. 

            

213. Verificar que las ambulancias de las unidades hospitalarias públicas 
y privadas cumplan con la normatividad. 

            

Bancos de Sangre y 
Servicios de 
Transfusión 

Establecer criterios y 
lineamientos para 

llevar a cabo 
evaluación de todos 
los establecimientos 
que realicen actos 

quirúrgicos y/u 
obstétricos, así como 
el llenado del Acta de 
Verificación Sanitaria 

con la finalidad de 
constatar el 

cumplimiento de la 
legislación sanitaria 

vigente 

214. Aplicación de cédulas de autoevaluación a establecimientos de 
atención médica y/u obstétrica. 

            

215. Visitas de fomento a establecimientos de atención médica, tanto 
públicos y privados 

            

216. Visitas de verificación a establecimientos.             
217. Dictaminación de las actas de verificación sanitaria             
218. Realizar pláticas de fomento dirigidas a directivos de hospitales, de 
las diferentes instituciones del Sector Salud.  

            

219. Impresión de materiales para difusión del proyecto en la entidad 
federativa (trípticos, dípticos). 

            

220. Asistencia a las reuniones para actualización y unificar criterios 
durante las visitas de verificación 

            

221. Replicar la capacitación a todas las jurisdicciones sanitarias             
222. Seguimiento a trámites, para lograr la expedición de Licencias 
Sanitarias y Avisos de Responsables. 

            

223. Recepción, valoración y Autorización de Libros de Ingresos y 
Egresos de Sangre y componentes Sanguíneos. 

            

224. Concentrar informes mensuales de los establecimientos médicos y a 
su vez enviarlos a centro nacional de la transfusión sanguínea. 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica  Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Atención Médica 
Infecciones 

Nosocomiales 

Prevenir riesgos 
sanitarios derivados 

de infecciones de tipo 
epidemiológico en 

unidades 
hospitalarias y 

fortalecer acciones de 
vigilancia sanitaria 

225. Visitas de verificación a Unidades Hospitalarias.             

226. Dictaminación de las actas de verificación.              

227. Realizar acciones de fomento sanitario con los sectores público, 
privado y social para prevenir y controlar infecciones de tipo 
epidemiológico. 

            

228. Implementar un programa de capacitación al personal de unidades 
de atención médica en prevención y control de infecciones nosocomiales.  

            

229. Llevar a cabo inspección y vigilancia aleatoria de las unidades 
hospitalarias del sector público, privado y social reportadas con casos de 
infecciones nosocomiales, para constatar el cumplimiento del tratamiento 
adecuado de acuerdo a la normatividad sanitaria vigente.  

            

230. Recopilar notificaciones de infecciones nosocomiales generadas por 
cada unidad de atención médica en la Entidad.  

            

Sanidad en productos 
agrícolas 

Sanidad en 
Productos Agrícolas 

Proteger a la 
población de riesgos 

potenciales 
microbiológicos y 

fisicoquímicos 
presente en frutas, 

verduras y hortalizas 

231. Elaborar un censo de puntos de venta de frutas, verduras y 
hortalizas de los productos priorizados. 

            

232. Seleccionar las localidades/establecimientos para implementar el 
programa de muestreo. 

            

233. Toma y análisis de muestras de productos priorizados para la 
determinación de salmonella. 

            

234. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos de la 
Entidad. 

            

235. Toma y análisis de muestras de productos priorizados para la 
determinación de plaguicidas organofosforados y organoclorados. 

            

236. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos de la 
Entidad. 

            

237. Elaborar un programa de manejo de riesgo y seguimiento de 
conformidad con los resultados del muestreo. 

            

238. Elaboración de los informes de resultados de la implementación del 
programa de manejo de riesgo con base en los lineamientos. 

            

Normatividad Marco Normativo 

Actualizar y 
homologar el marco 
normativo jurídico 

estatal en materia de 
salud con los 

diferentes 
ordenamientos 

estatales y con el 
marco normativo 

jurídico federal y las 
normas oficiales 

mexicanas 

239. Publicar en el Diario Oficial del Gobierno del Estado las reformas a la 
Ley de Salud del Estado, así como las reformas al reglamento de Control 
y Vigilancia Sanitaria de los Establecimientos que expenden Alimentos y 
Bebidas en General. 

            

240. Revisar y actualizar los procesos internos de la Dirección por medio 
del mapeo desglosando las actividades principales, los subprocesos y 
entregables. 

            

241. Elaborar los manuales, guías, lineamientos y políticas internas que 
establezcan el flujo optimizado de los procesos y trámites.  

            

242. Gestionar la implementación de un sistema informático que 
establezca una base de datos única de los trámites. 

            

243. Sistematizar el resguardo de los expedientes que correspondan a los 
trámites realizados. 
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    Meta Programada Mensual 
Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Otros productos y 
servicios de consumo 

Mesa Saludable y 
Sello de Calidad 
Nutricional de 

Platillos 

Fomentar el sello de 
la calidad nutricional 
de los platillos entre 

los comedores 
industriales y 
restaurantes, 

mediante acciones de 
fomento sanitario y 
los esquemas de 
comunicación y 

difusión que 
promuevan mejores 
hábitos alimenticios 
con la población que 
come fuera de casa 

244. Integrar un padrón de establecimientos de restaurantes y comedores 
en el Estado. 

            

245. Participar en reuniones con las instancias involucradas: - del sector 
público: universidades públicas, Secretaría de Turismo, promoción a la 
salud y - del sector privado: CANIRAC, Asociación de Hoteles y Moteles, 
Empresas para la implementación del proyecto en restaurantes y 
comedores industriales. 

            

246. Realizar reuniones de trabajo con los agremiados de las 
asociaciones de restaurantes, asociaciones de hoteles y directores de los 
hospitales públicos de tercer nivel y/o segundo nivel, a fin de difundir las 
acciones del programa mesa saludable y el sello de calidad nutricional de 
platillos. 

            

247. Capacitación al personal a los restaurantes y comedores sobre plato 
del bien comer, la preparación de alimentación saludable, hábitos 
alimenticios inadecuados y Nom 251. 

            

248. Realizar acciones de vinculación y difusión de los comedores y 
restaurantes referente al programa (visitas de fomento sanitario). 

            

Agua Segura para 
consumo humano 

Agua en localidades 
priorizadas con alto 
nivel de marginación 

Proteger a la 
población de riesgo 
bacteriológico en 
localidades sin 

distribución formal de 
agua 

249. Aplicar el protocolo de intervención para el aseguramiento del agua 
de consumo humano en localidades sin abastecimiento de agua de red, 
con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

            

Fortalecimiento de la 
Red Nacional de 

Laboratorios 
 

Fortalecimiento de la 
capacidad analítica y 
sistemas de gestión a 

través de la 
autorización 

250. Enviar la información requerida para el seguimiento de los proyectos 
que solicite la CCAYAC (Por ejemplo: marco analítico, reportes de 
avances, bases de datos de análisis de muestra, seguimiento a acuerdos 
y demás apoyo que sea requerido). No. de solicitudes atendidas/No. de 
solicitudes requeridas a los LESP*100). 

          100% 100% 

251. Enviar los reportes de atención de auditorías internas o externas 
(planes de acción y el estado de sus acciones correctivas) conforme a su 
cronograma, para dar seguimiento al mantenimiento de la autorización 
como Tercero. (Número de reportes enviados/No. de reportes 
solicitados*100). 

   33%   33%   34%  100% 

252. Enviar los reportes de avances de validación para dar seguimiento al 
mantenimiento de la autorización como Tercero, que permita la atención 
en materia analítica con enfoque de riesgos, de los proyectos incluidos en 
este convenio. (Número de reportes enviados/No. de reportes solicitados). 

   1   1   1  3 

253. Ingreso del Trámite en tiempo conforme a las fechas de Renovación 
del Laboratorio. 

    1       1 

254. Obtener la renovación de la autorización como Tercero, que permita 
la atención en materia analítica con enfoque de riesgos, de los proyectos 
incluidos en este convenio. 

          1 1 

255. Ampliar la Autorización de las pruebas del marco analítico incluidas 
en el muestreo establecido por CEMAR con enfoque de riesgos (No. de 
pruebas ampliadas/No. de pruebas comprometidas). 

          2 2 

256. Atender la demanda analítica del marco básico establecido por la 
COFEPRIS, con enfoque de riesgos y de acuerdo a las metas 
programadas para los proyectos incluidos en este convenio con respecto 
a las muestras ingresadas. 

          100% 100% 
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    Meta Programada Mensual 

   Indicador de actividades de Protección contra Riesgos Sanitarios Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

Cumplimiento de actividades de Protección contra Riesgos Sanitarios= 

(Actividades de protección contra Riesgos Sanitarios realizadas / 

Actividades de protección contra Riesgos Sanitarios programadas) x 100 

          100% 100% 

     

    Meta Programada Mensual 

   
Indicador de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de 

Laboratorios 

Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

Cumplimiento de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de 

Laboratorios= (Actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de 

Laboratorios realizadas/Actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional 

de Laboratorio programadas) x 100 

          100% 100% 

                 

    Meta Programada Mensual 

   Indicador Global de cumplimiento Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

Cumplimiento global= Σ (Cumplimiento de actividades de Protección 

contra Riesgos Sanitarios*0.65), (Cumplimiento de actividades de 

Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios*0.35) 

          100% 100% 

 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, Carlos 
Raúl Alatorre Vallarino.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Edgar Abraham Amador Zamora.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General 
de los Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica.- El Director General de la Agencia de Protección Sanitaria del 
Gobierno del Distrito Federal, José Jesús Trujillo Gutiérrez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de 
Nayarit y el H. Ayuntamiento de San Blas, con el objeto de realizar acciones del Programa Prevención de Riesgos 
en los Asentamientos Humanos para el ejercicio fiscal 2013, a través del proyecto denominado Elaboración de 
Atlas de Riesgos del Municipio de San Blas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, REPRESENTADA POR EL LIC. GERARDO 
HERNÁN AGUIRRE BARRÓN, DELEGADO EN EL ESTADO DE NAYARIT; POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, REPRESENTADO POR EL LIC. ORLANDO ANTONIO JIMÉNEZ NIEVES, 
LIC. GIANNI RAÚL RAMÍREZ OCAMPO SECRETARIOS DE DESARROLLO SOCIAL Y OBRAS PÚBLICAS; 
Y EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN BLAS, REPRESENTADO POR EL M. EN C. PORFIRIO LÓPEZ LUGO, EL C. JOSÉ 
RAMÓN FIGUEROA HERNÁNDEZ Y EL M. EN C. TOMAS GAMBOA ZATARAÍN, PRESIDENTE MUNICIPAL, SÍNDICO Y 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAN BLAS; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “LA 
SEDATU”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO”, RESPECTIVAMENTE, Y DE MANERA CONJUNTA 
“LAS PARTES”, Y COMO TESTIGO DE ESTE ACTO EL L.A.E. ÓSCAR GUSTAVO CÁRDENAS MONROY, 
SUBSECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, CON EL OBJETO DE REALIZAR ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCIÓN DE RIESGOS 
EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, A TRAVÉS DEL PROYECTO 
DENOMINADO, ELABORACIÓN DE ATLAS DE RIESGOS DEL MUNICIPIO DE SAN BLAS, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2013, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2012, en su artículo 31 establece que los 
Programas de subsidio del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” se destinarán, en las Entidades 
Federativas, en los términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de 
pobreza, de vulnerabilidad, rezago y de marginación de acuerdo con los criterios de resultados que defina el 
Consejo Nacional de Población y a las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social, en los Programas que resulte aplicable y la Declaratoria de Zonas de Atención Prioritaria 
formulada por la Cámara de Diputados, mediante acciones que promuevan la superación de la pobreza a 
través de la educación, la salud, la alimentación, la generación de empleo e ingreso, autoempleo y 
capacitación; protección social y programas asistenciales; el Desarrollo Regional; la Infraestructura Social 
Básica y el Fomento del Sector Social de la Economía; conforme lo establece el artículo 14 de la Ley General 
de Desarrollo Social, y tomando en consideración los criterios que propongan las entidades federativas los 
recursos de dichos programas se ejercerán conforme a las Reglas de Operación emitidas y las demás 
disposiciones aplicables. 

2. Conforme a lo dispuesto en el Decreto por el que reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 
de enero de 2013, en su artículo 41 y Transitorios Cuarto y Sexto, a partir del presente ejercicio fiscal, el 
Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos fue asignado a la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

3. El Ejecutivo Federal, a través del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” ha instrumentado el 
Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos, cuyo objetivo general es contribuir al 
fortalecimiento de las capacidades de los municipios en materia de prevención de riesgos, a través de las 
obras y acciones que reduzcan la vulnerabilidad de la población ante el impacto de fenómenos naturales. 

4. “LAS PARTES” han decidido conjuntar esfuerzos en el marco del Programa Prevención de Riesgos en 
los Asentamientos Humanos para concretar proyectos que reduzcan el riesgo de ocurrencia de desastres ante 
el impacto de fenómenos naturales, mediante acciones y obras de prevención y mitigación en los 
asentamientos humanos. 

DECLARACIONES 

1. “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES DECLARA: 

A. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal centralizada, de conformidad a lo 
dispuesto por los artículos 1, 2 Fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
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B. Que de conformidad con lo dispuesto en las Fracciones I y X del artículo 41 de la Ley antes citadas, 
tiene entre sus atribuciones: I. Impulsar en coordinación con las autoridades estatales y municipales, la 
planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen: a) El crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; y 
c) El desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de 
las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su 
respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios. Asimismo, planear y proyectar la adecuada 
distribución de la población y la ordenación territorial de los centros de población, ciudades y zonas 
metropolitanas, bajo criterios de desarrollo sustentable, conjuntamente con las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal competentes, y coordinar las acciones que el ejecutivo federal convenga 
con los gobiernos de las entidades federativas y municipales para la realización de acciones en esta materia, 
con la participación de los sectores social y privado 

C. Que el C. Delegado de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en el Estado de Nayarit 
tiene facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 35 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano. 

D. Que para los efectos de este Acuerdo de Coordinación señala como domicilio el ubicado en Insurgentes 
No. 645 poniente, 1o. Piso, colonia Emiliano Zapata, Tepic, Nayarit, código postal 63070. 

E. Que la Dirección General de Ordenamiento Territorial y de Atención a Zonas de Riesgos, adscrita a la 
Subsecretaría de Ordenamiento Territorial, en su calidad de Unidad Responsable del Programa Prevención de 
Riesgos en Asentamientos Humanos (URP), realizará las actividades de validación, autorización y 
seguimientos de las acciones y/o proyectos contemplados en las Reglas de Operación del Programa. 

2. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE DECLARA: 

A. De conformidad con lo establecido en los artículos 42 fracciones I, 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 3, 22, 61, 69 fracción XII y 72 de la Constitución Política del Estado de 
Nayarit, es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación. 

B. Que los CC. Gerardo Siller Cárdenas, Vicente Romero Ruiz, Roy Rubio Salazar, Orlando Antonio 
Jiménez Nieves, Gianni Raúl Ramírez Ocampo y Jaime Alonso Cuevas Tello, en su carácter de Secretarios 
de Administración y Finanzas, Planeación, Programación y presupuesto, Coordinador General del 
Copladenay, Contraloría General, Desarrollo Social, Obras Públicas y Medio Ambiente, respectivamente, se 
encuentran facultados para suscribir el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 
1, 2, 4, 10, 15, 17, 21, 26, 30, 31 fracciones II, III, IV, VI, XI y XVI, 33, 34, 35, 37, 40 A y 41, de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado, y 41 de la Ley de Planeación, todos los ordenamientos del Estado de Nayarit. 

C. Para los efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como domicilio legal el ubicado en 
Avenida México sin número, Colonia Centro, en la Ciudad de Tepic, Estado de Nayarit, con Código Postal 
63000. 

3. “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE DECLARA: 

A. Que el Municipio de San Blas es libre y base de la división territorial y de la organización política del 
Estado, investido de personalidad jurídica y de patrimonio propio y forma parte del Estado de Nayarit. 
Conforme a lo establecido por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2o., y 3o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit; 2o., 3o. y 5o. de la 
Ley Municipal para el Estado de Nayarit. 

B. Que el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de San Blas; el Síndico y el Secretario, 
están facultados para la celebración del presente convenio con fundamento en los artículos 64 fracción Vl y lX, 
73 fracción ll, 114 fracciones lll y XVl de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit. 

C. Que cuenta con la Autorización del cabildo para celebrar el presente convenio y asumir los 
compromisos que aquí se establezcan. 

D. Que señala como domicilio para todos los efectos de este instrumento el de la Presidencia Municipal de 
San Blas, Nayarit. 

4. Que el L.A.E. ÓSCAR GUSTAVO CÁRDENAS MONROY Subsecretario de Ordenamiento Territorial de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, comparece en este acto en calidad de testigo. 

5. “LAS PARTES” DECLARAN: 

ÚNICA. Que es su voluntad fortalecer y participar en la Operación del Programa Prevención de Riesgos 
en los Asentamientos Humanos, mediante la realización del proyecto objeto de este Acuerdo de Coordinación. 
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En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 26, 40, 41, 43, 90, 105, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de 
Desarrollo Social; 7 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 29, 30 y 31 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2013; 3 fracción XII, 33 fracción VI y 49 fracción IX de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 fracción 
X, 8 fracción XII, 11 fracción XX, 19 fracción XIX, 20 fracción XII y 35 fracción V del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación del Programa Prevención de 
Riesgos en los Asentamientos Humanos publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 
2013; 1, 2, 3, 22, 61 y 69 fracción XII y 72 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit 
de la Constitución Política del Estado 1, 2, 4, 10, 15, 17, 21, 26, 30 fracción X, 31 fracciones II, III, VI y XVI, 
33, 34, 37 y 41 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit; 1, 2, 3, 4, 12, 13 y 15, 41 de la 
Ley de Planeación del Estado de Nayarit y 1, 2o., 3o., 5o., 64 fracciones VI y IX, y 73 fracción II, 114 
fracciones III y XVI de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit; “LAS PARTES” celebran el presente 
Acuerdo de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES”, convienen en conjuntar esfuerzos y recursos para la realización de acciones 
del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos para el ejercicio fiscal 2013, a través de 
la participación en la ejecución del proyecto denominado Elaboración de Atlas de Riesgos del Municipio 
de San Blas; dicho proyecto es emanado de la priorización, asignación, validación y dictaminación de acuerdo 
con lo establecido en las Reglas de Operación del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos 
Humanos. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de este proyecto, será el Municipio de 
San Blas, quien será el responsable de ejercer los recursos asignados a la Elaboración del Atlas de Riesgos 
del Municipio de San Blas, en el marco del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos, 
con estricto apego a las Reglas de Operación y demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el 
ejercicio del gasto público. 

TERCERA.- Para la realización de las acciones y/o proyectos objeto del presente Acuerdo de 
Coordinación se prevé una inversión total de $875,500.00 (ochocientos setenta y cinco mil quinientos pesos 
00/100 M.N.) cantidad que se desglosa de la siguiente manera: 

“LA SEDATU” aportará $568,750.00 (quinientos sesenta y ocho mil setecientos cincuenta pesos  
00/100 M.N.) recurso federal que proviene del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos 
Humanos para el ejercicio fiscal 2013, del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, respetando la 
coparticipación que se establece en las Reglas de Operación de dicho Programa. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, sin aportación de acuerdo a lo establecido en el numeral 3.5.4. de las 
Reglas de Operación del Programa. 

“EL MUNICIPIO”, aportará $306,750.00 (trescientos seis mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) 
respetando la coparticipación que se establece en las Reglas de Operación del Programa Prevención de 
Riesgos en los Asentamientos Humanos. 

Los recursos federales que se comprometan en este Acuerdo de Coordinación, están sujetos a la 
disponibilidad presupuestal y a las autorizaciones administrativas correspondientes. 

“LAS PARTES”, aportarán los recursos correspondientes de acuerdo a la calendarización establecida en el 
sistema de control en línea mencionado en las Reglas de Operación del Programa. El recurso federal será 
ministrado conforme al avance del proyecto y previa supervisión y validación que la Delegación realice. 

CUARTA.- Una vez que se cumpla con lo estipulado en la Cláusula Tercera del presente Acuerdo de 
Coordinación, “EL MUNICIPIO” como ejecutor de los recursos se apegará estrictamente a lo estipulado en las 
Reglas de Operación y al presente instrumento y tendrá las responsabilidades siguientes: 

a) Suscribir el Acuerdo de Coordinación, que se encuentra en el sistema de control en línea, que en su 
caso corresponda. En el Acuerdo de Coordinación deberá incluirse la conformidad de las partes para 
acatar la normatividad del Programa. 

b) Realizar o contratar los proyectos y la construcción de las obras que se requieran, de conformidad 
con la normatividad aplicable. 

c) Ejercer los subsidios federales por lo dispuesto en las Reglas de Operación del Programa y en la 
normatividad federal aplicable. 
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d) Incorporar en el sistema en línea establecido por la URP, el expediente técnico. 

e) Georreferenciar las obras o acciones, así como integrar fotografías representativas de la obra o 
acción realizada. 

f) Proporcionar la información sobre los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos, de 
acuerdo a lo establecido por la URP, así como la que permita el seguimiento del Programa, utilizando 
para ello el sistema de control en línea establecido por la URP. 

g) Convenir con las instancias locales competentes la obligación de mantener en buen estado las obras 
financiadas con recursos del Programa, así como vigilar y sufragar su continua y adecuada 
operación. 

h) Elaborar los Atlas de Riesgos y/o Peligros, apegándose a lo establecido en las “Bases para la 
Estandarización en la Elaboración de Atlas de Riesgos y Catálogo de Datos Geográficos para 
Representar el Riesgo 2013”, que deberán solicitarse a la URP. 

i) Convocar con al menos tres días hábiles anteriores al proceso de licitación, al representante de la 
SEDATU en la entidad. 

j) Garantizar que para la elaboración o actualización de Estudios, Atlas de Riesgos y/o Peligros, y 
Reglamentos de Construcción, que el proveedor cuente con el currículum, la certificación o 
antecedente comprobable de capacidad técnica. 

k) Considerar que la solicitud de actualización de los Atlas de Riesgos y/o Peligros no podrá ser menor 
a 5 años para los elaborados durante el año 2011 y posteriores. En el caso de los realizados antes 
del año 2010, no se aplicará el criterio anterior. 

l) Solicitar a la URP antecedentes sobre la capacidad técnica de los proveedores que presenten 
propuestas técnicas en los procesos de licitación para la elaboración de los atlas de riesgos, con la 
finalidad de evitar cancelaciones de recursos por la falta de capacidad técnica. 

m) Organizar la constitución de los Comités de Contraloría Social; de proporcionarles capacitación y 
asesoría, así como de captar sus cédulas de vigilancia. 

QUINTA.- La instrumentación de los proyectos, obras o acciones seleccionados en términos de lo que 
establece la Cláusula Primera de este Acuerdo de Coordinación, se formalizará mediante los anexos técnicos 
que se encuentran en el sistema de control en línea. 

SEXTA.- El incumplimiento de cualquiera de los compromisos y de las obligaciones asumidas por la 
instancia ejecutora en el marco del presente Acuerdo de Coordinación y de las Reglas de Operación del 
Programa, dará lugar a la terminación anticipada, procediendo a su cancelación. Para tales efectos,  
“EL MUNICIPIO” se compromete a reintegrar a las aportantes de los recursos entregados para la realización 
del objeto del presente instrumento, junto con los rendimientos financieros los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será por el monto total autorizado según lo determine “LA SEDATU”.  
“EL MUNICIPIO” tendrá un plazo de cinco días hábiles a partir de la notificación de cancelación, para realizar 
el reintegro. 

SÉPTIMA.- En el caso de que “EL MUNICIPIO” incurriera en mal uso o disposición de los recursos 
entregados, o en incumplimiento de los compromisos adquiridos en este Acuerdo de Coordinación, 
“LA SEDATU” independientemente de la terminación anticipada de este instrumento jurídico, está facultada 
para iniciar las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

OCTAVA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere la Cláusula Tercera 
del presente instrumento, corresponderá a “LA SEDATU”, a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que en Coordinación con la SFP, 
realice la Contraloría del Ejecutivo Estatal. 

NOVENA.- Para dar transparencia en el ejercicio de los recursos federales, “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo los ejecutores, relativas a obras y 
acciones del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos y apoyadas parcial o 
totalmente con subsidios federales, se deberá mencionar expresamente el monto de dicha aportación de 
recursos federales, así como incluir los logotipos de “LA SEDATU” y del Programa Prevención de Riesgos en 
los Asentamientos Humanos, en los impresos y elementos gráficos y cualquier medio de difusión que sea 
utilizado para tal efecto, como son letreros, placas, mamparas, templetes, gallardetes, carteles, trípticos 
y otros similares. Los logotipos de “LA SEDATU” y del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos 
Humanos deberán ser, al menos, del mismo tamaño que los logotipos de las instancias locales participantes. 
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Conforme a la Ley General de Desarrollo Social y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2013, la publicidad y la información relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales e incluir la siguiente leyenda “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

Los ejecutores deberán instalar letreros y placas en las obras y acciones apoyadas con recursos del 
Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos, de conformidad con lo señalado en las 
Reglas de Operación. El costo de la elaboración y colocación de los letreros y las placas será con cargo a los 
recursos de “EL MUNICIPIO”, quien además deberá mantenerlos en buenas condiciones. En el caso de que 
las placas sean dañadas o sustraídas. “EL MUNICIPIO”, con cargo a sus recursos, deberá reponerlas. 

DÉCIMA.- Con el propósito de impedir que el Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos 
Humanos sea utilizado con fines político electorales durante el desarrollo de procesos electorales federales, 
estatales y municipales, “LAS PARTES” acuerdan que en la ejecución de este Programa y en el ejercicio de 
los recursos federales, llevarán a cabo las acciones necesarias para observar las medidas que emita la 
Jefatura de Unidad de Asuntos Jurídicos de “LA SEDATU”. Así como lo dispuesto en la Legislación Federal y 
Local aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA.- Para el caso de suscitarse alguna duda o controversia respecto a la interpretación y 
cumplimiento del presente Acuerdo de Coordinación, las partes acuerdan someterse a la jurisdicción de los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otro fuero 
que pudiera corresponderle en razón a su domicilio presente o futuro. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEDATU”, en el ámbito de su competencia, llevará a cabo el control 
presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Acuerdo de Coordinación, 
así como de los recursos que se aporten. 

DÉCIMA TERCERA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y 
hasta el 31 de diciembre de 2013. 

El presente Acuerdo de Coordinación se podrá revisar, adicionar o modificar por “LAS PARTES”, conforme 
a la normatividad que lo origina. Dichas modificaciones deberán constar por escrito, y entrarán en vigor a 
partir de su suscripción por “LAS PARTES”. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
cuadruplicado en la ciudad de Tepic, a los 17 días del mes junio de 2013.- Por la SEDATU: el Delegado 
Federal en el Estado de Nayarit, Gerardo Hernán Aguirre Barrón.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: 
el Secretario de Desarrollo Social, Orlando Antonio Jiménez Nieves.- Rúbrica.- El Secretario de Obras 
Públicas, Gianni Raúl Ramírez Ocampo.- Rúbrica.- Por el H. Ayuntamiento de San Blas: el Presidente 
Municipal, Porfirio López Lugo.- Rúbrica.- El Síndico Municipal, José Ramón Figueroa Hernández.- 
Rúbrica.- El Secretario, Tomás Gamboa Zataraín.- Rúbrica.- Testigo: el Subsecretario de Ordenamiento 
Territorial de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Óscar Gustavo Cárdenas Monroy.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de 
Nayarit y el H. Ayuntamiento de Santa María del Oro, con el objeto de realizar acciones del Programa Prevención 
de Riesgos en los Asentamientos Humanos para el ejercicio fiscal 2013, a través del proyecto denominado 
Elaboración de Atlas de Riesgos del Municipio de Santa María del Oro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, REPRESENTADA POR EL LIC. GERARDO 
HERNÁN AGUIRRE BARRÓN, DELEGADO EN EL ESTADO DE NAYARIT; POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, REPRESENTADO POR EL LIC. ORLANDO ANTONIO JIMÉNEZ 
NIEVES, LIC. GIANNI RAÚL RAMÍREZ OCAMPO, SECRETARIOS DESARROLLO SOCIAL Y OBRAS PÚBLICAS; 
Y EL H. AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DEL ORO, REPRESENTADO POR EL ING. ADAHAN CASAS RIVAS, 
M.V.Z. LEOPOLDO PARRA GARCÍA Y EL C. JULIO MONTERO HERNÁNDEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL, SÍNDICO Y 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DEL ORO; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARÁ “LA SEDATU”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO”, RESPECTIVAMENTE, Y DE MANERA 
CONJUNTA “LAS PARTES”, Y COMO TESTIGO DE ESTE ACTO EL L.A.E. OSCAR GUSTAVO CÁRDENAS MONROY, 
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SUBSECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, CON EL OBJETO DE REALIZAR ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCIÓN DE RIESGOS 
EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, A TRAVÉS DEL PROYECTO 
DENOMINADO, ELABORACIÓN DE ATLAS DE RIESGOS DEL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA DEL ORO, AL TENOR DE 
LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 
1. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2013, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2012, en su artículo 31 establece que los 
Programas de subsidio del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” se destinarán, en las Entidades 
Federativas, en los términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de 
pobreza, de vulnerabilidad, rezago y de marginación de acuerdo con los criterios de resultados que defina el 
Consejo Nacional de Población y a las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social, en los Programas que resulte aplicable y la Declaratoria de Zonas de Atención Prioritaria 
formulada por la Cámara de Diputados, mediante acciones que promuevan la superación de la pobreza a 
través de la educación, la salud, la alimentación, la generación de empleo e ingreso, autoempleo y 
capacitación; protección social y programas asistenciales; el Desarrollo Regional; la Infraestructura Social 
Básica y el Fomento del Sector Social de la Economía; conforme lo establece el artículo 14 de la Ley General 
de Desarrollo Social, y tomando en consideración los criterios que propongan las entidades federativas los 
recursos de dichos programas se ejercerán conforme a las Reglas de Operación emitidas y las demás 
disposiciones aplicables. 

2. Conforme a lo dispuesto en el Decreto por el que reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 
de enero de 2013, en su artículo 41 y Transitorios Cuarto y Sexto, a partir del presente ejercicio fiscal, el 
Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos fue asignado a la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

3. El Ejecutivo Federal, a través del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” ha instrumentado el 
Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos, cuyo objetivo general es contribuir al 
fortalecimiento de las capacidades de los municipios en materia de prevención de riesgos, a través de las 
obras y acciones que reduzcan la vulnerabilidad de la población ante el impacto de fenómenos naturales. 

4. “LAS PARTES” han decidido conjuntar esfuerzos en el marco del Programa Prevención de Riesgos en 
los Asentamientos Humanos para concretar proyectos que reduzcan el riesgo de ocurrencia de desastres ante 
el impacto de fenómenos naturales, mediante acciones y obras de prevención y mitigación en los 
asentamientos humanos. 

DECLARACIONES 
1. “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES DECLARA: 
A. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal centralizada, de conformidad a lo 

dispuesto por los artículos 1, 2 Fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
B. Que de conformidad con lo dispuesto en las Fracciones I y X del artículo 41 de la Ley antes citadas, 

tiene entre sus atribuciones: I. Impulsar en coordinación con las autoridades estatales y municipales, la 
planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen: a) El crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; y 
c) El desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de 
las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su 
respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios. Asimismo, planear y proyectar la adecuada 
distribución de la población y la ordenación territorial de los centros de población, ciudades y zonas 
metropolitanas, bajo criterios de desarrollo sustentable, conjuntamente con las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal competentes, y coordinar las acciones que el ejecutivo federal convenga 
con los gobiernos de las entidades federativas y municipales para la realización de acciones en esta materia, 
con la participación de los sectores social y privado 

C. Que el C. Delegado de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en el Estado de Nayarit 
tiene facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 35 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano. 

D. Que para los efectos de este Acuerdo de Coordinación señala como domicilio el ubicado en Insurgentes 
No. 645 poniente, 1o. Piso, Colonia Emiliano Zapata, Tepic, Nayarit, código postal 63070. 

E. Que la Dirección General de Ordenamiento Territorial y de Atención a Zonas de Riesgos, adscrita a la 
Subsecretaría de Ordenamiento Territorial, en su calidad de Unidad Responsable del Programa Prevención de 
Riesgos en Asentamientos Humanos (URP), realizará las actividades de validación, autorización y 
seguimientos de las acciones y/o proyectos contemplados en las Reglas de Operación del Programa. 
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2. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE DECLARA: 

A. De conformidad con lo establecido en los artículos 42 fracciones I, 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 3, 22, 61, 69 fracción XII y 72 de la Constitución Política del Estado de 
Nayarit, es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación. 

B. Que los CC. Gerardo Siller Cárdenas, Vicente Romero Ruiz, Roy Rubio Salazar, Orlando Antonio 
Jiménez Nieves, Gianni Raúl Ramírez Ocampo y Jaime Alonso Cuevas Tello, en su carácter de Secretarios 
de Administración y Finanzas, Planeación, Programación y presupuesto, Coordinador General del Copladenay 
Contraloría General, Desarrollo Social, Obras Públicas y Medio Ambiente, respectivamente, se encuentran 
facultados para suscribir el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 10, 
15, 17, 21, 26, 30, 31 fracciones II, III, IV, VI, XI y XVI, 33, 34, 35, 37, 40 A y 41, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado, y 41 de la Ley de Planeación, todos los ordenamientos del Estado de Nayarit. 

C. Para los efectos del presente Acuerdo de Coordinación Señala como domicilio legal el ubicado 
en Avenida México sin número, Colonia Centro, en la ciudad de Tepic, Estado de Nayarit, con código 
postal 63000. 

3. “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE DECLARA: 

A. Que el Municipio de Santa María del Oro es libre y base de la división territorial y de la organización 
política del Estado, investido de personalidad jurídica y de patrimonio propio y forma parte del Estado de 
Nayarit. Conforme a lo establecido por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2o. y 3o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit; 2o., 3o. y 5o. 
de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit. 

B. Que el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Santa María del Oro; el Síndico y el 
Secretario, están facultados para la celebración del presente convenio con fundamento en los artículos 64 
fracción VI y IX, 73 fracción II, 114 fracciones III y XVI de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit. 

C. Que cuenta con la Autorización del cabildo para celebrar el presente convenio y asumir los 
compromisos que aquí se establezcan. 

D. Que señala como domicilio para todos los efectos de este instrumento el de la Presidencia Municipal de 
Santa María del Oro, Nayarit. 

4. Que el L.A.E. ÓSCAR GUSTAVO CÁRDENAS MONROY Subsecretario de Ordenamiento Territorial de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, comparece en este acto en calidad de testigo. 

5. “LAS PARTES” DECLARAN: 

ÚNICA. Que es su voluntad fortalecer y participar en la Operación del Programa Prevención de Riesgos 
en los Asentamientos Humanos, mediante la realización del proyecto objeto de este Acuerdo de Coordinación. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 26, 40, 41, 43, 90, 105, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General 
de Desarrollo Social; 7 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; 29, 30 y 31 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2013; 3 fracción XII, 33 fracción VI y 49 fracción IX de la Ley General de Asentamientos 
Humanos; 7 fracción X, 8 fracción XII, 11 fracción XX, 19 fracción XIX, 20 fracción XII y 35 fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación del 
Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de febrero de 2013; 1, 2, 3, 22, 61 y 69 fracción XII y 72 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nayarit; 1, 2, 4, 10, 15, 17, 21, 26, 30 fracción X, 31 fracciones II, III, VI y XVI, 33, 
34, 37 y 41 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit; 1, 2, 3, 4, 12, 13 y 15, 41 de la Ley 
de Planeación del Estado de Nayarit y 1, 2o., 3o., 5o., 64 fracciones VI y IX, y 73 fracción II, 114 fracciones III 
y XVI de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit; “LAS PARTES” celebran el presente Acuerdo de 
Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES”, convienen en conjuntar esfuerzos y recursos para la realización de acciones 
del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos para el ejercicio fiscal 2013, a través  
de la participación en la ejecución del proyecto denominado Elaboración de Atlas de Riesgos del Municipio de 
Santa María del Oro; dicho proyecto es emanado de la priorización, asignación, validación y dictaminación  
de acuerdo con lo establecido en las Reglas de Operación del Programa Prevención de Riesgos en los 
Asentamientos Humanos. 
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SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de este proyecto, será el Municipio de 
Santa María del Oro, quien será el responsable de ejercer los recursos asignados a la Elaboración del Atlas 
de Riesgos del Municipio de Santa María del Oro, en el marco del Programa Prevención de Riesgos en los 
Asentamientos Humanos, con estricto apego a las Reglas de Operación y demás disposiciones jurídicas y 
administrativas que rigen el ejercicio del gasto público. 

TERCERA.- Para la realización de las acciones y/o proyectos objeto del presente Acuerdo de 
Coordinación se prevé una inversión total de $1´500,000.00 (un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) 
cantidad que se desglosa de la siguiente manera: 

“LA SEDATU” aportará $975,000.00 (novecientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) recurso federal 
que provienen del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos para el ejercicio fiscal 
2013, del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, respetando la coparticipación que se establece en las 
Reglas de Operación de dicho Programa. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, sin aportación de acuerdo a lo establecido en el numeral 3.5.4. de las 
Reglas de Operación del Programa. 

“EL MUNICIPIO”, aportará $525,000.00 (quinientos veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) respetando la 
coparticipación que se establece en las Reglas de Operación del Programa Prevención de Riesgos en los 
Asentamientos Humanos. 

Los recursos federales que se comprometan en este Acuerdo de Coordinación, están sujetos a la 
disponibilidad presupuestal y a las autorizaciones administrativas correspondientes. 

“LAS PARTES”, aportarán los recursos correspondientes de acuerdo a la calendarización establecida en el 
sistema de control en línea mencionado en las Reglas de Operación del Programa. El recurso federal será 
ministrado conforme al avance del proyecto y previa supervisión y validación que la Delegación realice. 

CUARTA.- Una vez que se cumpla con lo estipulado en la Cláusula Tercera del presente Acuerdo de 
Coordinación, “EL MUNICIPIO” como ejecutor de los recursos se apegará estrictamente a lo estipulado en las 
Reglas de Operación y al presente instrumento y tendrá las responsabilidades siguientes: 

a) Suscribir el Acuerdo de Coordinación, que se encuentra en el sistema de control en línea, que en su 
caso corresponda. En el Acuerdo de Coordinación deberá incluirse la conformidad de “LAS PARTES” 
para acatar la normatividad del Programa. 

b) Realizar o contratar los proyectos y la construcción de las obras que se requieran, de conformidad 
con la normatividad aplicable. 

c) Ejercer los subsidios federales por lo dispuesto en las Reglas de Operación del Programa y en la 
normatividad federal aplicable. 

d) Incorporar en el sistema en línea establecido por la URP, el expediente técnico. 

e) Georreferenciar las obras o acciones, así como integrar fotografías representativas de la obra o 
acción realizada. 

f) Proporcionar la información sobre los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos, de 
acuerdo a lo establecido por la URP, así como la que permita el seguimiento del Programa, utilizando 
para ello el sistema de control en línea establecido por la URP. 

g) Convenir con las instancias locales competentes la obligación de mantener en buen estado las obras 
financiadas con recursos del Programa, así como vigilar y sufragar su continua y adecuada 
operación. 

h) Elaborar los Atlas de Riesgos y/o Peligros, apegándose a lo establecido en las “Bases para la 
Estandarización en la Elaboración de Atlas de Riesgos y Catálogo de Datos Geográficos para 
Representar el Riesgo 2013”, que deberán solicitarse a la URP. 

i) Convocar con al menos tres días hábiles anteriores al proceso de licitación, al representante de la 
SEDATU en la entidad. 

j) Garantizar que para la elaboración o actualización de Estudios, Atlas de Riesgos y/o Peligros, y 
Reglamentos de Construcción, que el proveedor cuente con el currículum, la certificación o 
antecedente comprobable de capacidad técnica. 

k) Considerar que la solicitud de actualización de los Atlas de Riesgos y/o Peligros no podrá ser menor 
a 5 años para los elaborados durante el año 2011 y posteriores. En el caso de los realizados antes 
del año 2010, no se aplicará el criterio anterior. 

l) Solicitar a la URP antecedentes sobre la capacidad técnica de los proveedores que presenten 
propuestas técnicas en los procesos de licitación para la elaboración de los atlas de riesgos, con la 
finalidad de evitar cancelaciones de recursos por la falta de capacidad técnica. 
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m) Organizar la constitución de los Comités de Contraloría Social; de proporcionarles capacitación y 
asesoría, así como de captar sus cédulas de vigilancia. 

QUINTA.- La instrumentación de los proyectos, obras o acciones seleccionados en términos de lo que 
establece la Cláusula Primera de este Acuerdo de Coordinación, se formalizará mediante los anexos técnicos 
que se encuentran en el sistema de control en línea. 

SEXTA.- El incumplimiento de cualquiera de los compromisos y de las obligaciones asumidas por la 
instancia ejecutora en el marco del presente Acuerdo de Coordinación y de las Reglas de Operación del 
Programa, dará lugar a la terminación anticipada, procediendo a su cancelación. Para tales efectos,  
“EL MUNICIPIO” se compromete a reintegrar a las aportantes de los recursos entregados para la realización 
del objeto del presente instrumento, junto con los rendimientos financieros los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será por el monto total autorizado según lo determine “LA SEDATU”. 
“EL MUNICIPIO” tendrá un plazo de cinco días hábiles a partir de la notificación de cancelación, para realizar 
el reintegro. 

SÉPTIMA.- En el caso de que “EL MUNICIPIO” incurriera en mal uso o disposición de los recursos 
entregados, o en incumplimiento de los compromisos adquiridos en este Acuerdo de Coordinación, 
“LA SEDATU”, independientemente de la terminación anticipada de este instrumento jurídico, está facultada 
para iniciar las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

OCTAVA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere la Cláusula Tercera 
del presente instrumento, corresponderá a “LA SEDATU”, a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que en Coordinación con la SFP, 
realice la Contraloría del Ejecutivo Estatal. 

NOVENA.- Para dar transparencia en el ejercicio de los recursos federales, "LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo los ejecutores, relativas a obras y 
acciones del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos y apoyadas parcial o 
totalmente con subsidios federales, se deberá mencionar expresamente el monto de dicha aportación de 
recursos federales, así como incluir los logotipos de “LA SEDATU” y del Programa Prevención de Riesgos en 
los Asentamientos Humanos, en los impresos y elementos gráficos y cualquier medio de difusión que sea 
utilizado para tal efecto, como son letreros, placas, mamparas, templetes, gallardetes, carteles, trípticos y 
otros similares. Los logotipos de “LA SEDATU” y del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos 
Humanos deberán ser, al menos, del mismo tamaño que los logotipos de las instancias locales participantes. 

Conforme a la Ley General de Desarrollo Social y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2013, la publicidad y la información relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales e incluir la siguiente leyenda “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

Los ejecutores deberán instalar letreros y placas en las obras y acciones apoyadas con recursos del 
Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos, de conformidad con lo señalado en las 
Reglas de Operación. El costo de la elaboración y colocación de los letreros y las placas será con cargo a los 
recursos de “EL MUNICIPIO”, quien además deberá mantenerlos en buenas condiciones. En el caso de que 
las placas sean dañadas o sustraídas. “EL MUNICIPIO”, con cargo a sus recursos, deberá reponerlas. 

DÉCIMA.- Con el propósito de impedir que el Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos 
Humanos sea utilizado con fines político electorales durante el desarrollo de procesos electorales federales, 
estatales y municipales, “LAS PARTES” acuerdan que en la ejecución de este Programa y en el ejercicio de 
los recursos federales, llevarán a cabo las acciones necesarias para observar las medidas que emita la 
Jefatura de Unidad de Asuntos Jurídicos de “LA SEDATU”. Así como lo dispuesto en la Legislación Federal y 
Local aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA.- Para el caso de suscitarse alguna duda o controversia respecto a la interpretación 
y cumplimiento del presente Acuerdo de Coordinación, las partes acuerdan someterse a la jurisdicción de los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otro fuero 
que pudiera corresponderle en razón a su domicilio presente o futuro. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEDATU”, en el ámbito de su competencia, llevará a cabo el control 
presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Acuerdo de Coordinación, 
así como de los recursos que se aporten. 
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DÉCIMA TERCERA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y 
hasta el 31 de diciembre de 2013. 

El presente Acuerdo de Coordinación se podrá revisar, adicionar o modificar por “LAS PARTES”, conforme 
a la normatividad que lo origina. Dichas modificaciones deberán constar por escrito, y entrarán en vigor a 
partir de su suscripción por “LAS PARTES”. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
cuadruplicado en la Ciudad de Tepic, a los 17 días del mes de junio de 2013.- Por la SEDATU: el Delegado 
Federal en el Estado de Nayarit, Gerardo Hernán Aguirre Barrón.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: 
el Secretario de Desarrollo Social, Orlando Antonio Jiménez Nievez.- Rúbrica.- El Secretario de Obras 
Públicas, Gianni Raúl Ramírez Ocampo.- Rúbrica.- Por el H. Ayuntamiento de Santa María del Oro: 
el Presidente Municipal, Adahan Casas Rivas.- Rúbrica.- El Síndico Municipal, Leopoldo Parra García.- 
Rúbrica.- El Secretario, Julio Montero Hernandez.- Rúbrica.- Testigo: el Subsecretario de Ordenamiento 
Territorial de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Óscar Gustavo Cárdenas Monroy.- 
Rúbrica. 

 
 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de 
Nayarit y el H. Ayuntamiento de Tuxpan, con el objeto de realizar acciones del Programa Prevención de Riesgos en 
los Asentamientos Humanos para el ejercicio fiscal 2013, a través del proyecto denominado Elaboración de Atlas 
de Riesgos del Municipio de Tuxpan. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, REPRESENTADA POR EL LIC. GERARDO 
HERNÁN AGUIRRE BARRÓN, DELEGADO EN EL ESTADO DE NAYARIT; POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, REPRESENTADO POR EL LIC. ORLANDO ANTONIO JIMÉNEZ NIEVEZ, 
LIC. GIANNI RAÚL RAMÍREZ OCAMPO, SECRETARIOS DE DESARROLLO SOCIAL Y OBRAS PÚBLICAS; 
Y EL H. AYUNTAMIENTO DE TUXPAN, REPRESENTADO POR EL C. SAIAS HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, EL C. EDUARDO 
PONCE CRUZ, EL PROF. ÁLVARO HUMBERTO GRACIANO NARANJO, PRESIDENTE MUNICIPAL, SÍNDICO Y 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE TUXPAN; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ 
“LA SEDATU”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO”, RESPECTIVAMENTE, Y DE MANERA CONJUNTA 
“LAS PARTES”, Y COMO TESTIGO DE ESTE ACTO EL L.A.E. ÓSCAR GUSTAVO CÁRDENAS MONROY, 
SUBSECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, CON EL OBJETO DE REALIZAR ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCIÓN DE RIESGOS 
EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, A TRAVÉS DEL PROYECTO 
DENOMINADO, ELABORACIÓN DE ATLAS DE RIESGOS DEL MUNICIPIO DE TUXPAN, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2013, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2012, en su artículo 31 establece que los 
Programas de subsidio del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” se destinarán, en las Entidades 
Federativas, en los términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de 
pobreza, de vulnerabilidad, rezago y de marginación de acuerdo con los criterios de resultados que defina el 
Consejo Nacional de Población y a las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social, en los Programas que resulte aplicable y la Declaratoria de Zonas de Atención Prioritaria 
formulada por la Cámara de Diputados, mediante acciones que promuevan la superación de la pobreza a 
través de la educación, la salud, la alimentación, la generación de empleo e ingreso, autoempleo y 
capacitación; protección social y programas asistenciales; el Desarrollo Regional; la Infraestructura Social 
Básica y el Fomento del Sector Social de la Economía; conforme lo establece el artículo 14 de la Ley General 
de Desarrollo Social, y tomando en consideración los criterios que propongan las entidades federativas los 
recursos de dichos programas se ejercerán conforme a las Reglas de Operación emitidas y las demás 
disposiciones aplicables. 

2. Conforme a lo dispuesto en el Decreto por el que reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 
de enero de 2013, en su artículo 41 y Transitorios Cuarto y Sexto, a partir del presente ejercicio fiscal, el 
Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos fue asignado a la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 
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3. El Ejecutivo Federal, a través del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” ha instrumentado el 
Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos, cuyo objetivo general es contribuir al 
fortalecimiento de las capacidades de los municipios en materia de prevención de riesgos, a través de las 
obras y acciones que reduzcan la vulnerabilidad de la población ante el impacto de fenómenos naturales. 

4. “LAS PARTES” han decidido conjuntar esfuerzos en el marco del Programa Prevención de Riesgos en 
los Asentamientos Humanos para concretar proyectos que reduzcan el riesgo de ocurrencia de desastres ante 
el impacto de fenómenos naturales, mediante acciones y obras de prevención y mitigación en los 
asentamientos humanos. 

DECLARACIONES 

1. “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES DECLARA: 

A. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal centralizada, de conformidad a lo 
dispuesto por los artículos 1, 2 Fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

B. Que de conformidad con lo dispuesto en las Fracciones I y X del artículo 41 de la Ley antes citadas, 
tiene entre sus atribuciones: I. Impulsar en coordinación con las autoridades estatales y municipales, la 
planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen: a) El crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; y 
c) El desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de 
las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su 
respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios. Asimismo, planear y proyectar la adecuada 
distribución de la población y la ordenación territorial de los centros de población, ciudades y zonas 
metropolitanas, bajo criterios de desarrollo sustentable, conjuntamente con las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal competentes, y coordinar las acciones que el ejecutivo federal convenga 
con los gobiernos de las entidades federativas y municipales para la realización de acciones en esta materia, 
con la participación de los sectores social y privado. 

C. Que el C. Delegado de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en el Estado de Nayarit 
tiene facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 35 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano. 

D. Que para los efectos de este Acuerdo de Coordinación señala como domicilio el ubicado en Insurgentes 
No. 645 poniente, 1o. Piso, colonia Emiliano Zapata, Tepic, Nayarit, código postal 63070. 

E. Que la Dirección General de Ordenamiento Territorial y de Atención a Zonas de Riesgos, adscrita a la 
Subsecretaría de Ordenamiento Territorial, en su calidad de Unidad Responsable del Programa Prevención de 
Riesgos en Asentamientos Humanos (URP), realizará las actividades de validación, autorización y 
seguimientos de las acciones y/o proyectos contemplados en las Reglas de Operación del Programa. 

2. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE DECLARA: 

A. De conformidad con lo establecido en los artículos 42 fracciones I, 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 3, 22, 61, 69 fracción XII y 72 de la Constitución Política del Estado de 
Nayarit, es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación. 

B. Que los CC. Gerardo Siller Cárdenas, Vicente Romero Ruiz, Roy Rubio Salazar, Orlando Antonio 
Jiménez Nieves, Gianni Raúl Ramírez Ocampo y Jaime Alonso Cuevas Tello, en su carácter de Secretarios 
de Administración y Finanzas, Planeación, Programación y Presupuesto, Coordinador General del 
Copladenay, Contraloría General, Desarrollo Social, Obras Públicas y Medio Ambiente, respectivamente, se 
encuentran facultados para suscribir el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 
1, 2, 4, 10, 15, 17, 21, 26, 30, 31 fracciones II, III, IV, VI, XI y XVI, 33, 34, 35, 37, 40 A y 41 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado, y 41 de la Ley de Planeación, todos los ordenamientos del Estado de Nayarit. 

C. Para los efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como domicilio legal el ubicado en 
Avenida México sin número, Colonia Centro, en la Ciudad de Tepic, Estado de Nayarit, con código  
postal 63000. 

3. “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE DECLARA: 

A. Que el Municipio de Tuxpan es libre y base de la división territorial y de la organización política del 
Estado, investido de personalidad jurídica y de patrimonio propio y forma parte del Estado de Nayarit. 
Conforme a lo establecido por los artículos 115 fracción ll de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2o. y 3o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit; 2o., 3o. y 5o. de la 
Ley Municipal para el Estado de Nayarit. 



Viernes 18 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL 41 

B. Que el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Tuxpan; el Síndico y el Secretario, 
están facultados para la celebración del presente convenio con fundamento en los artículos 64 fracción VI y 
IX, 73 fracción II, 114 fracciones III y XVI de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit. 

C. Que cuenta con la Autorización del cabildo para celebrar el presente convenio y asumir los 
compromisos que aquí se establezcan. 

D. Que señala como domicilio para todos los efectos de este instrumento el de la Presidencia Municipal de 
Tuxpan, Nayarit. 

4. Que el L.A.E. ÓSCAR GUSTAVO CÁRDENAS MONROY Subsecretario de Ordenamiento Territorial de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, comparece en este acto en calidad de testigo. 

5. “LAS PARTES” DECLARAN: 

ÚNICA. Que es su voluntad fortalecer y participar en la Operación del Programa Prevención de Riesgos 
en los Asentamientos Humanos, mediante la realización del proyecto objeto de este Acuerdo de Coordinación. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 26, 40, 41, 43, 90, 105, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General  
de Desarrollo Social; 7 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; 29, 30 y 31 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2013; 3 fracción XII, 33 fracción VI y 49 fracción IX de la Ley General de Asentamientos 
Humanos; 7 fracción X, 8 fracción XII, 11 fracción XX, 19 fracción XIX, 20 fracción XII y 35 fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación del 
Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de febrero de 2013; 1, 2, 3, 22, 61 y 69 fracción XII y 72 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nayarit de la Constitución Política del Estado 1, 2, 4, 10, 15, 17, 21, 26, 30 
fracción X, 31 fracciones II, III, VI y XVI, 33, 34, 37 y 41 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Nayarit; 1, 2, 3, 4, 12, 13 y 15, 41 de la Ley de Planeación del Estado de Nayarit y 1, 2o., 3o., 5o., 64 
fracciones VI y IX, y 73 fracción II, 114 fracciones lll y XVI de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit; 
“LAS PARTES” celebran el presente Acuerdo de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES”, convienen en conjuntar esfuerzos y recursos para la realización de acciones 
del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos para el ejercicio fiscal 2013, a través de 
la participación en la ejecución del proyecto denominado Elaboración de Atlas de Riesgos del Municipio de 
Tuxpan; dicho proyecto es emanado de la priorización, asignación, validación y dictaminación de acuerdo con 
lo establecido en las Reglas de Operación del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos 
Humanos. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de este proyecto, será el Municipio de 
Tuxpan, quien será el responsable de ejercer los recursos asignados a la Elaboración del Atlas de Riesgos del 
Municipio de Tuxpan, en el marco del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos, con 
estricto apego a las Reglas de Operación y demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el 
ejercicio del gasto público. 

TERCERA.- Para la realización de las acciones y/o proyectos objeto del presente Acuerdo de 
Coordinación se prevé una inversión total de $1´375,000.00 (un millón trescientos setenta y cinco mil pesos 
00/100 M.N.) cantidad que se desglosa de la siguiente manera: 

“LA SEDATU” aportará $893,750.00 (ochocientos noventa y tres mil setecientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.) recurso federal que proviene del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos 
Humanos para el ejercicio fiscal 2013, del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, respetando la 
coparticipación que se establece en las Reglas de Operación de dicho Programa. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, sin aportación de acuerdo a lo establecido en el numeral 3.5.4. de las 
Reglas de Operación del Programa. 

“EL MUNICIPIO”, aportará $481,250.00 (cuatrocientos ochenta y un mil doscientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.) respetando la coparticipación que se establece en las Reglas de Operación del Programa 
Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos. 

Los recursos federales que se comprometan en este Acuerdo de Coordinación, están sujetos a la 
disponibilidad presupuestal y a las autorizaciones administrativas correspondientes. 
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“LAS PARTES”, aportarán los recursos correspondientes de acuerdo a la calendarización establecida en el 
sistema de control en línea mencionado en las Reglas de Operación del Programa. El recurso federal será 
ministrado conforme al avance del proyecto y previa supervisión y validación que la Delegación realice. 

CUARTA.- Una vez que se cumpla con lo estipulado en la Cláusula Tercera del presente Acuerdo de 
Coordinación, “EL MUNICIPIO” como ejecutor de los recursos se apegará estrictamente a lo estipulado en las 
Reglas de Operación y al presente instrumento y tendrá las responsabilidades siguientes: 

a) Suscribir el Acuerdo de Coordinación, que se encuentra en el sistema de control en línea, que en su 
caso corresponda. En el Acuerdo de Coordinación deberá incluirse la conformidad de las partes para 
acatar la normatividad del Programa. 

b) Realizar o contratar los proyectos y la construcción de las obras que se requieran, de conformidad 
con la normatividad aplicable. 

c) Ejercer los subsidios federales por lo dispuesto en las Reglas de Operación del Programa y en la 
normatividad federal aplicable. 

d) Incorporar en el sistema en línea establecido por la URP, el expediente técnico. 

e) Georreferenciar las obras o acciones, así como integrar fotografías representativas de la obra o 
acción realizada. 

f) Proporcionar la información sobre los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos, de 
acuerdo a lo establecido por la URP, así como la que permita el seguimiento del Programa, utilizando 
para ello el sistema de control en línea establecido por la URP. 

g) Convenir con las instancias locales competentes la obligación de mantener en buen estado las obras 
financiadas con recursos del Programa, así como vigilar y sufragar su continua y adecuada 
operación. 

h) Elaborar los Atlas de Riesgos y/o Peligros, apegándose a lo establecido en las “Bases para la 
Estandarización en la Elaboración de Atlas de Riesgos y Catálogo de Datos Geográficos para 
Representar el Riesgo 2013”, que deberán solicitarse a la URP. 

i) Convocar con al menos tres días hábiles anteriores al proceso de licitación, al representante de la 
SEDATU en la entidad. 

j) Garantizar que para la elaboración o actualización de Estudios, Atlas de Riesgos y/o Peligros, y 
Reglamentos de Construcción, que el proveedor cuente con el currículum, la certificación o 
antecedente comprobable de capacidad técnica. 

k) Considerar que la solicitud de actualización de los Atlas de Riesgos y/o Peligros no podrá ser menor 
a 5 años para los elaborados durante el año 2011 y posteriores. En el caso de los realizados antes 
del año 2010, no se aplicará el criterio anterior. 

l) Solicitar a la URP antecedentes sobre la capacidad técnica de los proveedores que presenten 
propuestas técnicas en los procesos de licitación para la elaboración de los atlas de riesgos, con la 
finalidad de evitar cancelaciones de recursos por la falta de capacidad técnica. 

m) Organizar la constitución de los Comités de Contraloría Social; de proporcionarles capacitación y 
asesoría, así como de captar sus cédulas de vigilancia. 

QUINTA.- La instrumentación de los proyectos, obras o acciones seleccionados en términos de lo que 
establece la Cláusula Primera de este Acuerdo de Coordinación, se formalizará mediante los anexos técnicos 
que se encuentran en el sistema de control en línea. 

SEXTA.- El incumplimiento de cualquiera de los compromisos y de las obligaciones asumidas por la 
instancia ejecutora en el marco del presente Acuerdo de Coordinación y de las Reglas de Operación del 
Programa, dará lugar a la terminación anticipada, procediendo a su cancelación. 

Para tales efectos, “EL MUNICIPIO” se compromete a reintegrar a las aportantes de los recursos 
entregados para la realización del objeto del presente instrumento, junto con los rendimientos financieros los 
intereses que se hubieren generado. Este reintegro será por el monto total autorizado según lo determine  
“LA SEDATU”. “EL MUNICIPIO” tendrá un plazo de cinco días hábiles a partir de la notificación de 
cancelación, para realizar el reintegro. 

SÉPTIMA.- En el caso de que “EL MUNICIPIO” incurriera en mal uso o disposición de los recursos 
entregados, o en incumplimiento de los compromisos adquiridos en este Acuerdo de Coordinación, 
“LA SEDATU” independientemente de la terminación anticipada de este instrumento jurídico, está facultada 
para iniciar las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 
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OCTAVA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere la Cláusula Tercera 
del presente instrumento, corresponderá a “LA SEDATU”, a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que en Coordinación con la SFP, 
realice la Contraloría del Ejecutivo Estatal. 

NOVENA.- Para dar transparencia en el ejercicio de los recursos federales, “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo los ejecutores, relativas a obras y 
acciones del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos y apoyadas parcial o 
totalmente con subsidios federales, se deberá mencionar expresamente el monto de dicha aportación de 
recursos federales, así como incluir los logotipos de “LA SEDATU” y del Programa Prevención de Riesgos en 
los Asentamientos Humanos, en los impresos y elementos gráficos y cualquier medio de difusión que sea 
utilizado para tal efecto, como son letreros, placas, mamparas, templetes, gallardetes, carteles, trípticos y 
otros similares. Los logotipos de “LA SEDATU” y del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos 
Humanos deberán ser, al menos, del mismo tamaño que los logotipos de las instancias locales participantes. 

Conforme a la Ley General de Desarrollo Social y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2013, la publicidad y la información relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales e incluir la siguiente leyenda “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

Los ejecutores deberán instalar letreros y placas en las obras y acciones apoyadas con recursos del 
Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos, de conformidad con lo señalado en las 
Reglas de Operación. El costo de la elaboración y colocación de los letreros y las placas será con cargo a los 
recursos de “EL MUNICIPIO”, quien además deberá mantenerlos en buenas condiciones. En el caso de que 
las placas sean dañadas o sustraídas. “EL MUNICIPIO”, con cargo a sus recursos, deberá reponerlas. 

DÉCIMA.- Con el propósito de impedir que el Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos 
Humanos sea utilizado con fines político electorales durante el desarrollo de procesos electorales federales, 
estatales y municipales, “LAS PARTES” acuerdan que en la ejecución de este Programa y en el ejercicio de 
los recursos federales, llevarán a cabo las acciones necesarias para observar las medidas que emita la 
Jefatura de Unidad de Asuntos Jurídicos de “LA SEDATU”. Así como lo dispuesto en la Legislación Federal y 
Local aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA.- Para el caso de suscitarse alguna duda o controversia respecto a la interpretación y 
cumplimiento del presente Acuerdo de Coordinación, las partes acuerdan someterse a la jurisdicción de los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otro fuero 
que pudiera corresponderle en razón a su domicilio presente o futuro. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEDATU”, en el ámbito de su competencia, llevará a cabo el control 
presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Acuerdo de Coordinación, 
así como de los recursos que se aporten. 

DÉCIMA TERCERA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y 
hasta el 31 de diciembre de 2013. 

El presente Acuerdo de Coordinación se podrá revisar, adicionar o modificar por “LAS PARTES”, conforme 
a la normatividad que lo origina. Dichas modificaciones deberán constar por escrito, y entrarán en vigor a 
partir de su suscripción por “LAS PARTES”. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
cuadruplicado en la Ciudad de Tepic, a los 17 días del mes junio de 2013.- Por la SEDATU: el Delegado 
Federal en el Estado de Nayarit, Gerardo Hernán Aguirre Barrón.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: 
el Secretario de Desarrollo Social, Orlando Antonio Jiménez Nieves.- Rúbrica.- El Secretario de Obras 
Públicas, Gianni Raúl Ramírez Ocampo.- Rúbrica.- Por el H. Ayuntamiento de Tuxpan: el Presidente 
Municipal, Isaías Hernández Sánchez.- Rúbrica.- El Síndico Municipal, Eduardo Ponce Cruz.- Rúbrica.-  
El Secretario, Álvaro Humberto Graciano Naranjo.- Rúbrica.- Testigo: el Subsecretario de Ordenamiento 
Territorial de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Óscar Gustavo Cárdenas Monroy.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de 
Yucatán y el Ayuntamiento de Ixil, con el objeto de realizar acciones del Programa Prevención de Riesgos en los 
Asentamientos Humanos para el ejercicio fiscal 2013, a través del proyecto denominado Elaboración de Atlas de 
Riesgos del Municipio de Ixil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, REPRESENTADA POR EL C.P. WILBERTH 
JOSÉ NOVELO CEBALLOS, DELEGADO EN EL ESTADO DE YUCATÁN; POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, REPRESENTADO POR EL LIC. ROBERTO RODRÍGUEZ ASAF, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN; Y POR OTRA PARTE 
EL AYUNTAMIENTO DE IXIL, REPRESENTADO POR EL PROFR. JOSÉ EFRAÍN AGUILAR MOGUEL Y POR LA 
C. LEYDI MERCEDEZ HERNÁNDEZ CANCHE, PRESIDENTE Y SECRETARIO MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE; 
A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “LA SEDATU”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO” 
RESPECTIVAMENTE, Y DE MANERA CONJUNTA “LAS PARTES”, Y COMO TESTIGOS DE ESTE ACTO EL L.A.E. 
ÓSCAR GUSTAVO CÁRDENAS MONROY, SUBSECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, CON EL OBJETO DE REALIZAR ACCIONES 
DEL PROGRAMA PREVENCIÓN DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2013, A TRAVÉS DEL PROYECTO DENOMINADO, ELABORACIÓN DE ATLAS DE RIESGOS DEL MUNICIPIO DE IXIL, 
AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2013, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2012, en su artículo 31 establece que los 
Programas de subsidio del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” se destinarán, en las Entidades 
Federativas, en los términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de 
pobreza, de vulnerabilidad, rezago y de marginación de acuerdo con los criterios de resultados que defina el 
Consejo Nacional de Población y a las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social, en los Programas que resulte aplicable y la Declaratoria de Zonas de Atención Prioritaria 
formulada por la Cámara de Diputados, mediante acciones que promuevan la superación de la pobreza a 
través de la educación, la salud, la alimentación, la generación de empleo e ingreso, autoempleo y 
capacitación; protección social y programas asistenciales; el Desarrollo Regional; la Infraestructura Social 
Básica y el Fomento del Sector Social de la Economía; conforme lo establece el artículo 14 de la Ley General 
de Desarrollo Social, y tomando en consideración los criterios que propongan las entidades federativas los 
recursos de dichos programas se ejercerán conforme a las Reglas de Operación emitidas y las demás 
disposiciones aplicables. 

2. Conforme a lo dispuesto en el Decreto por el que reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 
de enero de 2013, en su artículo 41 y Transitorios Cuarto y Sexto, a partir del presente ejercicio fiscal, el 
Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos fue asignado a la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

3. El Ejecutivo Federal, a través del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” ha instrumentado el 
Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos, cuyo objetivo general es contribuir al 
fortalecimiento de las capacidades de los municipios en materia de prevención de riesgos, a través de las 
obras y acciones que reduzcan la vulnerabilidad de la población ante el impacto de fenómenos naturales. 

4. “LAS PARTES” han decidido conjuntar esfuerzos en el marco del Programa Prevención de Riesgos en 
los Asentamientos Humanos para concretar proyectos que reduzcan el riesgo de ocurrencia de desastres ante 
el impacto de fenómenos naturales, mediante acciones y obras de prevención y mitigación en los 
asentamientos humanos. 

DECLARACIONES 

1. “LA SEDATU”, DECLARA POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

A. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal centralizada, de conformidad a lo 
dispuesto por los artículos 1, 2 Fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

B. Que de conformidad con lo dispuesto en las Fracciones I y X del artículo 41 de la Ley antes citadas, 
tiene entre sus atribuciones: I. Impulsar en coordinación con las autoridades estatales y municipales, la 
planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen: a) El crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; y 
c) El desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de 
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las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su 
respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios. Asimismo, planear y proyectar la adecuada 
distribución de la población y la ordenación territorial de los centros de población, ciudades y zonas 
metropolitanas, bajo criterios de desarrollo sustentable, conjuntamente con las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal competentes, y coordinar las acciones que el ejecutivo federal convenga 
con los gobiernos de las entidades federativas y municipales para la realización de acciones en esta materia, 
con la participación de los sectores social y privado. 

C. Que el C. Delegado de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en el Estado de 
Yucatán, tiene facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 35 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano. 

D. Que para los efectos de este Acuerdo de Coordinación señala como domicilio el ubicado en Calle 18  
No. 110, Avenida Pérez Ponce, Colonia Itzimná, código postal 97100. 

E. Que la Dirección General de Ordenamiento Territorial y de Atención a Zonas de Riesgos, adscrita a la 
Subsecretaría de Ordenamiento Territorial, en su calidad de Unidad Responsable del Programa Prevención de 
Riesgos en Asentamientos Humanos (URP), realizará las actividades de validación, autorización y 
seguimientos de las acciones y/o proyectos contemplados en las Reglas de Operación del Programa. 

2. DECLARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

A. Que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 12 de la Constitución Política del Estado de Yucatán, 
es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos y es libre y soberano en todo lo concerniente a su 
régimen interior. 

B. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos tiene una forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de 
su división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio Libre. 

C. Que la Secretaría de Administración y Finanzas es una Dependencia que forma parte de la 
Administración Pública Centralizada del Estado de Yucatán, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 22 
fracción II y 31 del Decreto Siete publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el cinco de 
diciembre de dos mil doce, por el que se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones del Código 
de la Administración Pública de Yucatán. 

D. Que el Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas, comparece en representación del 
Gobernador del Estado y cuenta con las facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 10 y 11 apartado B, Fracción III del Reglamento del Código de la Administración 
Pública de Yucatán; acreditándose con la copia de su respectivo nombramiento, mismo que se encuentra 
vigente y no se le ha restringido, limitado ni revocado de forma alguna. 

E. Que señala como su domicilio para efectos de este convenio el ubicado en la Calle 61 por 60 y 62, 
Colonia Centro, Código Postal 97000, Mérida, Yucatán. 

3. DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

A. Que se encuentra investido de personalidad jurídica y administra su Hacienda conforme a la Ley, en los 
términos de lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
los artículos 76 y 77 Base Cuarta de la Constitución Política del Estado de Yucatán. 

B. Que de acuerdo a su régimen gubernamental, el municipio es autónomo y ejerce su administración a 
través de su ayuntamiento. 

C. Que conforme a lo establecido en las fracciones I y XV del artículo 55 de la Ley de Gobierno de los 
Municipios del Estado de Yucatán, la representación jurídica del ayuntamiento recae en su Presidente 
Municipal, quien tiene la facultad de celebrar a nombre de éste, todos los actos y contratos necesarios para el 
desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos, debiendo 
suscribirlos en unión del Secretario. 

D. Que el cargo que ostenta el Profesor José Efraín Aguilar Moguel, por ser público y notorio no necesita 
acreditarse y que el cargo de la C. Leydi Mercedez Hernández Canche se acredita con el documento que se 
anexa al presente instrumento. 

E. Que señala como su domicilio para efectos de este convenio el ubicado en la Calle 19 sin número por 
18 y 20 del Centro del poblado Ixil, Yucatán. 

4. Que el L.A.E. ÓSCAR GUSTAVO CÁRDENAS MONROY Subsecretario de Ordenamiento Territorial de 
la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, comparece en este acto en calidad de testigo. 
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5. “LAS PARTES” DECLARAN: 

ÚNICA. Que es su voluntad fortalecer y participar en la Operación del Programa Prevención de Riesgos 
en los Asentamientos Humanos, mediante la realización del proyecto objeto de este Acuerdo de Coordinación. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 26, 40, 41, 43, 90, 105, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de 
Desarrollo Social; 7 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 29, 30 y 31 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2013; 1, 3 fracción XII, 33 fracción VI y 49 fracción IX de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 
fracción X, 8 fracción XII, 11 fracción XX, 19 fracción XI, 20 fracción XII y 35 fracción V del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y de las Reglas de Operación del Programa 
Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de febrero de 2013; así como lo previsto por los artículos 16, 76, 77, 85 Ter, fracción VII de la Constitución 
Política del Estado de Yucatán; 1, 2, 3, 12, 22, 31 del Código de la Administración Pública de Yucatán y del 
Decreto Siete publicado en el Diario Oficial del Estado de Yucatán por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones del citado Código; 10 y 11, Apartado B, fracción III de su Reglamento; 1, 2 
fracción IV, 5, 6 fracción XII de la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Yucatán; 1, 5 fracción VIII, 8 
fracciones II y V de la Ley de Protección Civil del Estado de Yucatán; 1, 2, 3, 8, 47, 55 fracciones I y XV, 61 
fracción IV de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; las partes celebran el presente 
Acuerdo de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES”, convienen en conjuntar esfuerzos y recursos para la realización de acciones 
del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos para el ejercicio fiscal 2013, a través de 
la participación en la ejecución del proyecto denominado Elaboración de Atlas de Riesgos del Municipio  
de Ixil; dicho proyecto es emanado de la priorización, asignación, validación y dictaminación de acuerdo con lo 
establecido en las Reglas de Operación del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos 
Humanos. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de este proyecto, será el Municipio de 
Ixil, quien será el responsable de ejercer los recursos asignados a la Elaboracion del Atlas de Riesgos del 
Municipio de Ixil, en el marco del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos, con 
estricto apego a las Reglas de Operación y demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el 
ejercicio del gasto público. 

TERCERA.- Para la realización de las acciones y/o proyectos objeto del presente Acuerdo de 
Coordinación se prevé una inversión total de $875,500.00 (ochocientos setenta y cinco mil quinientos pesos 
00/100 M.N.) cantidad que se desglosa de la siguiente manera: 

“LA SEDATU” aportará $568,750.00 (quinientos sesenta ocho mil setecientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.) recurso federal que proviene del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos 
Humanos para el ejercicio fiscal 2013, respetando la coparticipación que se establece en las Reglas de 
Operación de dicho Programa. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, sin aportación de acuerdo a lo establecido en el numeral 3.5.4. de las 
Reglas de Operación del Programa. 

“EL MUNICIPIO”, aportará $306,750.00 (trescientos seis mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) 
respetando la coparticipación que se establece en las Reglas de Operación del Programa Prevención de 
Riesgos en los Asentamientos Humanos. 

Los recursos federales que se comprometan en este Acuerdo de Coordinación, están sujetos a la 
disponibilidad presupuestal y a las autorizaciones administrativas correspondientes. 

“LAS PARTES”, aportarán los recursos correspondientes de acuerdo a la calendarización establecida en el 
sistema de control en línea mencionado en las Reglas de Operación del Programa. El recurso federal será 
ministrado conforme al avance del proyecto y previa supervisión y validación que la Delegación realice. 

CUARTA.- Una vez que se cumpla con lo estipulado en la Cláusula Tercera del presente Acuerdo de 
Coordinación, “EL MUNICIPIO” como ejecutor de los recursos se apegará estrictamente a lo estipulado en las 
Reglas de Operación y al presente instrumento y tendrá las responsabilidades siguientes: 
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a) Suscribir el Acuerdo de Coordinación, que se encuentra en el sistema de control en línea, que en su 
caso corresponda. En el Acuerdo de Coordinación deberá incluirse la conformidad de “LAS PARTES” 
para acatar la normatividad del Programa. 

b) Realizar o contratar los proyectos y la construcción de las obras que se requieran, de conformidad 
con la normatividad aplicable. 

c) Ejercer los subsidios federales por lo dispuesto en las Reglas de Operación del Programa y en la 
normatividad federal aplicable. 

d) Incorporar en el sistema en línea establecido por la URP, el expediente técnico. 

e) Georreferenciar las obras o acciones, así como integrar fotografías representativas de la obra o 
acción realizada. 

f) Proporcionar la información sobre los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos, de 
acuerdo a lo establecido por la URP, así como la que permita el seguimiento del Programa, utilizando 
para ello el sistema de control en línea establecido por la URP. 

g) Convenir con las instancias locales competentes la obligación de mantener en buen estado las obras 
financiadas con recursos del Programa, así como vigilar y sufragar su continua y adecuada 
operación. 

h) Elaborar los Atlas de Riesgos y/o Peligros, apegándose a lo establecido en las “Bases para la 
Estandarización en la Elaboración de Atlas de Riesgos y Catálogo de Datos Geográficos para 
Representar el Riesgo 2013”, que deberán solicitarse a la URP. 

i) Convocar con al menos tres días hábiles anteriores al proceso de licitación, al representante de la 
SEDATU en la entidad. 

j) Garantizar que para la elaboración o actualización de Estudios, Atlas de Riesgos y/o Peligros, y 
Reglamentos de Construcción, que el proveedor cuente con el currículum, la certificación o 
antecedente comprobable de capacidad técnica. 

k) Considerar que la solicitud de actualización de los Atlas de Riesgos y/o Peligros no podrá ser menor 
a 5 años para los elaborados durante el año 2011 y posteriores. En el caso de los realizados antes 
del año 2010, no se aplicará el criterio anterior. 

l) Solicitar a la URP antecedentes sobre la capacidad técnica de los proveedores que presenten 
propuestas técnicas en los procesos de licitación para la elaboración de los atlas de riesgos, con la 
finalidad de evitar cancelaciones de recursos por la falta de capacidad técnica. 

m) Organizar la constitución de los Comités de Contraloría Social; de proporcionarles capacitación y 
asesoría, así como de captar sus cédulas de vigilancia. 

QUINTA.- La instrumentación de los proyectos, obras o acciones seleccionados en términos de lo que 
establece la Cláusula Primera de este Acuerdo de Coordinación, se formalizará mediante los anexos técnicos 
que se encuentran en el sistema de control en línea. 

SEXTA.- El incumplimiento de cualquiera de los compromisos y de las obligaciones asumidas por la 
instancia ejecutora en el marco del presente Acuerdo de Coordinación y de las Reglas de Operación del 
Programa, dará lugar a la terminación anticipada, procediendo a su cancelación. Para tales efectos,  
“EL MUNICIPIO” se compromete a reintegrar a las aportantes de los recursos entregados para la realización 
del objeto del presente instrumento, junto con los rendimientos financieros los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será por el monto total autorizado según lo determine “LA SEDATU”.  
“EL MUNICIPIO” tendrá un plazo de cinco días hábiles a partir de la notificación de cancelación, para realizar 
el reintegro. 

SÉPTIMA.- En el caso de que “EL MUNICIPIO” incurriera en mal uso o disposición de los recursos 
entregados, o en incumplimiento de los compromisos adquiridos en este Acuerdo de Coordinación,  
“LA SEDATU” independientemente de la terminación anticipada de este instrumento jurídico, está facultada 
para iniciar las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

OCTAVA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere la Cláusula Tercera 
del presente instrumento, corresponderá a “LA SEDATU”, a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que en Coordinación con la SFP, 
realice la Contraloría del Ejecutivo Estatal. 
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NOVENA.- Para dar transparencia en el ejercicio de los recursos federales, “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo los ejecutores, relativas a obras y 
acciones del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos y apoyadas parcial o 
totalmente con subsidios federales, se deberá mencionar expresamente el monto de dicha aportación de 
recursos federales, así como incluir los logotipos de “LA SEDATU” y del Programa Prevención de Riesgos en 
los Asentamientos Humanos, en los impresos y elementos gráficos y cualquier medio de difusión que sea 
utilizado para tal efecto, como son letreros, placas, mamparas, templetes, gallardetes, carteles, trípticos y 
otros similares. Los logotipos de “LA SEDATU” y del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos 
Humanos deberán ser, al menos, del mismo tamaño que los logotipos de las instancias locales participantes. 

Conforme a la Ley General de Desarrollo Social y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2013, la publicidad y la información relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales e incluir la siguiente leyenda “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

Los ejecutores deberán instalar letreros y placas en las obras y acciones apoyadas con recursos del 
Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos, de conformidad con lo señalado en las 
Reglas de Operación. El costo de la elaboración y colocación de los letreros y las placas será con cargo a los 
recursos de “EL MUNICIPIO”, quien además deberá mantenerlos en buenas condiciones. En el caso de que 
las placas sean dañadas o sustraídas. “EL MUNICIPIO”, con cargo a sus recursos, deberá reponerlas. 

DÉCIMA.- Con el propósito de impedir que el Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos 
Humanos sea utilizado con fines político electorales durante el desarrollo de procesos electorales federales, 
estatales y municipales, “LAS PARTES” acuerdan que en la ejecución de este Programa y en el ejercicio de 
los recursos federales, llevarán a cabo las acciones necesarias para observar las medidas que emita la 
Jefatura de Unidad de Asuntos Jurídicos de “LA SEDATU”. Así como lo dispuesto en la Legislación Federal  
y Local aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA.- Para el caso de suscitarse alguna duda o controversia respecto a la interpretación y 
cumplimiento del presente Acuerdo de Coordinación, las partes acuerdan someterse a la jurisdicción de los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otro fuero 
que pudiera corresponderle en razón a su domicilio presente o futuro. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEDATU”, en el ámbito de su competencia, llevará a cabo el control 
presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Acuerdo de Coordinación, 
así como de los recursos que se aporten. 

DÉCIMA TERCERA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y 
hasta el 31 de diciembre de 2013. 

El presente Acuerdo de Coordinación se podrá revisar, adicionar o modificar por “LAS PARTES”, conforme 
a la normatividad que lo origina. Dichas modificaciones deberán constar por escrito, y entrarán en vigor a 
partir de su suscripción por “LAS PARTES”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
cuadruplicado en la Ciudad de Mérida, a los 17 días del mes de junio de 2013.- Por la SEDATU: el Delegado 
Federal en el Estado de Yucatán, Wilberth José Novelo Ceballos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: 
el Secretario de Administracion y Finanzas del Estado de Yucatán, Roberto Rodríguez Asaf.- Rúbrica.- Por el 
Municipio: el Presidente Municipal, José Efraín Aguilar Moguel.- Rúbrica.- La Secretaria Municipal, Leydi 
Mercedez Hernández Canche.- Rúbrica.- Testigo: el Subsecretario de Ordenamiento Territorial de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Óscar Gustavo Cárdenas Monroy.- Rúbrica. 

 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Ranchito, con una superficie 
aproximada de 71-26-41.48 hectáreas, Municipio de Ojinaga, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL RANCHITO”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE OJINAGA, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio 
número 30581, de fecha 6 de febrero de 2014, expediente sin número, autorizó a la Delegación Estatal para 
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que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 0433, de fecha 19 de febrero de 2014, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104 al 106 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “El Ranchito”, con una superficie 
aproximada de 71-26-41.48 hectáreas, ubicado en el Municipio de Ojinaga, Estado de Chihuahua, el cual 
cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: EJIDO CAÑADA ANCHA 

AL SUR: JESÚS OCTAVIO RAMOS ALVARADO 

AL ESTE: EJIDO CAÑADA ANCHA 

AL OESTE: JOSÉ NIETO CORTEZ 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, Colonia Santo Niño de la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 19 de febrero de 2014.- El Perito Deslindador, Ramón Bernardo Carrasco Vargas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
17-30-25.619 hectáreas, Municipio de Jiménez, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “INNOMINADO”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE JIMÉNEZ, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio 
número 30576, de fecha 6 de febrero de 2014, expediente sin número, autorizó a la Delegación Estatal para 
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 0435, de fecha 19 de febrero de 2014, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104 al 106 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “Innominado”, con una superficie 
aproximada de 17-30-25.619 hectáreas, ubicado en el Municipio de Jiménez, Estado de Chihuahua, el cual 
cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: “SAN RAFAEL” DEL C. GUILLERMO GÓMEZ CAMPOS 

AL SUR: RANCHO “SANTA CECILIA” LOTE 2 DE MARÍA DEL SOCORRO ARMENTA 

AL ESTE: EJIDO POZARICA 

AL OESTE: ZONA FEDERAL DE CARRETERA CAMARGO-JIMÉNEZ 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, 
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
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periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, Colonia Santo Niño de la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 19 de febrero de 2014.- El Perito Deslindador, Ramón Bernardo Carrasco Vargas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Arbolitos, con una superficie 
aproximada de 998-70-78 hectáreas, Municipio de Balleza, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOS ARBOLITOS”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BALLEZA, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio 
número 30584, de fecha 6 de febrero de 2014, expediente sin número, autorizó a la Delegación Estatal para 
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 0428, de fecha 19 de febrero de 2014, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104 al 106 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “Los Arbolitos”, con una superficie 
aproximada de 998-70-78 hectáreas, ubicado en el Municipio de Balleza, Estado de Chihuahua, el cual cuenta 
con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: “RANCHO EL ÁGUILA” DE AGUSTÍN CHÁVEZ NÁJERA 

AL SUR: “RANCHO LA CIÉNEGA” DE ADELINA DUARTE CARRILLO 

AL ESTE: “QUEBRADA DE LOS CHORREADOS” DE JOSÉ LUIS FRANCO RODRÍGUEZ 

AL OESTE: “PREDIO EL OJO AZUL” DE MARIO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, Colonia Santo Niño de la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 19 de febrero de 2014.- El Perito Deslindador, Ramón Bernardo Carrasco Vargas.- 
Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Sin Nombre, con una superficie 
aproximada de 00-16-32 hectáreas, Municipio de Saucillo, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SIN NOMBRE”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE SAUCILLO, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio 
número 30583, de fecha 6 de febrero de 2014, expediente sin número, autorizó a la Delegación Estatal para 
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 0436, de fecha 19 de febrero de 2014, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104 al 106 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “Sin Nombre”, con una superficie 
aproximada de 00-16-32 hectáreas, ubicado en el Municipio de Saucillo, Estado de Chihuahua, el cual cuenta 
con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: NATALIA MARTÍNEZ AGUILAR 

AL SUR: CALLEJÓN DE SERVICIO 

AL ESTE: SALVADOR GUEVARA 

AL OESTE: CALLE MIGUEL HIDALGO 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, Colonia Santo Niño de la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 19 de febrero de 2014.- El Perito Deslindador, Ramón Bernardo Carrasco Vargas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Coyachi, con una superficie 
aproximada de 229-47-69.692 hectáreas, Municipio de Guadalupe y Calvo, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “COYACHI”, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE GUADALUPE Y CALVO, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio 
número 30577, de fecha 6 de febrero de 2014, expediente sin número, autorizó a la Delegación Estatal para 
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 0431, de fecha 19 de febrero de 2014, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104 al 106 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “Coyachi”, con una superficie aproximada 
de 229-47-69.692 hectáreas, ubicado en el Municipio de Guadalupe y Calvo, Estado de Chihuahua, el cual 
cuenta con las siguientes colindancias: 
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AL NORESTE: TERRENO NACIONAL LA SOLEDAD 
AL SURESTE: EJIDO CRUZ DE PIEDRA 
AL OESTE: EJIDO CHINATU 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, Colonia Santo Niño de la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 
Chihuahua, Chih., a 19 de febrero de 2014.- El Perito Deslindador, Ramón Bernardo Carrasco Vargas.- 

Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Arroyo Del Pajarito, con una superficie 
aproximada de 989-15-39 hectáreas, Municipio de Guachochi, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “ARROYO DEL 
PAJARITO”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE GUACHOCHI, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio 
número 30580, de fecha 6 de febrero de 2014, expediente sin número, autorizó a la Delegación Estatal para 
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 0434, de fecha 19 de febrero de 2014, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104 al 106 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “Arroyo Del Pajarito”, con una superficie 
aproximada de 989-15-39 hectáreas, ubicado en el Municipio de Guachochi, Estado de Chihuahua, el cual 
cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: “CUMBRE DE NAHUAJIRACHI” DE TEODORO SÁNCHEZ 
AL SUR: “CERRO DE LAS AJUNTAS” DE ELIJIO CEVALLOS CRUZ 
AL ESTE: “MESA DEL ORÉGANO” DE AURELIO GARCÍA MORENO, “LAS CHINACAS” DE ANDRÉS AGUIRRE 

HOLGUÍN Y “CERRO PELÓN” DE ELISEO PALMA GONZÁLES 
AL OESTE: “CUMBRE DE NAHUAJIRACHI” DE PEDRO SUBÍAS LOERA, “CUMBRE DEL PENACHO” DE PAULO 

MARTÍNEZ MORENO, “CUMBRE DEL TEPOZÁN” DE RODRIGO LOERA Y “SAN RAFAEL” DE EVER 
MORENO GARCÍA 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, Colonia Santo Niño de la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 
Chihuahua, Chih., a 19 de febrero de 2014.- El Perito Deslindador, Ramón Bernardo Carrasco Vargas.- 

Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Cantina Centro Alegre, con una 
superficie aproximada de 00-07-44 hectáreas, Municipio de Saucillo, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “CANTINA CENTRO 
ALEGRE”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAUCILLO, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio 
número 30582, de fecha 6 de febrero de 2014, expediente sin número, autorizó a la Delegación Estatal para 
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 0432, de fecha 19 de febrero de 2014, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104 al 106 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “Cantina Centro Alegre”, con una 
superficie aproximada de 00-07-44 hectáreas, ubicado en el Municipio de Saucillo, Estado de Chihuahua, el 
cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: HERLINDA BAEZA MARTÍNEZ Y BONIFACIO ACUÑA 

AL SUR: MARIO SÁNCHEZ BERMÚDEZ 

AL ESTE: SALVADOR GUEVARA 

AL OESTE: CALLE MIGUEL HIDALGO 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, Colonia Santo Niño de la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 
Chihuahua, Chih., a 19 de febrero de 2014.- El Perito Deslindador, Ramón Bernardo Carrasco Vargas.- 

Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Capulín, con una superficie 
aproximada de 65-20-26 hectáreas, Municipio de San Francisco del Oro, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “CAPULÍN”, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL ORO, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio 
número 30575, de fecha 6 de febrero de 2014, expediente sin número, autorizó a la Delegación Estatal para 
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 0430, de fecha 19 de febrero de 2014, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104 al 106 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “Capulín”, con una superficie aproximada 
de 65-20-26 hectáreas, ubicado en el Municipio de San Francisco del Oro, Estado de Chihuahua, el cual 
cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: TERRENO MUNICIPAL 
AL SUR: TERRENO MUNICIPAL 

AL ESTE: EJIDO CASA COLORADA 

AL OESTE TERRENO MUNICIPAL 
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Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, Colonia Santo Niño de la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 19 de febrero de 2014.- El Perito Deslindador, Ramón Bernardo Carrasco Vargas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Guamal, con una superficie 
aproximada de 110-54-79.41 hectáreas, Municipio de Ojinaga, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL GUAMAL”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE OJINAGA, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio 
número 30574, de fecha 6 de febrero de 2014, expediente sin número, autorizó a la Delegación Estatal para 
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 0429, de fecha 19 de febrero de 2014, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104 al 106 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “El Guamal”, con una superficie 
aproximada de 110-54-79.41 hectáreas, ubicado en el Municipio de Ojinaga, Estado de Chihuahua, el cual 
cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: JESÚS FELIPE MONTOYA BUSTAMANTE 

AL SUR HUMBERTO NORIEGA M. 

AL ESTE: EJIDO CAÑADA ANCHA 

AL OESTE: JOSÉ NIETO CORTES. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, 
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, Colonia Santo Niño de la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 19 de febrero de 2014.- El Perito Deslindador, Ramón Bernardo Carrasco Vargas.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de desarrollo turístico, que celebran 
la Secretaría de Turismo y el Estado de México. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE DESARROLLO 
TURÍSTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 
TITULAR, LA MTRA. CLAUDIA RUIZ MASSIEU SALINAS, CON LA INTERVENCIÓN DEL SUBSECRETARIO DE 
INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO, C.P. CARLOS MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ Y DEL DIRECTOR 
GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL Y FOMENTO TURÍSTICO, LIC. JUAN DE LA LUZ ENRÍQUEZ KANFACHI; Y 
POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. ERUVIEL ÁVILA 
VILLEGAS, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO, M. EN C. EFRÉN TIBURCIO ROJAS DÁVILA, EL SECRETARIO DE FINANZAS, M. EN D. ERASTO 
MARTÍNEZ ROJAS, EL SECRETARIO DEL AGUA Y OBRA PÚBLICA, ING. MANUEL ORTIZ GARCÍA, EL SECRETARIO 
DE LA CONTRALORÍA, L.C.P. Y A.P. ALEJANDRO GERMÁN HINOJOSA VELASCO Y DE LA SECRETARIA DE 
TURISMO, M. EN D.F. ROSALINDA ELIZABETH BENÍTEZ GONZÁLEZ; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos 
en que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las 
que deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de 
los subsidios. 

2. En términos del artículo 75 de la LFPRH dichos subsidios deben sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, 
entre otros aspectos, identificar con precisión la población objetivo; procurar que el mecanismo de 
distribución, operación y administración otorgue acceso equitativo a todos los grupos sociales y 
géneros; garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo, así como 
evitar una administración costosa y excesiva; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación; prever la temporalidad en su otorgamiento, y reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 

3. De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 
entidades federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de 
la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno; no obstante lo cual, deberán reintegrar a la 
Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 
al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

4. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2013, dentro de las asignaciones aprobadas para el 
Ramo 21 Turismo, contempló los recursos para el Programa para el Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable, el cual forma parte de los “Programas sujetos a Reglas de Operación” determinados en 
el Presupuesto. 

5. Que la Meta Nacional IV “México Próspero” en el apartado denominado “Sector turístico” del Plan 
Nacional de Desarrollo 2013–2018, establece que es necesario considerar estrategias que sirvan 
para mejorar el valor agregado de la oferta turística de nuestro país. 

6. Que en congruencia con dicha Meta, el Programa Sectorial de Turismo 2013–2018 establece en su 
“Objetivo 2. Fortalecer las ventajas competitivas de la oferta turística”, que se hace necesario 
promover un turismo sustentable y de calidad que ofrezca productos y servicios innovadores, con 
mayor valor agregado y con una adecuada articulación de la cadena de valor. 

 Para tal efecto, determina como “Estrategia 2.2 Impulsar la innovación, diversificación y 
consolidación de la oferta turística por región y destino”. 
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7. Con fecha 24 de diciembre de 2013 se llevó a cabo la publicación de las Reglas de Operación del 
Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable (PRODERETUS) para el ejercicio fiscal 2014, 
en los que se establecen los objetivos generales y específicos de dicho programa, los cuales son 
los siguientes: 

• Objetivo General: 

 Contribuir a fortalecer las ventajas competitivas de la oferta turística nacional, a través de proyectos que 
apoyen el desarrollo y aprovechamiento de las vocaciones turísticas de las Entidades Federativas. 

• Objetivos Específicos: 

a) Modernizar la infraestructura y el equipamiento de localidades turísticas del país, para la 
atención de las necesidades del sector turístico, consolidando con ello las condiciones de 
los servicios para uso y disfrute de los turistas. 

b) Contribuir en el cuidado y preservación del patrimonio cultural, histórico y natural de los 
sitios turísticos del país, mediante la rehabilitación y el equipamiento turístico, para su 
correcto uso y aprovechamiento como producto turístico. 

c) Fomentar la innovación de productos turísticos, para el desarrollo de una oferta turística 
complementaria y diversificada, que permita contar con nuevas alternativas y motivadores 
de viaje. 

8. Por otra parte, las Reglas de Operación referidas en el numeral anterior, establecen que los proyectos 
que serán apoyados por medio del PRODERETUS deben atender las siguientes vertientes: 

a) Infraestructura y servicios. 

b) Equipamiento turístico. 

c) Creación de sitios de interés turístico. 

d) Creación de rutas, circuitos o corredores turísticos. 

e) Asistencia técnica y servicios relacionados a los proyectos. 

9. Con fecha 21 de febrero de 2014, fueron seleccionados por el Comité Dictaminador del 
PRODERETUS, un total de 17 proyectos, respecto de los cuales se otorgarán recursos por concepto 
de subsidios a favor de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para el desarrollo de los proyectos que se 
detallan en el Programa de Trabajo que se presenta como Anexo 1. 

10. El 5 de junio de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así como el párrafo primero y tercero del 
apartado A del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Dicha 
reforma incide en el objetivo del presente Convenio, es decir la optimización de la ministración del 
subsidio para el desarrollo y ejecución de los proyectos turísticos. Asimismo, este instrumento 
constituye una herramienta para el impulso de la competitividad y productividad; factores 
fundamentales e indispensables para el crecimiento económico, la inversión y generación de empleo 
en el sector turístico. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 42 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 5 de la Ley General de Turismo. 

I.2 Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 
actividad turística nacional; promover la infraestructura y equipamiento que contribuyan al fomento y 
desarrollo de la actividad turística, así como coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo 
Federal, los Estados, Municipios y el Distrito Federal, en su caso; en el ámbito de sus respectivas 
competencias, para el desarrollo turístico del país, mismas que estarán sujetas a los montos y 
disponibilidad de los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2014. 

I.3 Que la Mtra. Claudia Ruiz Massieu Salinas, en su carácter de Secretaria de Turismo, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo 
previsto en el artículo 5, fracción II de la Ley General de Turismo; 8, fracciones I y XXII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 
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I.4 Que el C.P. Carlos Manuel Joaquín González, Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, 9, fracciones VIII, X y XXIII y 11, 
fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, IX, X, XI, XII, XVII, XVIII, XIX, XXV y XXVI del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Turismo. 

1.5 Que el Lic. Juan de la Luz Enríquez Kanfachi, en su carácter de Director General de Desarrollo 
Regional y Fomento Turístico, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el 
presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, 
inciso c); 9, fracciones VIII, X y XXIII y 19, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, XII y XIII del 
Reglamento Interior, antes citado. 

I.6 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, Delegación 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, México, Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1 En términos de los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación, según 
los principios de la Ley Fundamental y lo establecido por el artículo 1 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México. 

II.2 Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Dr. Eruviel Ávila Villegas, 
Gobernador Constitucional de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, quien se encuentra facultado para 
suscribir el presente Convenio en términos de lo dispuesto por el artículo 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 65, 77 fracciones XXIII y XLVII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 y 5 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de México; con la comparecencia 
del Secretario General de Gobierno, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 80 de la misma 
Constitución, así como en el 3, 7, 15, 19 fracción I, 20 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado Libre y Soberano de México, y demás disposiciones locales aplicables, por lo que 
cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente Convenio. 

II.3 El M. en D. Erasto Martínez Rojas en su carácter de Secretario de Finanzas, suscribe el presente 
instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 15, 19 fracción III, 23 y 24 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de México, 2, 6 y 7 fracciones V, 
XXXV y XL del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado Libre y Soberano de 
México, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten 
suscribir el presente Convenio. 

II.4 El Ing. Manuel Ortiz García en su carácter de Secretario del Agua y Obra Pública del Estado de 
México, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 15, 19 
fracción IX y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 
México y 5 y 6 fracciones VII y XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría del Agua y Obra 
Pública del Estado Libre y Soberano de México conforme a los cuales cuenta con las facultades 
suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio 

II.5 La M. en D.F. Rosalinda Elizabeth Benítez González, en su carácter de Secretaria de Turismo, 
suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 15, 19 fracción 
XII y 36 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de México, 
5 y 6 fracciones IX y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo y Desarrollo Artesanal 
del Estado Libre y Soberano de México, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes 
y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.6 El L.C.P. y A.P. Alejandro Germán Hinojosa Velasco, en su carácter de Secretario de la Contraloría, 
suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 15, 19 fracción 
XIV y 38 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de México, 
y 9 y 10 fracciones X y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría del Estado 
Libre y Soberano de México, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y 
necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.7 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento, son 
promover el aprovechamiento de los recursos turísticos del Estado de México para contribuir 
al desarrollo económico y social del Estado, mediante el incremento en el número de visitantes el 
desarrollo del sector turístico en las localidades con vocación turística, mediante el desarrollo de 
infraestructura y equipamiento; que los proyectos de infraestructura y equipamiento que serán 
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desarrollados con los recursos a que se refiere el presente Convenio garanticen su viabilidad 
operativa y financiera; la consolidación de los destinos turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así 
como la diversificación de destinos, productos y segmentos turísticos que agreguen valor a los 
destinos, para el fortalecimiento de las líneas de producto; mejorar la competitividad de los destinos 
turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través del fortalecimiento de la oferta turística, buscando 
la diversificación de productos. 

II.8 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en la calle Lerdo Poniente número 300, Colonia Centro, Código Postal 50000, Toluca, 
Estado de México. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que sus representantes se reconocen la personalidad y atribuciones con que comparecen a la 
celebración del presente Convenio. 

III.2  Que de conformidad con lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 43, 90 y 116 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 42 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 4, 5, de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 74, 75, 79 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; y 175, 176, 181, 223, párrafos tercero y quinto y 224, fracción VI de su Reglamento; así 
como en los artículos 65, 77, fracciones XXIII, XXXVIII y XLVII y 80 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, 3, 7, 15 y 19 fracciones I, III, IX, XII y XIV, 20, 21, 23, 24, 35, 
36 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de México; 50, 
fracción III de la Ley de Planeación del Estado Libre y Soberano de México, 5 y 6 fracciones XV y 
XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
México; 5 y 6 fracciones IX y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo y Desarrollo 
Artesanal del Estado Libre y Soberano de México, y demás disposiciones jurídicas aplicables, 
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto que “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que 
corresponden al subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2014 le fueron 
autorizados; definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la 
correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio 
y los compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SEGUNDA.- MONTO DE LOS SUBSIDIOS AUTORIZADOS.- El Ejecutivo Federal por conducto de 
“LA SECTUR” y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
por concepto de subsidios y dentro del marco del programa presupuestario “S248 Programa de Desarrollo 
Regional Turístico Sustentable”, un importe de $60’000,000.00 (sesenta millones de pesos 00/100 M.N.), 
los cuales serán aplicados a los proyectos que a continuación se señalan; hasta por los importes que se 
mencionan en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto Subsidio 
autorizado 

1 Infraestructura y Servicios 2a. Etapa del Entorno Cultural Tiro Norte $1´750,000.00
2 Equipamiento Turístico Plaza Gastronómica y Artesanal en El Oro $2´500,000.00

3 Equipamiento Turístico Alternativas Turísticas Sustentables El Mogote, 
Municipio de El Oro $1´000,000.00

4 Infraestructura y Servicios Conversión de la Red de Distribución eléctrica aérea 
a subterránea – 2a. Etapa $5´000,000.00

5 Infraestructura y Servicios Rescate y Remodelación de fachadas del Centro 
Histórico, en Metepec. $6´250,000.00

6 Equipamiento Turístico Sendero Interpretativo Ecológico Cultural. Puerta 3, 
en San Juan Teotihuacán. $3´000,000.00

7 Equipamiento Turístico Sendero Interpretativo Ecológico Cultural. 
Colindancia con San Martín de las Pirámides. $3´000,000.00

8 Equipamiento Turístico Parque Ecoturístico Presa de La Concepción $1´500,000.00
9 Equipamiento Turístico Teatro del Pueblo, en Tepotzotlán $2´000,000.00
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10 Infraestructura y Servicios Rehabilitación de la Plaza Cívica del Centro Histórico 
de Malinalco. $3´500,000.00

11 Infraestructura y Servicios Proyecto de Fortalecimiento del Destino Turístico 
(Teotihuacán-Nopaltepec). $1´500,000.00

12 Equipamiento Turístico 2a. Etapa. Programa de Desarrollo Turístico en 
Municipios de la Ruta de Sor Juana. (Ayapango) $2´000,000.00

13 Infraestructura y Servicios 2a. Etapa. Programa de Desarrollo Turístico en 
Municipios de la Ruta de Sor Juana. (Tlalmanalco) $2´000,000.00

14 Equipamiento Turístico Rehabilitación del Tren Escénico de vapor y Puente 
del Ferrocarril, en Tepetlixpa. $2´000,000.00

15 Equipamiento Turístico Modernización de la Iluminación y Rehabilitación de 
las Grutas de la Estrella-Tonatico. $16´000,000.00

16 Equipamiento Turístico Andador Ocuilan-Chalma. $4´000,000.00

17 Equipamiento Turístico Suministro y Colocación de señalización turística en 
carreteras y principales vialidades del estado. $3´000,000.00

Importe total de los subsidios otorgados: $60´000,000.00
 

Las características, responsables, objetivos y metas establecidas para cada uno de los proyectos que se 
refieren en el cuadro que antecede, así como los calendarios de ejecución y ministración de cada uno de 
ellos, incluyendo las aportaciones de recursos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se prevén en forma 
detallada en los Anexos del presente Convenio, identificados con los números 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 
13, 14, 15, 16, 17 y 18, respectivamente, conforme a los cuales se vigilarán los avances y ejecución de dichos 
proyectos, así como la aplicación de los subsidios otorgados en relación con el cumplimiento de los objetivos y 
metas establecidos respecto del proyecto de que se trate. 

“LA SECTUR” se abstendrá de otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, los importes antes referidos en 
una sola exhibición, para ajustarse a los porcentajes, plazos y calendarios establecidos en cada proyecto de 
desarrollo turístico, señalados en los Anexos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 18. 

TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO.- Los recursos públicos destinados para los proyectos 
objeto del presente Convenio alcanzan un monto total de $120´000,000.00 (ciento veinte millones de pesos 
00/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una cantidad de $60´000,000.00 (sesenta 
millones de pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por parte de “LA SECTUR”, conforme a 
lo establecido en la Cláusula anterior. 

A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán comprometer el 
gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, en términos del artículo 4, fracción 
XIV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación 
justificativa del compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que 
cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación necesarios para la 
ejecución de los proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo dispuesto por 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y sus reglamentos, según corresponda. 

CUARTA.- RADICACIÓN DE RECURSOS. La radicación de los recursos públicos se realizará conforme a 
los porcentajes, calendarios de ejecución y el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas, los cuales se 
precisan en los Anexos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 18, de este Convenio. 

Para “LA SECTUR”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. Por su parte, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá registrar en su contabilidad, 
de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir 
cuentas de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular 
deban rendirse por conducto de “LA SECTUR”. 

Los recursos federales se radicarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su Secretaría de 
Finanzas o equivalente, para lo cual, previo a la entrega de los recursos federales, se deberá abrir una cuenta 
bancaria productiva, en la institución bancaria que la misma determine, que específicamente tendrá el 
propósito de que a través de ella se reciban, administren y ejerzan los recursos provenientes de los subsidios 
que le sean otorgados con cargo al presupuesto de “LA SECTUR”. 
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Para efectos del párrafo anterior, se deberá establecer una subcuenta para cada uno de los proyectos de 
que se trate y una más en que se concentrarán los rendimientos financieros que se generen por los recursos 
presupuestarios federales que les sean entregados; con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

La radicación de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, se realizará una vez que 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” haya cumplido con la apertura de la cuenta específica a que se hace referencia 
en la presente Cláusula y acredite que por su parte, ha realizado las aportaciones de sus recursos 
comprometidos, en los términos y plazos establecidos en el artículo 8, fracción IV del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, y al numeral 3.5.2., fracción II de las Reglas de Operación del 
PRODERETUS. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” por cada ministración de recursos federales que reciba deberá enviar 
a “LA SECTUR” un recibo que sea emitido a través de su Secretaría de Finanzas o su equivalente, dentro de 
los veinte días hábiles posteriores a la misma, el cual deberá cumplir con lo siguiente: 

• Ser expedido a nombre de la Secretaría de Turismo/Programa “S248 Programa de Desarrollo 
Regional Turístico Sustentable”. 

• Domicilio Fiscal: Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, México, Distrito Federal. 

• Registro Federal de Contribuyentes: STU750101H22 

• Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas o 
su equivalente, nombre del proyecto, y los conceptos relativos a los recursos federales recibidos. 

• El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Programación y Presupuesto de 
“LA SECTUR”, sita en Viaducto Miguel Alemán número 81, Planta Baja, Colonia Escandón, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11800, México, Distrito Federal. 

QUINTA.- APLICACIÓN.- Los recursos federales que se entregarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en 
los términos de este Convenio y sus Anexos, no pierden su carácter federal, por lo que su administración, 
compromiso, devengo, justificación y comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse de 
conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal vigente. 

Estos recursos se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que cualquier 
modificación en monto, alcance o proyecto deberá estar formalizada mediante un convenio modificatorio. 

Los rendimientos que se generen respecto de los recursos federales que se entregarán en concepto de 
subsidios a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se podrán aplicar en la ejecución de los proyectos para los que 
fueron otorgados. 

La contratación de los bienes y servicios, obra pública y los servicios relacionados con las mismas, 
necesarios para la ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados los subsidios objeto del presente, 
deberán realizarse por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de conformidad con las disposiciones contenidas en la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, y sus reglamentos, según corresponda. 

SEXTA.- DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA.- El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y comprobatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio, estará a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través de su dependencia o 
entidad responsable de la ejecución de los proyectos de que se trate. 

En el caso de “LA SECTUR”, la documentación justificativa es el presente Convenio y la comprobatoria se 
integra por las transferencias financieras realizadas y los recibos emitidos por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
referidos en la Cláusula CUARTA. 

La documentación comprobatoria de los gastos cubiertos con los recursos federales que se entregan en 
concepto de subsidios a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y, en su caso, sus rendimientos financieros deberá 
incluir la siguiente leyenda: 

“EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON CARGO A 
LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL 
GOBIERNO FEDERAL, POR CONCEPTO DE SUBSIDIOS CON CARGO AL PROGRAMA “S248 
PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL TURÍSTICO SUSTENTABLE”, EN ESPECÍFICO PARA 
LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO: NOMBRE DEL PROYECTO DE QUE SE TRATE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2014”. 
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SÉPTIMA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar hasta el 
equivalente al uno al millar, del total de los recursos federales que le sean entregados, por concepto de 
subsidios a que se refiere el presente Convenio, para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los proyectos que serán financiados con dichos recursos; los gastos administrativos que excedan 
este importe, deberán ser cubiertos con recursos propios de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

OCTAVA.- SUPERVISIÓN DE OBRA.- Para la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, 
relacionados con las obras públicas consideradas en los proyectos a que se refiere el presente Convenio, 
incluyendo las estimaciones presentadas por los contratistas; “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un 
servidor público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como residente de obra, quien fungirá 
como su representante ante el contratista y tendrá a su cargo las obligaciones que establece la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En los casos en los que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no cuente con la capacidad técnica o con el 
personal suficiente para designar un residente de obra, podrá destinar hasta una cantidad equivalente a tres al 
millar del monto total asignado al proyecto de que se trate para la contratación de la supervisión de obra con 
un tercero, atendiendo a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas, 
su Reglamento y la demás normatividad federal aplicable en esta materia. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá comunicar a “LA SECTUR”, el nombre o denominación social y 
demás datos de identificación de la persona física o moral que fungirá como residente o supervisor de obra, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a su designación o contratación. 

Quien funja como residente o supervisor de obra, además de las obligaciones que establece a su cargo la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas y su Reglamento, estará obligado a informar a 
“LA SECTUR” y a la Secretaría de Turismo o equivalente en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con la periodicidad 
que se determine conforme al proyecto de que se trate, sobre la supervisión de la ejecución, control y avance 
físico-financiero que presente la obra; dicha periodicidad no podrá ser mayor a dos meses, a partir de la firma 
de los contratos respectivos y hasta la conclusión de las obras o servicios relacionados con las mismas. 

En el caso de adquisición de bienes y/o servicios, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un servidor 
público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como responsable de verificar que dichos 
bienes y/o servicios cumplen con las especificaciones técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato 
respectivo; observando en lo conducente lo establecido en los párrafos tercero y cuarto de esta Cláusula. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECTUR”, se obliga a: 

I. Ministrar en los términos previstos por el Presupuesto de Egresos de la Federación, los recursos 
públicos federales por concepto de subsidios, objeto del instrumento jurídico correspondiente, 
otorgados para la ejecución de los proyectos seleccionados por el Comité Dictaminador 
del PRODERETUS. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente Convenio. 

III. Evaluar cada cuarenta y cinco días naturales, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el 
avance en el cumplimiento de los objetivos y metas, previstos para cada uno de los proyectos a que 
se destinarán los recursos otorgados por concepto de subsidios objeto del presente Convenio. 

IV. Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco de este instrumento. 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” será 
responsable de: 

I. Evitar comprometer recursos que excedan su capacidad financiera, para la realización de los 
proyectos previstos en este instrumento. 

II. Comprometer y aportar los recursos a que se refiere la Cláusula TERCERA de este Convenio, en los 
términos y plazos previstos en el artículo 8, fracción IV del Presupuesto de Egresos de la Federación, 
así como en los anexos correspondientes. 

III. Garantizar que los proyectos que serán financiados con los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio, cuenten con la documentación legal y administrativa que resulte necesaria para 
su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 
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IV. Aplicar los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de subsidios y, 
en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, exclusivamente a la ejecución de los 
proyectos referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, sujetándose para ello a su 
contenido, a las disposiciones legales de carácter federal aplicables, así como a los anexos 
específicos que por cada uno de dichos proyectos se formulen y se integren a este instrumento. 

V. Emitir los recibos que deberá enviar a “LA SECTUR” por cada ministración de recursos federales que 
reciba, dentro de los veinte días hábiles posteriores a la misma, de conformidad con lo establecido en 
la Cláusula CUARTA, de este convenio. 

VI. Iniciar la ejecución de los proyectos apoyados con los subsidios otorgados dentro de los treinta días 
naturales siguientes a la fecha en que le sean radicados los recursos públicos federales 
correspondientes a la primer ministración. 

VII. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución de los proyectos financiados con 
los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

VIII. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución, que en su caso, se deban formalizar 
con los municipios que integran su territorio, para garantizar la correcta ejecución de los proyectos 
referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones legales que resulten aplicables. 

IX. Administrar, a través de su Secretaría de Finanzas o equivalente, los recursos presupuestarios 
federales que le sean entregados por concepto de subsidios y, en su caso, los rendimientos 
financieros que éstos generen, únicamente en la cuenta bancaria productiva específica, a que se 
hace referencia en la Cláusula CUARTA de este Convenio y efectuar las ministraciones 
oportunamente para la ejecución de los proyectos previstos en este instrumento. 

X. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme sean devengados y 
ejercidos los recursos; así como, dar cumplimiento a las disposiciones federales aplicables respecto 
de la administración de dichos recursos. 

XI. Reportar trimestralmente, dentro de los quince días hábiles siguientes a la terminación del trimestre 
de que se trate, el ejercicio los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por 
concepto de subsidios y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, por conducto 
de su Secretaría de Finanzas a “LA SECTUR”, incluyendo la información relacionada con los 
avances físicos y financieros de la ejecución de los proyectos financiados con dichos recursos, 
además del avance en el cumplimiento de los objetivos y metas previstos al respecto. Asimismo será 
responsable de la veracidad de la información proporcionada y de la autenticidad de la 
documentación que soporte la misma. 

XII. Presentar a “LA SECTUR” y directamente a la Secretaría de la Función Pública, por conducto de la 
Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último día hábil de febrero del 
2015, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto 
de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de 
este instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos de los proyectos y las metas 
de los indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio 2014. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con la aplicación de los recursos a que 
se refiere este instrumento y de la ejecución de los proyectos objeto del mismo, le requiera 
cualesquiera órgano de control o autoridad fiscalizadora, federal o estatal, así como colaborar con 
dichas autoridades competentes, para facilitar el desarrollo de las visitas de inspección que en 
ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Proporcionar y facilitar la información y documentación referida en la fracción anterior, 
cuando la misma sea requerida a "LA SECTUR", por los órganos de control o autoridades 
fiscalizadoras federales. 
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XV. Asegurar el ejercicio eficiente, eficaz y transparente de los recursos ministrados en el marco del 
presente Programa, en términos de lo establecido en el “Decreto que establece las medidas para 
el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración 
Pública Federal”, publicado en el DOF el 10 de diciembre del 2012. 

XVI. Sujetarse a las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación del PRODERETUS. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, seguimiento y evaluación, 
de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá a “LA SECTUR”, sin demérito 
del ejercicio de las facultades que sobre estas materias corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación; así como las que por 
su parte realicen el órgano de control o equivalente del poder ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el 
órgano técnico de fiscalización de su legislatura. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de posibles afectaciones a la Hacienda 
Pública Federal, en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente 
Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto de subsidios, “LA SECTUR” por 
conducto de la Subsecretaría de Innovación y Desarrollo Turístico, revisará en términos de lo dispuesto en la 
Cláusula NOVENA fracción III, los avances que presente la ejecución de los proyectos a que se destinarán 
dichos subsidios y su aplicación; así como adoptará las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requeridas con las instancias ejecutoras de dichos proyectos de parte de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, así como aquélla responsable de la administración de los recursos, para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

En el caso de ejecución de obra pública con recursos federales entregados en calidad de subsidios, 
conforme al presente convenio, con independencia de las obligaciones a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, corresponderá a quien funja como residente o supervisor de obra, remitir a “LA SECTUR”, una 
copia de los reportes que periódicamente se realice, conforme a lo estipulado en la Cláusula OCTAVA de este 
instrumento jurídico. 

Igual obligación tendrá el servidor público que se designe como responsable de verificar que los bienes y/o 
servicios que se adquieran con los recursos a que se refiere el presente, cumplen con las especificaciones 
técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato respectivo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar una cantidad equivalente al uno al millar del monto 
total de los recursos a que se refiere el presente Convenio, a favor de la Contraloría General o equivalente de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y 
acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita al respecto la Secretaría de la Función Pública Federal. Las ministraciones 
correspondientes se realizarán conforme a los plazos y calendario programados para el ejercicio de los 
subsidios otorgados. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS FEDERALES NO APLICADOS AL 31 DE DICIEMBRE.- “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los primeros quince días naturales 
del año siguiente, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2014 la 
cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la Cláusula CUARTA de este Convenio, incluyendo los 
rendimientos financieros generados, salvo en el caso de que se encuentren vinculados a los compromisos y 
obligaciones de pago de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” relacionados con la ejecución de los proyectos para los 
que fueron otorgados los subsidios; en este caso, la fecha límite para el reintegro de los recursos federales 
remanentes o saldos disponibles, será el último día hábil del mes de marzo del año siguiente. Lo anterior, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
así como el 85 y 176 de su Reglamento. 
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El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 
realizar conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, dar aviso por escrito y en forma inmediata a “LA SECTUR”, una vez que se realice dicho 
reintegro anexando copia de la documentación comprobatoria del mismo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” estará obligada a reintegrar a la Tesorería de la Federación, 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados, incluyendo los 
importes equivalentes a las cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan 
ejercido para cubrir gastos no autorizados, hasta la fecha que se realice el reintegro respectivo, las cuales se 
calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a veintiocho 
días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE LA MINISTRACIÓN DE RECURSOS.- 
El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” podrá suspender o cancelar la ministración de los 
recursos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, correspondientes a los subsidios a que se refiere el presente 
Convenio, cuando se determine que los recursos previamente ministrados se han aplicado en fines o rubros 
de gasto distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo. 

Asimismo, se podrá suspender la ministración de los recursos, cuando “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no 
aporte en los plazos previstos los recursos que les corresponden en las cuentas específicas, en términos de lo 
referido en el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal correspondiente. 

Tanto la suspensión como la cancelación de ministraciones de los recursos a que se refiere la presente 
Cláusula se podrá aplicar en forma parcial sólo respecto de los proyectos en que se presenten irregularidades 
o incumplimientos, o en forma total respecto de todos los subsidios a que se refiere el presente Convenio, 
atendiendo a la gravedad de las irregularidades o incumplimientos que se detecten, todo lo cual quedará 
debidamente fundado y motivado en el documento en que se haga constar dicha determinación y que al 
efecto emita “LA SECTUR”. 

En el caso de suspensión, ésta prevalecerá hasta en tanto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” regularice o 
aclare la situación que motivó dicha suspensión o bien, hasta que “LA SECTUR” determine la cancelación 
definitiva de las ministraciones de recursos. 

La cancelación de la ministración de recursos se determinará cuando a juicio de “LA SECTUR” y de 
acuerdo con los reportes presentados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” o, en su caso, por el supervisor 
de obra, o bien, derivado de la verificación y seguimiento que realice “LA SECTUR”, de la ejecución de los 
proyectos se presente un atraso tal, que hagan imposible su conclusión en los tiempos estimados y no resulte 
conveniente realizar una reprogramación, o bien, cuando se detecte que los recursos otorgados a 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, no se han administrado, ejercido y/o aplicado conforme a las disposiciones 
federales aplicables. 

En el caso de la cancelación de ministraciones, y en los de suspensión en que así lo determine 
“LA SECTUR”, los recursos indebidamente utilizados y aquellos que no se encuentren devengados, deberán 
ser reintegrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días 
hábiles siguientes a aquel en que se lo requiera “LA SECTUR”; en términos de lo dispuesto en la Cláusula 
DÉCIMA TERCERA de este Convenio. 

Para que “LA SECTUR” determine lo que corresponda respecto de la suspensión o cancelación de la 
ministración de recursos a que se refiere la presente Cláusula, se deberá observar lo siguiente: 

a) “LA SECTUR” notificará por escrito a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, las posibles irregularidades y/o 
incumplimientos que se hayan detectado, acompañando copia de los soportes documentales con que 
se cuente, otorgándole un plazo improrrogable no mayor a quince días hábiles, para que realice y 
soporte las aclaraciones que estime pertinentes para desvirtuar el atraso o incumplimiento de que se 
trate, y 

b) Una vez que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, realice las aclaraciones respectivas y presente la 
documentación en que sustente las mismas, “LA SECTUR” procederá a su revisión y análisis, 
y a emitir resolución debidamente fundada y motivada en la que podrá determinar: 
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I)  Tener por aclaradas las supuestas irregularidades o subsanados los atrasos y en consecuencia 
continuar con la ministración de recursos; 

II) Suspender la ministración de recursos, señalando un término prudente para la regularización de 
la ejecución de los proyectos objeto del presente y, en su caso, el reintegro de recursos, o 

III)  Cancelar la ministración de recursos y ordenar, en su caso, el reintegro de los recursos 
otorgados, junto con sus rendimientos financieros, conforme a lo señalado en la Cláusula 
DÉCIMA TERCERA de este Convenio. 

Para la correcta fundamentación y motivación de la resolución a que se ha hecho referencia, se deberá 
tomar en consideración el contenido de los informes que remitan a “LA SECTUR”, quienes hayan sido 
designados como residentes o supervisores de obra, o bien como responsable de verificar bienes 
y/o servicios, conforme a lo dispuesto en la Cláusula OCTAVA de este instrumento jurídico. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente 
alguno de los siguientes supuestos: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, no existan obligaciones pendientes de 
cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que procedan; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”, ante la imposibilidad de continuar con su ejecución; 

III. Por determinación de “LA SECTUR”, por virtud de la cual se cancelen en forma definitiva y total la 
ministración de los recursos presupuestarios a que se refiere el presente Convenio, en términos de 
lo dispuesto en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, inciso b), fracción III, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que se 
presenten en cada caso y se establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución, así como 
los responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento y se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SEXTA.- RELACIONES LABORALES.- El personal responsable de la ejecución del presente 
Convenio y de los proyectos a que el mismo se refiere, estará bajo la responsabilidad y dependencia directa 
de la parte para la cual labore, por lo tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón 
sustituto, ni como intermediario; por lo que no tendrán relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 
consecuentemente quedará liberada de cualquier responsabilidad laboral y aun de seguridad social respecto 
de dicho personal. 

La parte que tenga el vínculo laboral con el personal de que se trate, estará obligado a responder de las 
reclamaciones de índole laboral, civil, fiscal y de seguridad social, así como por cualquier controversia o litigio 
que su personal instaure en contra de la otra parte y/o de su personal adscrito, a quienes se obliga a dejar en 
paz y a salvo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de 
su suscripción y hasta que se dé cumplimiento total a su contenido, esto es hasta que se concluya con la 
comprobación de los gastos efectuados y con el reintegro de los recursos remanentes y/o no aplicados a los 
fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, 
las cargas financieras que se hubiesen generado, acorde a lo estipulado con la Cláusula DÉCIMA TERCERA 
del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas 
de los proyectos en que serán aplicados los subsidios otorgados, se sujetará a lo establecido en las Reglas de 
Operación del Programa para el Desarrollo Regional Turístico Sustentable. 
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DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará públicas 
en su página de Internet las acciones financiadas con los recursos a los que se refiere el presente Convenio, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
compromete a difundir mediante su página de Internet y otros medios públicos que tenga a su disposición, la 
información relacionada con la ejecución de los proyectos a que se refiere el presente Convenio, salvo que se 
trate de información reservada o confidencial, en cuyo caso deberá tomar las medidas pertinentes para 
salvaguardar dicha confidencialidad en términos de las disposiciones aplicables. 

Asimismo, a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad, “LA SECTUR” publicará el presente 
Convenio y, en su caso, los convenios modificatorios al mismo que se llegasen a suscribir, en el Diario Oficial 
de la Federación; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” hará lo mismo en el Periódico Oficial del Estado. 

La difusión de los proyectos financiados con los recursos a que se refiere el presente Convenio, que 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” lleve a cabo a través de mantas, espectaculares, mamparas, o cualquier otro 
medio impreso, invariablemente deberá hacer mención de que los mismos se están realizando de manera 
conjunta con el Gobierno Federal, con los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2014, dando a éste el mismo peso que se dé al Gobierno Estatal. 

La papelería y documentación oficial que se utilice en la ejecución de los proyectos a que se refiere el 
presente Convenio deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. De igual forma, se 
deberá cumplir con la legislación y normatividad federal aplicable en esta materia. 

VIGÉSIMA.- NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que 
se necesite efectuar con motivo del presente Convenio será realizada en los domicilios señalados en el 
capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo 
deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días de anticipación. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para la solución de 
cualquier duda o controversia que se presente respecto de la interpretación y alcances del presente 
instrumento jurídico, derivada de su ejecución y cumplimiento; así como todo lo no previsto en el mismo, se 
sujetará a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, y a 
las demás disposiciones jurídicas federales que resulten aplicables; procurando en todo momento su solución 
de común acuerdo, de no ser posible lo anterior, ambas partes se someten a la competencia de los Tribunales 
Federales competentes radicados en México, Distrito Federal; renunciando a cualquier otro fuero que en 
razón de su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio ratifican su contenido y 
efectos, por lo que de conformidad lo firman por quintuplicado y para constancia, el día 28 del mes de febrero 
de dos mil catorce.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: la Secretaria de Turismo, Claudia Ruiz Massieu 
Salinas.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Carlos Manuel Joaquín González.- 
Rúbrica.- El Director General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, Juan de la Luz Enríquez 
Kanfachi.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México: el Gobernador Constitucional 
del Estado, Eruviel Ávila Villegas.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Efrén Tiburcio Rojas 
Dávila.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Erasto Martínez Rojas.- Rúbrica.- El Secretario del Agua y Obra 
Pública, Manuel Ortiz García.- Rúbrica.- La Secretaria de Turismo, Rosalinda Elizabeth Benítez González.- 
Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, Alejandro Germán Hinojosa Velasco.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 
CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE 
DESARROLLO TURÍSTICO, SUSCRITO CON EL ESTADO DE MÉXICO POR EL EJERCICIO 2014. 

PROGRAMA DE TRABAJO 
PROYECTOS DE DESARROLLO TURÍSTICO 2014 

No. Tipo de 
Proyecto Nombre del Proyecto Subsidio 

autorizado 
Aportación 

Estatal Total 

1 Infraestructura y 
Servicios 

2a. Etapa del Entorno Cultural 
Tiro Norte, El Oro. $1’750,000.00 $1’750,000.00 $3’500,000.00

2 Equipamiento 
Turístico 

Plaza Gastronómica y Artesanal 
en El Oro $2’500,000.00 $2’500,000.00 $5’000,000.00

3 Equipamiento 
Turístico 

Alternativas Turísticas 
Sustentables El Mogote, 
Municipio de El Oro 

$1’000,000.00 $1’000,000.00 $2’000,000.00

4 Infraestructura y 
Servicios 

Conversión de la Red de 
Distribución eléctrica aérea a 
subterránea – 2a. Etapa, 
Metepec. 

$5’000,000.00 $5’000,000.00 $10’000,000.00

5 Infraestructura y 
Servicios 

Rescate y Remodelación de 
fachadas del Centro Histórico, 
Metepec. 

$6’250,000.00 $6’250,000.00 $12’500,000.00

6 Equipamiento 
Turístico 

Sendero Interpretativo Ecológico 
Cultural. Puerta 3, en San Juan 
Teotihuacán. 

$3’000,000.00 $3’000,000.00 $6’000,000.00

7 Equipamiento 
Turístico 

Sendero Interpretativo Ecológico 
Cultural. 
Colindancia con San Martín de 
las Pirámides. 

$3’000,000.00 $3’000,000.00 $6’000,000.00

8 Equipamiento 
Turístico 

Parque Ecoturístico Presa de La 
Concepción, Tepotzotlán $1’500,000.00 $1’500,000.00 $3’000,000.00

9 Equipamiento 
Turístico 

Teatro del Pueblo, en 
Tepotzotlán $2’000,000.00 $2’000,000.00 $4’000,000.00

10 Infraestructura y 
Servicios 

Rehabilitación de la Plaza Cívica 
del Centro Histórico de Malinalco. $3’500,000.00 $3’500,000.00 $7’000,000.00

11 Infraestructura y 
Servicios 

Proyecto de Fortalecimiento del 
Destino Turístico (Teotihuacán-
Nopaltepec). 

$1’500,000.00 $1’500,000.00 $3’000,000.00

12 Equipamiento 
Turístico 

2a. Etapa. Programa de 
Desarrollo Turístico en 
Municipios de la Ruta de Sor 
Juana. (Ayapango) 

$2’000,000.00 $2’000,000.00 $4’000,000.00

13 Infraestructura y 
Servicios 

2a. Etapa. Programa de 
Desarrollo Turístico en 
Municipios de la Ruta de Sor 
Juana. (Tlalmanalco) 

$2’000,000.00 $2’000,000.00 $4’000,000.00

14 Equipamiento 
Turístico 

Rehabilitación del Tren Escénico 
de vapor y Puente del Ferrocarril, 
en Tepetlixpa. 

$2’000,000.00 $2’000,000.00 $4’000,000.00

15 Equipamiento 
Turístico 

Modernización de la Iluminación 
y Rehabilitación de las Grutas de 
la 
Estrella-Tonatico. 

$16’000,000.00 $16’000,000.00 $32’000,000.00

16 Equipamiento 
Turístico Andador Ocuilan-Chalma. $4’000,000.00 $4’000,000.00 $8’000,000.00

17 Equipamiento 
Turístico 

Suministro y Colocación de 
señalización turística en 
carreteras y principales 
vialidades del estado. 

$3’000,000.00 $3’000,000.00 $6’000,000.00

17 TOTAL $60,000,000.00 $60,000,000.00 $120,000,000.00
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    Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  
    Estado de México  
    ANEXO 2  
    Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto  
              Mes del Reporte: de 2014

Proyecto y/o Programa 2a. Etapa del Entorno Cultural Tiro Norte, El Oro  
Tipo de Programa o Proyecto Infraestructura y Servicios  
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Estado de México  

Monto Comprometido $3,500,000.00 Federal $1,750.000.00 Estatal $1,750,000.00 Otro   
                  
 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  

Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100%  
Avance al Mes del Reporte % % %  

                  
No. Objetivos Específicos 

Espacio/Medida 
Trimestres 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios

1 2 3 4 1 Internos Externos y/o
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones

1 

Transferencia del 30% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o 

Programa para el pago de la parte 
proporcional del anticipo y aportación 

Estatal Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

2 Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Posteriores a la 

Trasferencia M M J J S S D D M M       

3 Contratación 
  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er. mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Segundo Trimestre 

E E A  A  JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 

Segunda transferencia del 20% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                      Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 

Tercera transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 

Cuarta transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No 
Aplicados 

Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
  F F MY MY A A N N F F      

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

                                  
 

  Programado    Realizado    En Proceso   Sin Realizar      
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    Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  
    Estado de México  
    ANEXO 3  
    Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto  
              Mes del Reporte: de 2014

Proyecto y/o Programa Plaza Gastronómica y Artesanal en El Oro  
Tipo de Programa o Proyecto Equipamiento Turístico   
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Estado de México  

Monto Comprometido $5,000,000.00 Federal $2,500.000.00 Estatal $2,500,000.00 Otro   
                  
 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  

Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100%  
Avance al Mes del Reporte % % %  

                  
No. Objetivos Específicos 

Espacio/Medida 
Trimestres 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios

1 2 3 4 1 Internos Externos y/o
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones

1 

Transferencia del 30% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o 

Programa para el pago de la parte 
proporcional del anticipo y aportación 

Estatal Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

2 Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Posteriores a la 

Trasferencia M M J J S S D D M M       

3 Contratación 
  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er. mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Segundo Trimestre 

E E A  A  JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 

Segunda transferencia del 20% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                      Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 

Tercera transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 

Cuarta transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No 
Aplicados 

Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
  F F MY MY A A N N F F      

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

                                  
 

  Programado    Realizado    En Proceso   Sin Realizar      



 
70 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

V
iernes 18 de abril de 2014 

    Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  
    Estado de México  
    ANEXO 4  
    Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto  
              Mes del Reporte: de 2014

Proyecto y/o Programa Alternativas Turísticas Sustentables El Mogote, El Oro  
Tipo de Programa o Proyecto Equipamiento Turístico   
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Estado de México  

Monto Comprometido $2,000,000.00 Federal $1,000.000.00 Estatal $1,000,000.00 Otro   
                  
 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  

Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100%  
Avance al Mes del Reporte % % %  

                  
No. Objetivos Específicos 

Espacio/Medida 
Trimestres 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios

1 2 3 4 1 Internos Externos y/o
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones

1 

Transferencia del 30% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o 

Programa para el pago de la parte 
proporcional del anticipo y aportación 

Estatal Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

2 Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Posteriores a la 

Trasferencia M M J J S S D D M M       

3 Contratación 
  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er. mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Segundo Trimestre 

E E A  A  JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 

Segunda transferencia del 20% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                      Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 

Tercera transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 

Cuarta transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente 
M M J J S S D D 

    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No 
Aplicados 

Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
  F F MY MY A A N N F F      

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

                                  
 

  Programado    Realizado    En Proceso   Sin Realizar       
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   Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  
  Estado de México  
  ANEXO 5  
  Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto  
                Mes del Reporte:  de 2014 

Proyecto y/o Programa Conversión de la Red de Distribución eléctrica aérea a subterránea-2a. Etapa, Metepec  
Tipo de Programa o Proyecto Infraestructura y Servicios  
Responsable de Seguimiento  Secretaría de Turismo del Estado de México  

Monto Comprometido $10,000,000.00 Federal $5,000,000.00 Estatal $5,000,000.00 Otro    
                  

 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  
Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100%  

Avance al Mes del Reporte % % %  
                  

No. Objetivos Específicos Espacio/Medida Trimestres 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios 
1 2 3 4 1 Internos Externos y/o 

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones 
1 Transferencia del 30% de la aportación federal 

correspondiente al Proyecto o Programa para el 
pago de la parte proporcional del anticipo y 

aportación Estatal Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales M M J J S S D D M M       

2  Proceso de Licitación Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Posteriores a la 

Trasferencia 
M M J J S S D D M M       

3 Contratación   E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     
4 Inicio de Obras y/o Acciones A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er. mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Segundo Trimestre E E A  A  JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   

M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     
7 Segunda transferencia del 20% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación 

Estatal Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                      Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 Tercera transferencia del 25% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación 
Estatal Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales M M J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de Evaluación Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 Cuarta transferencia del 25% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación 
Estatal Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales M M J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No Aplicados Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
  F F MY MY A A N N F F      

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   

  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

                                    
 
   Programado    Realizado    En Proceso   Sin Realizar       
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    Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  
    Estado de México  
    ANEXO 6  
    Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto  
              Mes del Reporte: de 2014

Proyecto y/o Programa Rescate y Remodelación de fachadas del Centro Histórico, Metepec  
Tipo de Programa o Proyecto Infraestructura y Servicios  
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Estado de México  

Monto Comprometido $12,500,000.00 Federal $6,250.000.00 Estatal $6,250,000.00 Otro   
                  
 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  

Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100%  
Avance al Mes del Reporte % % %  

                  
No. Objetivos Específicos 

Espacio/Medida 
Trimestres 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios

1 2 3 4 1 Internos Externos y/o
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones

1 

Transferencia del 30% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o 

Programa para el pago de la parte 
proporcional del anticipo y aportación 

Estatal Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

2 Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Posteriores a la 

Trasferencia M M J J S S D D M M       

3 Contratación 
  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er. mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Segundo Trimestre 

E E A  A  JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 

Segunda transferencia del 20% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                      Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 

Tercera transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 

Cuarta transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente 
M M J J S S D D 

    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No 
Aplicados 

Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
  F F MY MY A A N N F F      

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

                                  
 

  Programado    Realizado    En Proceso   Sin Realizar      



 
V

iernes 18 de abril 
de

2014
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
73

 
    Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  
    Estado de México  
    ANEXO 7  
    Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto  
              Mes del Reporte: de 2014

Proyecto y/o Programa Sendero Interpretativo Ecológico Cultural. Puerta 3, San Juan Teotihuacán   
Tipo de Programa o Proyecto Equipamiento Turístico  
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Estado de México  

Monto Comprometido $6,000,000.00 Federal $3,000.000.00 Estatal $3,000,000.00 Otro   
                  
 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  

Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100%  
Avance al Mes del Reporte % % %  

                  
No. Objetivos Específicos 

Espacio/Medida 
Trimestres 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios

1 2 3 4 1 Internos Externos y/o
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones

1 

Transferencia del 30% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o 

Programa para el pago de la parte 
proporcional del anticipo y aportación 

Estatal Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

2 Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Posteriores a la 

Trasferencia M M J J S S D D M M       

3 Contratación 
  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er. mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Segundo Trimestre 

E E A  A  JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

M M J J S S D D 
    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 

Segunda transferencia del 20% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                      Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 

Tercera transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 

Cuarta transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No 
Aplicados 

Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
  F F MY MY A A N N F F      

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

                                  
 

  Programado    Realizado    En Proceso   Sin Realizar      
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    Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  
    Estado de México  
    ANEXO 8  
    Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto  
              Mes del Reporte: de 2014

Proyecto y/o Programa Sendero Interpretativo Ecológico Cultural. Colindancia con San Martín de las Pirámides   
Tipo de Programa o Proyecto Equipamiento Turístico  
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Estado de México  

Monto Comprometido $6,000,000.00 Federal $3,000.000.00 Estatal $3,000,000.00 Otro   
                  
 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  

Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100%  
Avance al Mes del Reporte % % %  

                  
No. Objetivos Específicos 

Espacio/Medida 
Trimestres 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios

1 2 3 4 1 Internos Externos y/o
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones

1 

Transferencia del 30% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o 

Programa para el pago de la parte 
proporcional del anticipo y aportación 

Estatal Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

2 Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Posteriores a la 

Trasferencia M M J J S S D D M M       

3 Contratación 
  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er. mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Segundo Trimestre 

E E A  A  JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 

Segunda transferencia del 20% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                      Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 

Tercera transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 

Cuarta transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No 
Aplicados 

Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
  F F MY MY A A N N F F      

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

                                  
 

  Programado    Realizado    En Proceso   Sin Realizar      
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    Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  
    Estado de México  
    ANEXO 9  
    Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto  
              Mes del Reporte: de 2014

Proyecto y/o Programa Parque Ecoturístico Presa de la Concepción, Tepotzotlán  
Tipo de Programa o Proyecto Equipamiento Turístico  
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Estado de México  

Monto Comprometido $3,000,000.00 Federal $1,500.000.00 Estatal $1,500,000.00 Otro   
                  
 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  

Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100%  
Avance al Mes del Reporte % % %  

                  
No. Objetivos Específicos 

Espacio/Medida 
Trimestres 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios

1 2 3 4 1 Internos Externos y/o
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones

1 

Transferencia del 30% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o 

Programa para el pago de la parte 
proporcional del anticipo y aportación 

Estatal Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

2 Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Posteriores a la 

Trasferencia M M J J S S D D M M       

3 Contratación 
  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er. mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Segundo Trimestre 

E E A  A  JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 

Segunda transferencia del 20% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                      Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 

Tercera transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 

Cuarta transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No 
Aplicados 

Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
  F F MY MY A A N N F F      

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

                                  
 

  Programado    Realizado    En Proceso   Sin Realizar       
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    Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  
    Estado de México  
    ANEXO 10  
    Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto  
              Mes del Reporte: de 2014

Proyecto y/o Programa Teatro del Pueblo Tepotzotlán   
Tipo de Programa o Proyecto Equipamiento Turístico  
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Estado de México  

Monto Comprometido $4,000,000.00 Federal $2,000.000.00 Estatal $2,000,000.00 Otro   
                  
 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  

Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100%  
Avance al Mes del Reporte % % %  

                  
No. Objetivos Específicos 

Espacio/Medida 
Trimestres 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios

1 2 3 4 1 Internos Externos y/o
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones

1 

Transferencia del 30% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o 

Programa para el pago de la parte 
proporcional del anticipo y aportación 

Estatal Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

2 Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Posteriores a la 

Trasferencia M M J J S S D D M M       

3 Contratación 
  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er. mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Segundo Trimestre 

E E A  A  JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 

Segunda transferencia del 20% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                      Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 

Tercera transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 

Cuarta transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No 
Aplicados 

Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
  F F MY MY A A N N F F      

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

                                  
 

  Programado    Realizado    En Proceso   Sin Realizar      
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    Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  
    Estado de México  
    ANEXO 11  
    Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto  
              Mes del Reporte: de 2014

Proyecto y/o Programa Rehabilitación de la Plaza Cívica del Centro Histórico de Malinalco   
Tipo de Programa o Proyecto Infraestructura y Servicios  
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Estado de México  

Monto Comprometido $7,000,000.00 Federal $3,500.000.00 Estatal $3,500,000.00 Otro   
                  
 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  

Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100%  
Avance al Mes del Reporte % % %  

                  
No. Objetivos Específicos 

Espacio/Medida 
Trimestres 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios

1 2 3 4 1 Internos Externos y/o
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones

1 

Transferencia del 30% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o 

Programa para el pago de la parte 
proporcional del anticipo y aportación 

Estatal Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

2 Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Posteriores a la 

Trasferencia M M J J S S D D M M       

3 Contratación 
  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er. mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Segundo Trimestre 

E E A  A  JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 

Segunda transferencia del 20% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                      Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 

Tercera transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 

Cuarta transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No 
Aplicados 

Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
  F F MY MY A A N N F F      

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

                                  
 

  Programado    Realizado    En Proceso   Sin Realizar      
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    Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  
    Estado de México  
    ANEXO 12  
    Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto  
              Mes del Reporte: de 2014

Proyecto y/o Programa Proyecto de Fortalecimiento del Destino Turístico (Teotihuacán-Nopaltepec)   
Tipo de Programa o Proyecto Infraestructura y Servicios  
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Estado de México  

Monto Comprometido $3,000,000.00 Federal $1,500.000.00 Estatal $1,500,000.00 Otro   
                  
 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  

Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100%  
Avance al Mes del Reporte % % %  

                  
No. Objetivos Específicos 

Espacio/Medida 
Trimestres 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios

1 2 3 4 1 Internos Externos y/o
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones

1 

Transferencia del 30% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o 

Programa para el pago de la parte 
proporcional del anticipo y aportación 

Estatal Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

2 Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Posteriores a la 

Trasferencia M M J J S S D D M M       

3 Contratación 
  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er. mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Segundo Trimestre 

E E A  A  JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 

Segunda transferencia del 20% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                      Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 

Tercera transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 

Cuarta transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No 
Aplicados 

Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
  F F MY MY A A N N F F      

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

                                  
 

  Programado    Realizado    En Proceso   Sin Realizar      
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    Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  
    Estado de México  
    ANEXO 13  
    Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto  
              Mes del Reporte: de 2014

Proyecto y/o Programa 2a. Etapa. Programa de Desarrollo Turístico en Municipios de la Ruta de Sor Juana (Ayapango)   
Tipo de Programa o Proyecto Equipamiento Turístico  
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Estado de México  

Monto Comprometido $4,000,000.00 Federal $2,00.000.00 Estatal $2,000,000.00 Otro   
                  
 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  

Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100%  
Avance al Mes del Reporte % % %  

                  
No. Objetivos Específicos 

Espacio/Medida 
Trimestres 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios

1 2 3 4 1 Internos Externos y/o
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones

1 

Transferencia del 30% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o 

Programa para el pago de la parte 
proporcional del anticipo y aportación 

Estatal Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

2 Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Posteriores a la 

Trasferencia M M J J S S D D M M       

3 Contratación 
  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er. mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Segundo Trimestre 

E E A  A  JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 

Segunda transferencia del 20% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                      Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 

Tercera transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 

Cuarta transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No 
Aplicados 

Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
  F F MY MY A A N N F F      

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

                                  
 

  Programado    Realizado    En Proceso   Sin Realizar      



 
80 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

V
iernes 18 de abril de 2014 

    Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  
    Estado de México  
    ANEXO 14  
    Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto  
              Mes del Reporte: de 2014

Proyecto y/o Programa 2a. Etapa. Programa de Desarrollo Turístico en Municipios de la Ruta de Sor Juana (Tlalmanalco)  
Tipo de Programa o Proyecto Infraestructura y Servicios  
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Estado de México  

Monto Comprometido $4,000,000.00 Federal $2,000.000.00 Estatal $2,000,000.00 Otro   
                  
 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  

Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100%  
Avance al Mes del Reporte % % %  

                  
No. Objetivos Específicos 

Espacio/Medida 
Trimestres 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios

1 2 3 4 1 Internos Externos y/o
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones

1 

Transferencia del 30% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o 

Programa para el pago de la parte 
proporcional del anticipo y aportación 

Estatal Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

2 Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Posteriores a la 

Trasferencia M M J J S S D D M M       

3 Contratación 
  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er. mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Segundo Trimestre 

E E A  A  JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 

Segunda transferencia del 20% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                      Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 

Tercera transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 

Cuarta transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No 
Aplicados 

Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
  F F MY MY A A N N F F      

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

                                  
 

  Programado    Realizado    En Proceso   Sin Realizar      
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    Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  
    Estado de México  
    ANEXO 15  
    Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto  
              Mes del Reporte: de 2014

Proyecto y/o Programa Rehabilitación del Tren Escénico de vapor y Puente del Ferrocarril, Tepetlixca  
Tipo de Programa o Proyecto Equipamiento Turístico  
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Estado de México  

Monto Comprometido $4,000,000.00 Federal $2,000.000.00 Estatal $2,000,000.00 Otro   
                  
 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  

Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100%  
Avance al Mes del Reporte % % %  

                  
No. Objetivos Específicos 

Espacio/Medida 
Trimestres 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios

1 2 3 4 1 Internos Externos y/o
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones

1 

Transferencia del 30% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o 

Programa para el pago de la parte 
proporcional del anticipo y aportación 

Estatal Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

2 Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Posteriores a la 

Trasferencia M M J J S S D D M M       

3 Contratación 
  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er. mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Segundo Trimestre 

E E A  A  JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 

Segunda transferencia del 20% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                      Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 

Tercera transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 

Cuarta transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No 
Aplicados 

Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
  F F MY MY A A N N F F      

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

                                  
 

  Programado    Realizado    En Proceso   Sin Realizar       
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    Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  
    Estado de México  
    ANEXO 16  
    Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto  
              Mes del Reporte: de 2014

Proyecto y/o Programa Modernización de la Iluminación y Rehabilitación de las Grutas de la Estrella – Turismo  
Tipo de Programa o Proyecto Equipamiento Turístico  
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Estado de México  

Monto Comprometido $32,000,000.00 Federal $16,000.000.00 Estatal $16,000,000.00 Otro   
                  
 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  

Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100%  
Avance al Mes del Reporte % % %  

                  
No. Objetivos Específicos 

Espacio/Medida 
Trimestres 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios

1 2 3 4 1 Internos Externos y/o
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones

1 

Transferencia del 30% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o 

Programa para el pago de la parte 
proporcional del anticipo y aportación 

Estatal Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

2 Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Posteriores a la 

Trasferencia M M J J S S D D M M       

3 Contratación 
  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er. mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Segundo Trimestre 

E E A  A  JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 

Segunda transferencia del 20% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                      Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 

Tercera transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 

Cuarta transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No 
Aplicados 

Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
  F F MY MY A A N N F F      

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

                                  
 

  Programado    Realizado    En Proceso   Sin Realizar       
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    Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  
    Estado de México  
    ANEXO 17  
    Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto  
              Mes del Reporte: de 2014

Proyecto y/o Programa Andador Ocuilan - Chalma  
Tipo de Programa o Proyecto Equipamiento Turístico  
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Estado de México  

Monto Comprometido $8,000,000.00 Federal $4,000.000.00 Estatal $4,000,000.00 Otro   
                  
 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  

Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100%  
Avance al Mes del Reporte % % %  

                  
No. Objetivos Específicos 

Espacio/Medida 
Trimestres 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios

1 2 3 4 1 Internos Externos y/o
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones

1 

Transferencia del 30% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o 

Programa para el pago de la parte 
proporcional del anticipo y aportación 

Estatal Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

2 Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Posteriores a la 

Trasferencia M M J J S S D D M M       

3 Contratación 
  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er. mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Segundo Trimestre 

E E A  A  JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 

Segunda transferencia del 20% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                      Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 

Tercera transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 

Cuarta transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No 
Aplicados 

Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
  F F MY MY A A N N F F      

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

                                  
 

  Programado    Realizado    En Proceso   Sin Realizar       
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    Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  
    Estado de México  
    ANEXO 18  
    Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto  
              Mes del Reporte: de 2014

Proyecto y/o Programa Suministro y Colocación de señalización turística en carreteras y principales vialidades del Estado   
Tipo de Programa o Proyecto Equipamiento Turístico  
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Estado de México  

Monto Comprometido $6,000,000.00 Federal $3,000.000.00 Estatal $3,000,000.00 Otro   
                  
 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  

Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100%  
Avance al Mes del Reporte % % %  

                  
No. Objetivos Específicos 

Espacio/Medida 
Trimestres 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios

1 2 3 4 1 Internos Externos y/o
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones

1 

Transferencia del 30% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o 

Programa para el pago de la parte 
proporcional del anticipo y aportación 

Estatal Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

2 Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Posteriores a la 

Trasferencia M M J J S S D D M M       

3 Contratación 
  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er. mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Segundo Trimestre 

E E A  A  JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 

Segunda transferencia del 20% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                      Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 

Tercera transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 

Cuarta transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No 
Aplicados 

Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
  F F MY MY A A N N F F      

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

                                   
  Programado    Realizado    En Proceso   Sin Realizar      
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de desarrollo turístico, que celebran 
la Secretaría de Turismo y el Estado de Quintana Roo. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE DESARROLLO 
TURÍSTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 
TITULAR, LA MTRA. CLAUDIA RUIZ MASSIEU SALINAS, CON LA INTERVENCIÓN DEL SUBSECRETARIO DE 
INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO, C.P. CARLOS MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ Y DEL DIRECTOR 
GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL Y FOMENTO TURÍSTICO, LIC. JUAN DE LA LUZ ENRÍQUEZ KANFACHI; Y 
POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ROBERTO BORGE 
ANGULO, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE 
GOBIERNO, M.A. JOSÉ GABRIEL MENDICUTI LORIA, EL SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, C.P. JUAN 
PABLO GUILLERMO MOLINA, LA SECRETARIA DE TURISMO, LIC. LAURA LYNN FERNÁNDEZ PIÑA, EL SECRETARIO 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA, M.E.A.P. GONZALO ABELARDO HERRERA CASTILLA; CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos en 
que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las que 
deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de los subsidios. 

2. En términos del artículo 75 de la LFPRH dichos subsidios deben sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, 
entre otros aspectos, identificar con precisión la población objetivo; procurar que el mecanismo de 
distribución, operación y administración otorgue acceso equitativo a todos los grupos sociales y 
géneros; garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo, así como 
evitar una administración costosa y excesiva; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación; prever la temporalidad en su otorgamiento, y reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 

3. De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 
entidades federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de 
la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno; no obstante lo cual, deberán reintegrar a la 
Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 
al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

4. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2013, dentro de las asignaciones aprobadas para el 
Ramo 21 Turismo, contempló los recursos para el Programa para el Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable, el cual forma parte de los “Programas sujetos a Reglas de Operación” determinados en 
el Presupuesto. 

5. Que la Meta Nacional IV “México Próspero” en el apartado denominado “Sector turístico” del 
Plan Nacional de Desarrollo 2013–2018, establece que es necesario considerar estrategias que 
sirvan para mejorar el valor agregado de la oferta turística de nuestro país. 

6. Que en congruencia con dicha Meta, el Programa Sectorial de Turismo 2013–2018 establece en su 
“Objetivo 2. Fortalecer las ventajas competitivas de la oferta turística”, que se hace necesario 
promover un turismo sustentable y de calidad que ofrezca productos y servicios innovadores, con 
mayor valor agregado y con una adecuada articulación de la cadena de valor. 

 Para tal efecto, determina como “Estrategia 2.2 Impulsar la innovación, diversificación y 
consolidación de la oferta turística por región y destino”. 

7. Con fecha 24 de diciembre de 2013 se llevó a cabo la publicación de las Reglas de Operación del 
Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable (PRODERETUS) para el ejercicio fiscal 2014, 
en los que se establecen los objetivos generales y específicos de dicho programa, los cuales son los 
siguientes: 
• Objetivo General: 

 Contribuir a fortalecer las ventajas competitivas de la oferta turística nacional, a través de proyectos 
que apoyen el desarrollo y aprovechamiento de las vocaciones turísticas de las Entidades Federativas. 
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• Objetivos Específicos: 

a) Modernizar la infraestructura y el equipamiento de localidades turísticas del país, para la 
atención de las necesidades del sector turístico, consolidando con ello las condiciones de los 
servicios para uso y disfrute de los turistas. 

b) Contribuir en el cuidado y preservación del patrimonio cultural, histórico y natural de los sitios 
turísticos del país, mediante la rehabilitación y el equipamiento turístico, para su correcto uso 
y aprovechamiento como producto turístico. 

c) Fomentar la innovación de productos turísticos, para el desarrollo de una oferta turística 
complementaria y diversificada, que permita contar con nuevas alternativas y motivadores 
de viaje. 

8. Por otra parte, las Reglas de Operación referidas en el numeral anterior, establecen que los proyectos 
que serán apoyados por medio del PRODERETUS deben atender las siguientes vertientes: 

a) Infraestructura y servicios. 

b) Equipamiento turístico. 

c) Creación de sitios de interés turístico. 

d) Creación de rutas, circuitos o corredores turísticos. 

e) Asistencia técnica y servicios relacionados a los proyectos. 

9. Con fecha 21 de febrero de 2014, fueron seleccionados por el Comité Dictaminador del 
PRODERETUS, un total de 4 proyectos, respecto de los cuales se otorgarán recursos por concepto 
de subsidios a favor de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para el desarrollo de los proyectos que se 
detallan en el Programa de Trabajo que se presenta como Anexo 1. 

10. El 5 de junio de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así como el párrafo primero y tercero del 
apartado A del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Dicha 
reforma incide en el objetivo del presente Convenio, es decir la optimización de la ministración del 
subsidio para el desarrollo y ejecución de los proyectos turísticos. Asimismo, este instrumento 
constituye una herramienta para el impulso de la competitividad y productividad; factores 
fundamentales e indispensables para el crecimiento económico, la inversión y generación de empleo 
en el sector turístico. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 42 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 5 de la Ley General de Turismo. 

I.2 Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 
actividad turística nacional; promover la infraestructura y equipamiento que contribuyan al fomento y 
desarrollo de la actividad turística, así como coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo 
Federal, los Estados, Municipios y el Distrito Federal, en su caso; en el ámbito de sus respectivas 
competencias, para el desarrollo turístico del país, mismas que estarán sujetas a los montos y 
disponibilidad de los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2014. 

I.3 Que la Mtra. Claudia Ruiz Massieu Salinas, en su carácter de Secretaria de Turismo, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo 
previsto en el artículo 5, fracción II de la Ley General de Turismo; 8, fracciones I y XXII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.4 Que el C.P. Carlos Manuel Joaquín González, Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, 9, fracciones VIII, X y XXIII y 11, 
fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, IX, X, XI, XII, XVII, XVIII, XIX, XXV y XXVI del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Turismo. 
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1.5 Que el Lic. Juan de la Luz Enríquez Kanfachi, en su carácter de Director General de Desarrollo 
Regional y Fomento Turístico, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el 
presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, 
inciso c); 9, fracciones VIII, X y XXIII y 19, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, XII y XIII del 
Reglamento Interior, antes citado. 

I.6 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, Delegación 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, México, Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1 En términos de los artículos: 40, 43 y 116, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación, según los 
principios de la Ley Fundamental y lo establecido por la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo. 

II.2 Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Lic. Roberto Borge Angulo 
Gobernador de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, quien se encuentra facultado para suscribir el presente 
Convenio en términos de lo que disponen los artículos 78 y 91, fracción XIII, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; así como en los artículos 2, 16, 31, fracción 
VIII y demás relativos de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo; con la comparecencia del Secretario de Gobierno, por lo que cuenta con las 
facultades necesarias para la celebración del presente Convenio. 

II.3 El M.A. José Gabriel Mendicuti, en su carácter de Secretario de Gobierno, suscribe el presente 
instrumento de conformidad con lo establecido en el artículo 31 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; así como los artículos 7, 8 y 
demás relativos del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo, 
conforme a los cuales se cuenta con las facultades suficientes y necesarias para la celebración del 
presente Convenio. 

II.4 El C.P. Juan Pablo Guillermo Molina, en su carácter de Secretario de Finanzas y Planeación, 
suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; así como los 
artículos 8, 9 y demás relativos del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, conforme a los cuales se cuenta con las facultades 
suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.5 La Lic. Laura Lynn Fernández Piña, en su carácter de Secretaria de Turismo, suscribe el presente 
instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 42 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; así como los artículos 5, 6 y 
demás relativos del Reglamento Interior de la Secretaría Turismo del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, conforme a los cuales se cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 
permiten suscribir el presente Convenio. 

II.6 El M.E.A.P. Gonzalo Abelardo Herrera Castilla, en su carácter de Secretario de la Gestión Pública, 
suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 43 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; así como los 
artículos 4, 6 y demás relativos del Reglamento Interior de la Secretaría de la Gestión Pública del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, conforme a los cuales se cuenta con las facultades 
suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.7 Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento, son 
promover el aprovechamiento de los recursos del Estado de Quintana Roo para contribuir al 
desarrollo económico y social del Estado, mediante el incremento en el número de visitantes, el 
desarrollo del sector turístico en las localidades con vocación turística, mediante el desarrollo de 
infraestructura y equipamiento, que serán desarrollados con los recursos a que se refiere el presente 
Convenio, garanticen su viabilidad operativa y financiera; la consolidación de los destinos turísticos 
de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así como la diversificación de destinos, productos y segmentos 
turísticos que agreguen valor a los destinos, para el fortalecimiento de las líneas de producto, mejora 
de la competitividad de los destinos turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través del 
fortalecimiento de la oferta turística, buscando la diversificación de los productos. 

II.8 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en la calle 22 de enero, S/N, entre Avenida Héroes y Avenida Benito Juárez, Colonia Centro, 
C.P. 77000, Municipio de Othón P. Blanco, Ciudad de Chetumal, Quintana Roo. 
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III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que sus representantes se reconocen la personalidad y atribuciones con que comparecen a la 
celebración del presente Convenio. 

III.2  Que de conformidad con lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 43, 90 y 116 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 42 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 4, 5 de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 74, 75, 79 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; y 175, 176, 181, 223, párrafos tercero y quinto y 224, fracción VI de su Reglamento; así 
como en los artículos 9, 10, 91, fracción XIII y 93 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, los artículos 2, 11, 16 y 19, fracciones I, II, XII, XIII y demás relativos de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo: y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto que “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que 
corresponden al subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2014 le fueron 
autorizados; definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la 
correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio 
y los compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SEGUNDA.- MONTO DE LOS SUBSIDIOS AUTORIZADOS.- El Ejecutivo Federal por conducto de 
“LA SECTUR” y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
por concepto de subsidios y dentro del marco del programa presupuestario “S248 Programa de Desarrollo 
Regional Turístico Sustentable”, un importe de $50´000,000.00 (cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.), los 
cuales serán aplicados a los proyectos que a continuación se señalan; hasta por los importes que se 
mencionan en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto Subsidio autorizado 

1 Infraestructura y Servicios Imagen Urbana del Centro de Cancún 
2a.etapa $20,000,000.00

2 Infraestructura y Servicios Programa de Accesibilidad a playas públicas 
y accesos a laguna en Cancún $10,000,000.00

3 Infraestructura y Servicios Programa de Accesibilidad y equipamiento a
playas públicas de Playa del Carmen $5,000,000.00

4 Infraestructura y Servicios Imagen Urbana de Mahahual 3a. etapa $10,000,000.00
5 Equipamiento Turístico Programa de Señalética del Mundo Maya $5,000,000.00

TOTAL $50,000,000.00
 

Las características, responsables, objetivos y metas establecidas para cada uno de los proyectos que se 
refieren en el cuadro que antecede, así como los calendarios de ejecución y ministración de cada uno de 
ellos, incluyendo las aportaciones de recursos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se prevén en forma 
detallada en los Anexos del presente Convenio, identificados con los números 2, 3, 4, 5 y 6 respectivamente, 
conforme a los cuales se vigilarán los avances y ejecución de dichos proyectos, así como la aplicación de los 
subsidios otorgados en relación con el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos respecto del 
proyecto de que se trate. 

“LA SECTUR” se abstendrá de otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, los importes antes referidos en 
una sola exhibición, para ajustarse a los porcentajes, plazos y calendarios establecidos en cada proyecto 
de desarrollo turístico, señalados en los Anexos 2, 3, 4, 5 y 6. 

TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO.- Los recursos públicos destinados para los proyectos 
objeto del presente Convenio alcanzan un monto total de $80´000,000.00 (ochenta millones de pesos 
00/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una cantidad de $30´000,000.00 
(treinta millones de pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por parte de “LA SECTUR”, 
conforme a lo establecido en la Cláusula anterior. 

A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán comprometer el 
gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, en términos del artículo 4, fracción 
XIV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación 
justificativa del compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que 
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cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación necesarios para la 
ejecución de los proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo dispuesto por 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y sus reglamentos, según corresponda. 

CUARTA.- RADICACIÓN DE RECURSOS. La radicación de los recursos públicos se realizará conforme a 
los porcentajes, calendarios de ejecución y el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas, los cuales se 
precisan en los Anexos 2, 3, 4, 5 y 6 de este Convenio. 

Para “LA SECTUR”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. Por su parte, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá registrar en su contabilidad, 
de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir 
cuentas de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular 
deban rendirse por conducto de “LA SECTUR”. 

Los recursos federales se radicarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su Secretaría de 
Finanzas o equivalente, para lo cual, previo a la entrega de los recursos federales, se deberá abrir una cuenta 
bancaria productiva, en la institución bancaria que la misma determine, que específicamente tendrá el 
propósito de que a través de ella se reciban, administren y ejerzan los recursos provenientes de los subsidios 
que le sean otorgados con cargo al presupuesto de “LA SECTUR”. 

Para efectos del párrafo anterior, se deberá establecer una subcuenta para cada uno de los proyectos de 
que se trate y una más en que se concentrarán los rendimientos financieros que se generen por los recursos 
presupuestarios federales que les sean entregados; con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

La radicación de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, se realizará una vez que 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” haya cumplido con la apertura de la cuenta específica a que se hace referencia 
en la presente Cláusula y acredite que por su parte, ha realizado las aportaciones de sus recursos 
comprometidos, en los términos y plazos establecidos en el artículo 8, fracción IV del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, y al numeral 3.5.2., fracción II de las Reglas de Operación del 
PRODERETUS. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” por cada ministración de recursos federales que reciba deberá enviar 
a “LA SECTUR” un recibo que sea emitido a través de su Secretaría de Finanzas o su equivalente, dentro de 
los veinte días hábiles posteriores a la misma, el cual deberá cumplir con lo siguiente: 

• Ser expedido a nombre de la Secretaría de Turismo/Programa “S248 Programa de Desarrollo 
Regional Turístico Sustentable”. 

• Domicilio Fiscal: Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, México, Distrito Federal. 

• Registro Federal de Contribuyentes: STU750101H22 

• Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas o 
su equivalente, nombre del proyecto, y los conceptos relativos a los recursos federales recibidos. 

• El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Programación y Presupuesto de 
“LA SECTUR”, sita en Viaducto Miguel Alemán número 81, Planta Baja, Colonia Escandón, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11800, México, Distrito Federal. 

QUINTA.- APLICACIÓN.- Los recursos federales que se entregarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en 
los términos de este Convenio y sus Anexos, no pierden su carácter federal, por lo que su administración, 
compromiso, devengo, justificación y comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse de 
conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal vigente. 

Estos recursos se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que cualquier 
modificación en monto, alcance o proyecto deberá estar formalizada mediante un convenio modificatorio. 

Los rendimientos que se generen respecto de los recursos federales que se entregarán en concepto de 
subsidios a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se podrán aplicar en la ejecución de los proyectos para los que 
fueron otorgados. 

La contratación de los bienes y servicios, obra pública y los servicios relacionados con las mismas, 
necesarios para la ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados los subsidios objeto del presente, 
deberán realizarse por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de conformidad con las disposiciones contenidas en la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, y sus reglamentos, según corresponda. 
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SEXTA.- DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA.- El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y comprobatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio, estará a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través de su dependencia o 
entidad responsable de la ejecución de los proyectos de que se trate. 

En el caso de “LA SECTUR”, la documentación justificativa es el presente Convenio y la comprobatoria se 
integra por las transferencias financieras realizadas y los recibos emitidos por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
referidos en la Cláusula CUARTA. 

La documentación comprobatoria de los gastos cubiertos con los recursos federales que se entregan en 
concepto de subsidios a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y, en su caso, sus rendimientos financieros deberá 
incluir la siguiente leyenda: 

“EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON CARGO A 
LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL 
GOBIERNO FEDERAL, POR CONCEPTO DE SUBSIDIOS CON CARGO AL PROGRAMA “S248 
PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL TURÍSTICO SUSTENTABLE”, EN ESPECÍFICO PARA 
LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO: NOMBRE DEL PROYECTO DE QUE SE TRATE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2014”. 

SÉPTIMA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar hasta el 
equivalente al uno al millar, del total de los recursos federales que le sean entregados, por concepto de 
subsidios a que se refiere el presente Convenio, para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los proyectos que serán financiados con dichos recursos; los gastos administrativos que excedan 
este importe, deberán ser cubiertos con recursos propios de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

OCTAVA.- SUPERVISIÓN DE OBRA.- Para la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, 
relacionados con las obras públicas consideradas en los proyectos a que se refiere el presente Convenio, 
incluyendo las estimaciones presentadas por los contratistas; “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un 
servidor público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como residente de obra, quien fungirá 
como su representante ante el contratista y tendrá a su cargo las obligaciones que establece la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En los casos en los que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no cuente con la capacidad técnica o con el 
personal suficiente para designar un residente de obra, podrá destinar hasta una cantidad equivalente a tres al 
millar del monto total asignado al proyecto de que se trate para la contratación de la supervisión de obra con 
un tercero, atendiendo a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas, 
su Reglamento y la demás normatividad federal aplicable en esta materia. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá comunicar a “LA SECTUR”, el nombre o denominación social y 
demás datos de identificación de la persona física o moral que fungirá como residente o supervisor de obra, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a su designación o contratación. 

Quien funja como residente o supervisor de obra, además de las obligaciones que establece a su cargo la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas y su Reglamento, estará obligado a informar 
a “LA SECTUR” y a la Secretaría de Turismo o equivalente en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con la periodicidad 
que se determine conforme al proyecto de que se trate, sobre la supervisión de la ejecución, control y avance 
físico-financiero que presente la obra; dicha periodicidad no podrá ser mayor a dos meses, a partir de la firma 
de los contratos respectivos y hasta la conclusión de las obras o servicios relacionados con las mismas. 

En el caso de adquisición de bienes y/o servicios, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un servidor 
público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como responsable de verificar que dichos 
bienes y/o servicios cumplen con las especificaciones técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato 
respectivo; observando en lo conducente lo establecido en los párrafos tercero y cuarto de esta Cláusula. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 
se obliga a: 

I. Ministrar en los términos previstos por el Presupuesto de Egresos de la Federación, los recursos 
públicos federales por concepto de subsidios, objeto del instrumento jurídico correspondiente, 
otorgados para la ejecución de los proyectos seleccionados por el Comité Dictaminador 
del PRODERETUS. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente Convenio. 
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III. Evaluar cada cuarenta y cinco días naturales, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el 
avance en el cumplimiento de los objetivos y metas, previstos para cada uno de los proyectos a que 
se destinarán los recursos otorgados por concepto de subsidios objeto del presente Convenio. 

IV. Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco de este instrumento. 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” será 
responsable de: 

I. Evitar comprometer recursos que excedan su capacidad financiera, para la realización de los 
proyectos previstos en este instrumento. 

II. Comprometer y aportar los recursos a que se refiere la Cláusula TERCERA de este Convenio, en los 
términos y plazos previstos en el artículo 8, fracción IV del Presupuesto de Egresos de la Federación, 
así como en los anexos correspondientes. 

III. Garantizar que los proyectos que serán financiados con los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio, cuenten con la documentación legal y administrativa que resulte necesaria para 
su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

IV. Aplicar los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de subsidios y, 
en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, exclusivamente a la ejecución de los 
proyectos referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, sujetándose para ello a su 
contenido, a las disposiciones legales de carácter federal aplicables, así como a los anexos 
específicos que por cada uno de dichos proyectos se formulen y se integren a este instrumento. 

V. Emitir los recibos que deberá enviar a “LA SECTUR” por cada ministración de recursos federales que 
reciba, dentro de los veinte días hábiles posteriores a la misma, de conformidad con lo establecido en 
la Cláusula CUARTA, de este convenio. 

VI. Iniciar la ejecución de los proyectos apoyados con los subsidios otorgados dentro de los treinta días 
naturales siguientes a la fecha en que le sean radicados los recursos públicos federales 
correspondientes a la primer ministración. 

VII. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución de los proyectos financiados con 
los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

VIII. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución, que en su caso, se deban formalizar 
con los municipios que integran su territorio, para garantizar la correcta ejecución de los proyectos 
referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones legales que resulten aplicables. 

IX. Administrar, a través de su Secretaría de Finanzas o equivalente, los recursos presupuestarios 
federales que le sean entregados por concepto de subsidios y, en su caso, los rendimientos 
financieros que éstos generen, únicamente en la cuenta bancaria productiva específica, a que se 
hace referencia en la Cláusula CUARTA de este Convenio y efectuar las ministraciones 
oportunamente para la ejecución de los proyectos previstos en este instrumento. 

X. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme sean devengados y 
ejercidos los recursos; así como, dar cumplimiento a las disposiciones federales aplicables respecto 
de la administración de dichos recursos. 

XI. Reportar trimestralmente, dentro de los quince días hábiles siguientes a la terminación del trimestre 
de que se trate, el ejercicio los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por 
concepto de subsidios y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, por conducto 
de su Secretaría de Finanzas a “LA SECTUR”, incluyendo la información relacionada con los 
avances físicos y financieros de la ejecución de los proyectos financiados con dichos recursos, 
además del avance en el cumplimiento de los objetivos y metas previstos al respecto. Asimismo será 
responsable de la veracidad de la información proporcionada y de la autenticidad de la 
documentación que soporte la misma. 

XII. Presentar a “LA SECTUR” y directamente a la Secretaría de la Función Pública, por conducto de la 
Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último día hábil de febrero del 
2015, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto 
de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de 
este instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos de los proyectos y las metas 
de los indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio 2014. 
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XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con la aplicación de los recursos a que 
se refiere este instrumento y de la ejecución de los proyectos objeto del mismo, le requiera 
cualesquiera órgano de control o autoridad fiscalizadora, federal o estatal, así como colaborar con 
dichas autoridades competentes, para facilitar el desarrollo de las visitas de inspección que en 
ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Proporcionar y facilitar la información y documentación referida en la fracción anterior, cuando la 
misma sea requerida a "LA SECTUR", por los órganos de control o autoridades fiscalizadoras federales. 

XV. Asegurar el ejercicio eficiente, eficaz y transparente de los recursos ministrados en el marco del 
presente Programa, en términos de los establecido en el “Decreto que establece las medidas para el 
uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración 
Pública Federal”, publicado en el DOF el 10 de diciembre del 2012. 

XVI. Sujetarse a las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación del PRODERETUS. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, seguimiento y evaluación, 
de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá a “LA SECTUR”, sin demérito 
del ejercicio de las facultades que sobre estas materias corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación; así como las que por 
su parte realicen el órgano de control o equivalente del poder ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el 
órgano técnico de fiscalización de su legislatura. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de posibles afectaciones a la Hacienda 
Pública Federal, en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente 
Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto de subsidios, “LA SECTUR” por 
conducto de la Subsecretaría de Innovación y Desarrollo Turístico, revisará en términos de lo dispuesto en la 
Cláusula NOVENA fracción III, los avances que presente la ejecución de los proyectos a que se destinarán 
dichos subsidios y su aplicación; así como adoptará las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requeridas con las instancias ejecutoras de dichos proyectos de parte de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, así como aquélla responsable de la administración de los recursos, para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

En el caso de ejecución de obra pública con recursos federales entregados en calidad de subsidios, 
conforme al presente convenio, con independencia de las obligaciones a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, corresponderá a quien funja como residente o supervisor de obra, remitir a “LA SECTUR”, una 
copia de los reportes que periódicamente se realice, conforme a lo estipulado en la Cláusula OCTAVA de este 
instrumento jurídico. 

Igual obligación tendrá el servidor público que se designe como responsable de verificar que los bienes y/o 
servicios que se adquieran con los recursos a que se refiere el presente, cumplen con las especificaciones 
técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato respectivo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar una cantidad equivalente al uno al millar del monto 
total de los recursos a que se refiere el presente Convenio, a favor de la Contraloría General o equivalente de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y 
acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita al respecto la Secretaría de la Función Pública Federal. Las ministraciones 
correspondientes se realizarán conforme a los plazos y calendario programados para el ejercicio de los 
subsidios otorgados. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS FEDERALES NO APLICADOS AL 31 DE DICIEMBRE.- “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los primeros quince días naturales 
del año siguiente, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2014 la 
cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la Cláusula CUARTA de este Convenio, incluyendo los 
rendimientos financieros generados, salvo en el caso de que se encuentren vinculados a los compromisos y 
obligaciones de pago de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” relacionados con la ejecución de los proyectos para los 
que fueron otorgados los subsidios; en este caso, la fecha límite para el reintegro de los recursos federales 
remanentes o saldos disponibles, será el último día hábil del mes de marzo del año siguiente. Lo anterior, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
así como el 85 y 176 de su Reglamento. 



Viernes 18 de abril de 2014 DIARIO OFICIAL 93 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 
realizar conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, dar aviso por escrito y en forma inmediata a “LA SECTUR”, una vez que se realice dicho 
reintegro anexando copia de la documentación comprobatoria del mismo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” estará obligada a reintegrar a la Tesorería de la Federación, 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados, incluyendo los 
importes equivalentes a las cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan 
ejercido para cubrir gastos no autorizados, hasta la fecha que se realice el reintegro respectivo, las cuales se 
calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a veintiocho 
días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE LA MINISTRACIÓN DE RECURSOS.- 
El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” podrá suspender o cancelar la ministración de los recursos 
a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, correspondientes a los subsidios a que se refiere el presente Convenio, 
cuando se determine que los recursos previamente ministrados se han aplicado en fines o rubros de gasto 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Asimismo, se podrá suspender la ministración de los recursos, cuando “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no 
aporte en los plazos previstos los recursos que les corresponden en las cuentas específicas, en términos de lo 
referido en el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal correspondiente. 

Tanto la suspensión como la cancelación de ministraciones de los recursos a que se refiere la presente 
Cláusula se podrá aplicar en forma parcial sólo respecto de los proyectos en que se presenten irregularidades 
o incumplimientos, o en forma total respecto de todos los subsidios a que se refiere el presente Convenio, 
atendiendo a la gravedad de las irregularidades o incumplimientos que se detecten, todo lo cual quedará 
debidamente fundado y motivado en el documento en que se haga constar dicha determinación y que al 
efecto emita “LA SECTUR”. 

En el caso de suspensión, ésta prevalecerá hasta en tanto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” regularice o 
aclare la situación que motivó dicha suspensión o bien, hasta que “LA SECTUR” determine la cancelación 
definitiva de las ministraciones de recursos. 

La cancelación de la ministración de recursos se determinará cuando a juicio de “LA SECTUR” y de 
acuerdo con los reportes presentados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” o, en su caso, por el supervisor 
de obra, o bien, derivado de la verificación y seguimiento que realice “LA SECTUR”, de la ejecución de los 
proyectos se presente un atraso tal, que hagan imposible su conclusión en los tiempos estimados y no resulte 
conveniente realizar una reprogramación, o bien, cuando se detecte que los recursos otorgados a 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, no se han administrado, ejercido y/o aplicado conforme a las disposiciones 
federales aplicables. 

En el caso de la cancelación de ministraciones, y en los de suspensión en que así lo determine 
“LA SECTUR”, los recursos indebidamente utilizados y aquellos que no se encuentren devengados, deberán 
ser reintegrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días 
hábiles siguientes a aquel en que se lo requiera “LA SECTUR”; en términos de lo dispuesto en la Cláusula 
DÉCIMA TERCERA de este Convenio. 

Para que “LA SECTUR” determine lo que corresponda respecto de la suspensión o cancelación de la 
ministración de recursos a que se refiere la presente Cláusula, se deberá observar lo siguiente: 

a) “LA SECTUR” notificará por escrito a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, las posibles irregularidades y/o 
incumplimientos que se hayan detectado, acompañando copia de los soportes documentales con que 
se cuente, otorgándole un plazo improrrogable no mayor a quince días hábiles, para que realice y 
soporte las aclaraciones que estime pertinentes para desvirtuar el atraso o incumplimiento de que se 
trate, y 

b) Una vez que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, realice las aclaraciones respectivas y presente la 
documentación en que sustente las mismas, “LA SECTUR” procederá a su revisión y análisis, y a 
emitir resolución debidamente fundada y motivada en la que podrá determinar: 
I)  Tener por aclaradas las supuestas irregularidades o subsanados los atrasos y en consecuencia 

continuar con la ministración de recursos; 
II) Suspender la ministración de recursos, señalando un término prudente para la regularización de 

la ejecución de los proyectos objeto del presente y, en su caso, el reintegro de recursos, o 
III)  Cancelar la ministración de recursos y ordenar, en su caso, el reintegro de los recursos 

otorgados, junto con sus rendimientos financieros, conforme a lo señalado en la Cláusula 
DÉCIMA TERCERA de este Convenio. 
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Para la correcta fundamentación y motivación de la resolución a que se ha hecho referencia, se deberá 
tomar en consideración el contenido de los informes que remitan a “LA SECTUR”, quienes hayan sido 
designados como residentes o supervisores de obra, o bien como responsable de verificar bienes y/o 
servicios, conforme a lo dispuesto en la Cláusula OCTAVA de este instrumento jurídico. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente 
alguno de los siguientes supuestos: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, no existan obligaciones pendientes de 
cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que procedan; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”, ante la imposibilidad de continuar con su ejecución; 

III. Por determinación de “LA SECTUR”, por virtud de la cual se cancelen en forma definitiva y total la 
ministración de los recursos presupuestarios a que se refiere el presente Convenio, en términos de lo 
dispuesto en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, inciso b), fracción III, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que se 
presenten en cada caso y se establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución, así como 
los responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento y se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SEXTA.- RELACIONES LABORALES.- El personal responsable de la ejecución del presente 
Convenio y de los proyectos a que el mismo se refiere, estará bajo la responsabilidad y dependencia directa 
de la parte para la cual labore, por lo tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón 
sustituto, ni como intermediario; por lo que no tendrán relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 
consecuentemente quedará liberada de cualquier responsabilidad laboral y aun de seguridad social respecto 
de dicho personal. 

La parte que tenga el vínculo laboral con el personal de que se trate, estará obligado a responder de las 
reclamaciones de índole laboral, civil, fiscal y de seguridad social, así como por cualquier controversia o litigio 
que su personal instaure en contra de la otra parte y/o de su personal adscrito, a quienes se obliga a dejar en 
paz y a salvo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de 
su suscripción y hasta que se dé cumplimiento total a su contenido, esto es hasta que se concluya con la 
comprobación de los gastos efectuados y con el reintegro de los recursos remanentes y/o no aplicados a los 
fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, 
las cargas financieras que se hubiesen generado, acorde a lo estipulado con la Cláusula DÉCIMA TERCERA 
del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas 
de los proyectos en que serán aplicados los subsidios otorgados, se sujetará a lo establecido en las Reglas de 
Operación del Programa para el Desarrollo Regional Turístico Sustentable. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará públicas 
en su página de Internet las acciones financiadas con los recursos a los que se refiere el presente Convenio, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
compromete a difundir mediante su página de Internet y otros medios públicos que tenga a su disposición, la 
información relacionada con la ejecución de los proyectos a que se refiere el presente Convenio, salvo que se 
trate de información reservada o confidencial, en cuyo caso deberá tomar las medidas pertinentes para 
salvaguardar dicha confidencialidad en términos de las disposiciones aplicables. 

Asimismo, a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad, “LA SECTUR” publicará el presente 
Convenio y, en su caso, los convenios modificatorios al mismo que se llegasen a suscribir, en el Diario Oficial 
de la Federación; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” hará lo mismo en el Periódico Oficial del Estado. 
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La difusión de los proyectos financiados con los recursos a que se refiere el presente Convenio, que 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” lleve a cabo a través de mantas, espectaculares, mamparas, o cualquier otro 
medio impreso, invariablemente deberá hacer mención de que los mismos se están realizando de manera 
conjunta con el Gobierno Federal, con los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2014, dando a éste el mismo peso que se dé al Gobierno Estatal. 

La papelería y documentación oficial que se utilice en la ejecución de los proyectos a que se refiere el 
presente Convenio deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. De igual forma, se 
deberá cumplir con la legislación y normatividad federal aplicable en esta materia. 

VIGÉSIMA.- NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que 
se necesite efectuar con motivo del presente Convenio será realizada en los domicilios señalados en el 
capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, 
lo deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días de anticipación. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para la solución de 
cualquier duda o controversia que se presente respecto de la interpretación y alcances del presente 
instrumento jurídico, derivada de su ejecución y cumplimiento; así como todo lo no previsto en el mismo, se 
sujetará a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, y a 
las demás disposiciones jurídicas federales que resulten aplicables; procurando en todo momento su solución 
de común acuerdo, de no ser posible lo anterior, ambas partes se someten a la competencia de los Tribunales 
Federales competentes radicados en México, Distrito Federal; renunciando a cualquier otro fuero que en 
razón de su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio ratifican su contenido y 
efectos, por lo que de conformidad lo firman por quintuplicado y para constancia, el día 28 del mes de febrero 
de dos mil catorce.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: la Secretaria de Turismo, Claudia Ruiz Massieu 
Salinas.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Carlos Manuel Joaquín González.- 
Rúbrica.- El Director General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, Juan de la Luz Enríquez 
Kanfachi.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo: el Gobernador 
Constitucional del Estado, Roberto Borge Angulo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, José Gabriel 
Mendicuti Loria.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Planeación, Juan Pablo Guillermo Molina.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Turismo, Laura Lynn Fernández Piña.- Rúbrica.- El Secretario de la Gestión 
Pública, Gonzalo Abelardo Herrera Castilla.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE 
DESARROLLO TURÍSTICO, SUSCRITO CON EL ESTADO DE QUINTANA ROO POR EL EJERCICIO 2014. 

PROGRAMA DE TRABAJO 

PROYECTOS DE DESARROLLO TURÍSTICO 2014 

No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto 
Subsidio 

autorizado 
Aportación 

Estatal 
Total 

1 
Infraestructura y 

Servicios 
Imagen Urbana del Centro de 
Cancún 2a. etapa 

$20’000,000.00 $5’000,000.00 $25’000,000.00 

2 
Infraestructura y 

Servicios 

Programa de Accesibilidad a playas 
públicas y accesos a laguna en 
Cancún 

$10’000,000.00 $5’000,000.00 $15’000,000.00 

3 
Infraestructura y 

Servicios 

Programa de Accesibilidad y 
equipamiento a playas públicas de 
Playa del Carmen 

$5’000,000.00 $5’000,000.00 $10’000,000.00 

4 
Infraestructura y 

Servicios 
Imagen Urbana de Mahahual 3a. 
etapa 

$10’000,000.00 $10’000,000.00 $20’000,000.00 

5 
Equipamiento 

turístico 
Programa de Señalética del Mundo 
Maya 

$5’000,000.00 $5’000,000.00 $10’000,000.00 

5 TOTAL $50’000,000.00 $30’000,000.00 $80’000,000.00 
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    Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  
    Estado de Quintana Roo  
    ANEXO 2  
    Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto  
              Mes del Reporte: de 2014

Proyecto y/o Programa Imagen Urbana del Centro de Cancún 2a. Etapa   
Tipo de Programa o Proyecto Infraestructura y Servicios   
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Quintana Roo  

Monto Comprometido $25,000,000.00 Federal $20,000.000.00 Estatal $5,000,000.00 Otro   
                  
 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  

Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100%  
Avance al Mes del Reporte % % %  

                  
No. Objetivos Específicos 

Espacio/Medida 
Trimestres 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios

1 2 3 4 1 Internos Externos y/o
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones

1 

Transferencia del 30% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o 

Programa para el pago de la parte 
proporcional del anticipo y aportación 

Estatal Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

2 Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Posteriores a la 

Trasferencia M M J J S S D D M M       

3 Contratación 
  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er. mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Segundo Trimestre 

E E A  A  JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 

Segunda transferencia del 20% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                      Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 

Tercera transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 

Cuarta transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No 
Aplicados 

Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
  F F MY MY A A N N F F      

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

                                  
 

  Programado    Realizado    En Proceso   Sin Realizar      
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    Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  
    Estado de Quintana Roo  
    ANEXO 3  
    Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto  
              Mes del Reporte: de 2014

Proyecto y/o Programa Programa de Accesibilidad a playas públicas y accesos a laguna en Cancún   
Tipo de Programa o Proyecto Infraestructura y servicios   
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Quintana Roo  

Monto Comprometido $15,000,000.00 Federal $10,000.000.00 Estatal $5,000,000.00 Otro   
                  
 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  

Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100%  
Avance al Mes del Reporte % % %  

                  
No. Objetivos Específicos 

Espacio/Medida 
Trimestres 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios

1 2 3 4 1 Internos Externos y/o
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones

1 

Transferencia del 30% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o 

Programa para el pago de la parte 
proporcional del anticipo y aportación 

Estatal Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

2 Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Posteriores a la 

Trasferencia M M J J S S D D M M       

3 Contratación 
  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er. mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Segundo Trimestre 

E E A  A  JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 

Segunda transferencia del 20% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                      Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 

Tercera transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 

Cuarta transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No 
Aplicados 

Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
  F F MY MY A A N N F F      

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

                                  
 

  Programado    Realizado    En Proceso   Sin Realizar      
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    Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  
    Estado de Quintana Roo  
    ANEXO 4  
    Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto  
              Mes del Reporte: de 2014

Proyecto y/o Programa Programa de Accesibilidad y equipamiento a playas públicas de Playa del Carmen   
Tipo de Programa o Proyecto Infraestructura y servicios   
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Quintana Roo  

Monto Comprometido $10,000,000.00 Federal $5,000.000.00 Estatal $5,000,000.00 Otro   
                  
 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  

Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100%  
Avance al Mes del Reporte % % %  

                  
No. Objetivos Específicos 

Espacio/Medida 
Trimestres 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios

1 2 3 4 1 Internos Externos y/o
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones

1 

Transferencia del 30% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o 

Programa para el pago de la parte 
proporcional del anticipo y aportación 

Estatal Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

2 Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Posteriores a la 

Trasferencia M M J J S S D D M M       

3 Contratación 
  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er. mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Segundo Trimestre 

E E A  A  JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 

Segunda transferencia del 20% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                      Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 

Tercera transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 

Cuarta transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No 
Aplicados 

Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
  F F MY MY A A N N F F      

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

                                  
 

  Programado    Realizado    En Proceso   Sin Realizar      
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   Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  
  Estado de Quintana Roo  
  ANEXO 5  
  Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto  
                Mes del Reporte:  de 2014 

Proyecto y/o Programa Imagen Urbana de Mahahual 3a. etapa  
Tipo de Programa o Proyecto Infraestructura y servicios  
Responsable de Seguimiento  Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Quintana Roo  

Monto Comprometido $20,000,000.00 Federal $10,000,000.00   $10,000,000.00     Otro    
                  

 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  
Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100%  

Avance al Mes del Reporte % % %  
                  

No. Objetivos Específicos Espacio/Medida Trimestres 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios 
1 2 3 4 1 Internos Externos y/o 

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones 
1 Transferencia del 30% de la aportación federal 

correspondiente al Proyecto o Programa para el pago 
de la parte proporcional del anticipo y aportación 

Estatal Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales M M J J S S D D M M       

2  Proceso de Licitación Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Posteriores a la 

Trasferencia 
M M J J S S D D M M       

3 Contratación   E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     
4 Inicio de Obras y/o Acciones A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er. mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Segundo Trimestre E E A  A  JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   

M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     
7 Segunda transferencia del 20% de la aportación federal 

correspondiente al Proyecto o Programa para el pago 
de estimaciones y aportación Estatal Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                      Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 Tercera transferencia del 25% de la aportación federal 
correspondiente al Proyecto o Programa para el pago 
de estimaciones y aportación Estatal Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales M M J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de Evaluación Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 Cuarta transferencia del 25% de la aportación federal 
correspondiente al Proyecto o Programa para el pago 
de estimaciones y aportación Estatal Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales M M J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No Aplicados Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
  F F MY MY A A N N F F      

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   

  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

                                    
 
   Programado    Realizado    En Proceso   Sin Realizar       
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    Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  
    Estado de Quintana Roo  
    ANEXO 6  
    Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto  
              Mes del Reporte: de 2014

Proyecto y/o Programa Programa de señalética del Mundo maya  
Tipo de Programa o Proyecto Equipamiento Turístico  
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Quintana Roo  

Monto Comprometido $10,000,000.00 Federal $5,000.000.00 Estatal $5,000,000.00 Otro   
      
 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  

Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100%  
Avance al Mes del Reporte % % %  

      
No. Objetivos Específicos 

Espacio/Medida 
Trimestres 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios

1 2 3 4 1 Internos Externos y/o
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones

1 

Transferencia del 30% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o 

Programa para el pago de la parte 
proporcional del anticipo y aportación 

Estatal Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

2 Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Posteriores a la 

Trasferencia M M J J S S D D M M       

3 Contratación 
  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er. mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Segundo Trimestre 

E E A  A  JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 

Segunda transferencia del 20% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                      Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 

Tercera transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 

Cuarta transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No 
Aplicados 

Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
  F F MY MY A A N N F F      

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

                                   
  Programado    Realizado    En Proceso   Sin Realizar      

______________________________ 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 
con residencia en Cancún 

EDICTO 
En juicio de amparo 1368/2013, promovido por Benjamín Soto Apolinar, contra actos del Juez Segundo 

Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cancún, Quintana Roo y otras autoridades, se señaló como 
actos reclamados la aprehensión, reaprehensión y presentación, así como su ejecución, la primera dictada en 
la causa penal 220/2013, por los delitos de secuestro y robo, en agravio de Antonio de Jesús Loyola González 
y Elizet Loyola González. Se ordenó emplazar a los terceros interesados JESUS LOYOLA GONZALEZ Y 
ELIZET LOYOLA GONZALEZ; por medio de edictos, haciéndole saber que debe presentarse ante este 
Juzgado de Distrito dentro de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación y 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, se seguirá el 
juicio haciéndole las ulteriores notificaciones por medio de lista, quedando a su disposición en la Secretaría 
del Juzgado las copias de traslado. 

Atentamente 
Cancún, Q. Roo, a 21 de febrero de 2014. 

Juez Cuarto de Distrito en el Estado 
Lic. Miguel Nahim Nicolás Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 386533)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 

En el juicio de amparo 863/2013-3 del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo, 
promovido por Alfredo Giovani Jiménez Ruiz, contra actos del Juez Penal de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Tizayuca, Hidalgo y otra autoridad; se dictó acuerdo por el que se ordenó la 
publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento de los terceros interesados Saúl Pérez Campero y 
Sofía Fernández Mayer, a quienes se hace de su conocimiento que en este Juzgado se encuentra radicado 
el juicio de garantías mencionado, en el que se señaló como acto reclamado el auto de formal prisión de fecha 
diecinueve de julio de dos mil trece, dictado dentro de la causa penal 181/2013 por los delitos de robo y 
asalto. Por ello se hace del conocimiento de Saúl Pérez Campero y Sofía Fernández Mayer, que deberán 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a 
efecto de que si lo estiman pertinente hagan valer los derechos que le asistan y señalen domicilio en la ciudad 
de Pachuca, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de 
no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista que 
se fije en los estrados de éste órgano de control constitucional. Fíjese en la puerta de este Tribunal una copia 
íntegra de este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento. 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 13 de marzo de 2014. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Alberto Aguirre Farfán 
Rúbrica. 

(R.- 386955) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 
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EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

PUBLICACION. 
PARA EL DESAHOGO DE UNA DILIGENCIA DE AMPLIACION DE DECLARACION EN EL EXPEDIENTE 

129/2013-IV, José Miguel Hernández Noyola DEBERA COMPARECER A LAS DIEZ HORAS CON CUATRO 
MINUTOS DEL VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, ANTE EL JUZGADO TERCERO DE 
DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL DISTRITO FEDERAL, UBICADO EN 
JAIME NUNO, NUMERO 175, COLONIA CUAUTEPEC, BARRIO BAJO, DELEGACION GUSTAVO A. 
MADERO, A UN COSTADO DEL RECLUSORIO PREVENTIVO NORTE, CON DOCUMENTO IDONEO QUE 
LO IDENTIFIQUE. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 24 de marzo de 2014. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 
Lic. Rubén Caballero Salas 

Rúbrica. 
(R.- 387128)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Primera Sala Civil 
Texcoco 
EDICTO 

Emplazamiento a la tercera interesada REACTIVOS R.M S.A. 
Se les hace saber que; LINDA GRISEL REYES DIAZ. Promovió Juicio de amparo directo civil, ante el 

Tribunal Colegiado del Segundo Circuito con sede en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, por conducto 
de esta Sala Civil de Texcoco, y por desconocerse su domicilio en el toca número 209/2013, se dictó auto de 
fecha tres de marzo de dos mil catorce, en el que se ordena el emplazamiento por edictos, se le hace saber a 
la tercera perjudicada, que deberá presentarse a deducir sus derechos ante el Tribunal Colegiado del 
Segundo Circuito que corresponda, dentro del término de treinta días contados del día siguiente al de la última 
publicación, se fijó en la puerta de la Primera Sala Civil de Texcoco, copia de esta resolución por todo el 
tiempo que dure el emplazamiento, quedando a su disposición, copia simple de la demanda de garantías. 
Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se expide el veinte de marzo de dos mil catorce. 

Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Colegiada Civil de Texcoco 
Lic. Iliana Justiniano Oseguera 

Rúbrica. 
(R.- 387853)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 
EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala: 
En la causa penal número 56/2013, instruida en contra de VIRIDIANA GARCIA RAMOS Y ADRIANA 

LOPEZ FERNANDEZ, con esta fecha se dictó un acuerdo que en lo conducente dice: 
“TLAXCALA, TLAXCALA, A SEIS DE MARZO DE DOS MIL CATORCE. 
Agréguese a los presentes autos para que surta sus efectos legales procedentes, el oficio número PGR/ 

AIC/ PFM/ UAIORPFM/ TLAX/ MJ/ 466/2014 suscrito por Edgar Elisandro González Mendoza, Policía Federal 
Ministerial, por el que informa que no fue posible lograr la localización de la procesada ADRIANA LOPEZ 
FERNANDEZ; ahora bien, atendiendo a que mediante proveído de diecisiete de octubre de dos mil trece, se 
reservó acordar lo procedente respecto al desahogo de los careos procesales ordenados en autos hasta en 
tanto la Delegada de la Procuraduría General de la República, informara el resultado de la investigación 
ordenada y como lo anterior ya aconteció, procédase a proveer sobre el desahogo de los careos procesales 
entre las procesadas VIRIDIANA GARCIA RAMOS Y ADRIANA LOPEZ FERNANDEZ con los elementos de la 
Policía Federal Jennifer López García y José Rodrigo Luna Jáuregui. 
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En consecuencia, con fundamento en los artículos 41, 265 y 268 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, se señalan para el desahogo de los careos procesales ordenados en el párrafo precedente las DIEZ 
HORAS DEL DIA VEINTITRES DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE… 

…En atención a lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 Constitucional; 41, 83 y 
206 del Código Federal de Procedimientos Penales, y atendiendo a que este Juzgado ha realizado las 
gestiones necesarias dentro del presente proceso para lograr la comparecencia de la procesada ADRIANA 
LOPEZ FERNANDEZ, sin que hasta la fecha haya sido posible su localización; en consecuencia, se ordena la 
citación de la referida LOPEZ FERNANDEZ, por medio de edictos, para el día y hora señaladas con 
antelación, a efecto de llevar a cabo las diligencias de careos en los que va a intervenir, quien deberá 
comparecer debidamente identificada en la fecha y hora señaladas ante este Juzgado de Distrito, sito en 
Segunda Privada de Cedros, San Buenaventura Atempan, Tlaxcala. 

Para lograr lo anterior, gírese atento oficio al Administrador Regional del Consejo de la Judicatura Federal, 
a fin de que sirva realizar las gestiones necesarias para la publicación del edicto correspondiente en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, mismo que deberá ser publicado el 
CATORCE, DIECISEIS Y DIECIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, para lo cual remítasele el archivo 
del texto del edicto en un dispositivo USB con carácter devolutivo, o en su defecto, mediante correo 
electrónico. 

Cabe hacer la precisión de que se establece dicha hora y fecha, en razón de que en diversas causas 
penales tramitadas en este órgano jurisdiccional, se ha ordenado la citación por medio de edictos y se 
advierte que el Administrador Regional del Consejo de la Judicatura Federal informó que es necesario que se 
cuente con veinticinco días hábiles de anticipación a la fecha en que el edicto deba ser publicado… 

…Notifíquese personalmente. 
Lo proveyó y firma el Licenciado IGNACIO MANUEL CAL Y MAYOR GARCIA, Juez Primero de 

Distrito en el Estado, ante el Licenciado Aldo Christian Gallegos Ortiz, Secretario que autoriza y da fe.- 
Doy fe. Dos firmas ilegibles. RUBRICAS”. 

Atentamente 
Tlaxcala, Tlaxcala, a 6 de marzo de 2014. 

El Juez Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 
Lic. Ignacio Manuel Cal y Mayor García 

Rúbrica. 
(R.- 387375)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el D.F. 

EDICTO 
Dentro de los autos del juicio de amparo número 850/2013-II, promovido por JORGE CARBAJAL RUIZ, 

en su carácter de apoderado legal de la quejosa, SUCESION TESTAMENTARIA A BIENES DE MANUEL 
RIOS HERRERA, SU SUCESION y/o JOSE MANUEL RIOS HERRERA; contra actos del JUEZ Y 
SECRETARIOS ACTUARIOS ADSCRITOS AL JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL y del SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL; no se cuenta con el domicilio cierto y actual en donde pudieran ser emplazados a 
éste, los terceros interesados MARIO MANUEL MENDIOLA MARTINEZ y RAUL CARRILLO RAMIREZ, pese 
a que con anterioridad, y durante el trámite del mismo, se agotaron todas las investigaciones y gestiones a las 
que este juzgado tiene acceso para localizar el domicilio de dichas personas físicas, sin haber tenido éxito; en 
consecuencia, se ha ordenado emplazarlos por medio de edictos, los que tendrán que ser publicados por tres 
veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en toda la República, ello, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; quedando a disposición de dichos 
terceros interesados, en la Secretaría de este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL, copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se hace de su conocimiento que 
cuentan con un término de treinta días, que se computarán a partir de la última publicación de los edictos de 
mérito, para que ocurra ante este órgano de control constitucional a hacer valer sus derechos si a su interés 
conviniere y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México, Distrito Federal, 
apercibidos de que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se les 
harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este órgano jurisdiccional. Asimismo, se reserva por el 
momento señalar fecha para la audiencia constitucional respectiva, hasta en tanto transcurra el plazo de 
treinta días referido. 

Atentamente 
México, D.F., a 14 de marzo de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Azucena Espinoza Chá 

Rúbrica. 
(R.- 386491) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Trigésimo Cuarto de lo Civil 
EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR ARTURO MACIAS 
CALDERON EN CONTRA DE RUBEN SARMIENTO RETANA Y PATRICIA JUAREZ FRAGA EXPEDIENTE 
NUMERO 998/2012 SECRETARIA "A", EL C. JUEZ TRIGESIMO CUARTO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
FEDERAL EN RESOLUCION DICTADA EN AUTO DE FECHA DIEZ DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:.. SE SEÑALAN LAS ONCE HORAS DEL DIA 
VEINTINUEVE DE ABRIL PROXIMO PARA QUE TENGA VERIFICATIVO EL REMATE EN PRIMERA 
ALMONEDA, DEL INMUEBLE EMBARGADO A LA PARTE DEMANDADA, CONSISTENTE EN EL 
INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE DE EDUARDO BUSTAMANTE, MANZANA 17, LOTE 25, EN LA 
COLONIA ADOLFO LOPEZ MATEOS, EN LA DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA DE ESTA CAPITAL, 
VALUADO POR LOS PERITOS DE LAS PARTES POR LA CANTIDAD DE $2'224,000.00 (DOS MILLONES 
DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), QUE FUE EL AVALUO MAS ALTO Y QUE 
CORRESPONDE AL ING. OMAR NAVA BRAVO, SIRVIENDO DE BASE PARA EL REMATE LA TOTALIDAD 
DEL AVALUO RENDIDO POR DICHO PERITO, SIENDO POSTURA LEGAL PARA INTERVENIR EN EL 
REMATE LOS LICITADORES DEBERAN EXHIBIR EL DIEZ POR CIENTO DEL VALOR DEL INMUEBLE, 
MEDIANTE CERTIFICADO DE DEPOSITO EXPEDIDO POR (BANSEFI) BANCO DEL AHORRO NACIONAL 
Y SERVICIOS FINANCIEROS Y SIN CUYO REQUISITO NO SERAN ADMITIDOS COMO POSTORES, 
ASIMISMO DICHA SUBASTA DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1411 DEL CODIGO DE COMERCIO 
Y 474 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACION SUPLETORIA.. 

CONVOQUESE POSTORES 
PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN LOS TABLEROS DE 

AVISOS DEL JUZGADO Y EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
La C. Secretario de Acuerdos 

Lic. María Susana Leos Godínez 
Rúbrica. 

(R.- 387169)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION., JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

TERCERA INTERESADA: María Elsa Mondragón Camacho. 
En los autos del juicio de amparo 1041/2013-IV promovido por Dan Ezra Levy Bessoudo, por derecho 

propio, contra actos de la Tercera Sala, Juez Vigésimo Octavo y Actuario adscrito a dicho juzgado, todos en 
Materia Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, en auto de seis de diciembre de dos mil 
trece, se admitió la demanda de amparo, el seis de marzo de dos mil catorce, se ordenó se le emplace por 
EDICTOS, haciéndole saber que deberá presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y deberá señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad, apercibida que para el caso de no hacerlo le surtirán 
efectos por medio de lista que se fije en este juzgado. 

Atentamente 
México, D.F., a 11 de marzo de 2014. 

El Secretario del Juzgado Décimo Segundo del Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Angel Alberto García Gutiérrez 

Rúbrica. 
(R.- 387486)   

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 
procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial 
de la Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de 
San Andrés Cholula, Puebla. 

En los autos del juicio de amparo número 1771/2013 de este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
de Puebla, promovido por Mariano Asriel Vázquez Muñoz, contra actos del Juez Segundo de lo Penal, con 
residencia en Tehuacán, Puebla, se ha señalado como terceros interesados a Miguel Angel Felice y Viviana 
Nancy Geijo, y dado que se desconoce su domicilio, se ha ordenado su emplazamiento por medio de edictos, 
que deberán publicarse tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” 
y en el periódico "Excelsior”, que es uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso b) fracción III del artículo 27 de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Haciéndoles saber que queda a su 
disposición en la actuaría de este juzgado ubicado en Avenida Osa Menor número ochenta y dos, séptimo 
piso, ala sur, Ciudad Judicial siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcayotl, San Andrés Cholula, Puebla, Código 
Postal 72810, copia simple de la demanda de amparo, y que deberán presentarse dentro del plazo de treinta 
días contados del siguiente al de la última publicación, bajo el apercibimiento que de no comparecer, las 
notificaciones que les correspondan les serán hechas mediante lista, en términos de la fracción II, del numeral 27, 
de la Ley de Amparo. 

C.C.P.- EL DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION.- 
PRESENTE.- 
C.C.P.- EN UNOS LOS PERIODICOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA.- 
PRESENTE.- 

San Andrés Cholula, Puebla, a 1 de abril de 2014. 
Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Jesús Karina Almada Rábago 
Rúbrica. 

(R.- 387619)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, 

con residencia en Toluca, Estado de México 
EDICTO 

Notificación a la tercera interesada Financiamiento Azteca, sociedad anónima de capital, sociedad 
financiera de objeto limitado la cual se fusionó a Hipotecaria su Casita, sociedad anónima de capital 
variable, por conducto de su representante. 

En el amparo directo 596/2013, promovido por Carlos Federico de la Torre Hidalgo, contra la resolución 
de treinta de mayo de dos mil trece, emitida en el toca 651/2012 por la Primera Sala Colegiada Civil de 
Tlalnepantla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México y su ejecución atribuida al Juez 
Tercero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán, con residencia en Cuautitlán 
Izcalli, Estado de México, así como a la Ejecutora adscrita a dicho juzgado, se dictó el proveído en el cual 
se ordenó notificar por medio de edictos que se publiquen por tres veces de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República Mexicana, el auto de dos de 
julio de dos mil trece, en el cual se admitió la demanda y se le tuvo como tercera interesada; por tanto, 
hágase saber que cuenta con un plazo de quince días, a partir de la última publicación para formular alegatos 
o promover amparo adhesivo, y que si no señala domicilio dentro de la residencia de este tribunal para oír 
notificaciones, las subsecuentes se la harán por medio de lista, quedando a su disposición copia del proveído 
que se le notifica, en la Secretaría de Acuerdos. 

Toluca, Estado de México, a 25 de febrero de 2014. 
El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

Magistrado José Antonio Rodríguez Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 387744) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 

Tijuana, B.C. 
Juicio de Amparo 51/2013 

EDICTO 
Emplazamiento a Arturo Levin Morgenstern, sello Escudo Nacional, dice: Estados Unidos Mexicanos, 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California, 
Tijuana, Baja California. 

Juicio de, amparo número 51/2013, promovido por Netzahualcóyotl Lara Martínez, contra actos del juez 
Octavo de lo Civil, con sede en esta ciudad y otras autoridades, de las cuales reclama lo siguiente: 

“IV.- ACTOS RECLAMADOS.- 
a) Del Juez Octavo de lo Civil de Primera Instancia de esta ciudad, señalado como autoridad responsable, 

reclamo todo lo actuado dentro del expediente No. 188/2009 promovido por ARTURO LEVIN MORGENSTERN, en 
contra de MANUEL MAURO PRIETO CRESPO, también conocido como MANUEL PRIETO CRESPO; desde 
su ilegal emplazamiento, sentencia definitiva de fecha 07 de mayo del 2009, inscripción de la misma en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, y todos los actos, ordenes y acuerdos 
tendientes a dar cumplimiento a la misma dictada dentro del juicio civil anteriormente señalado. 

b) Del Acuerdo adscrito al Juzgado Octavo de lo Civil de Primera Instancia de este Partido Judicial de 
Tijuana, reclamo el cumplimiento inmediato que ha dado y viene dando a todas las ordenes y acuerdos 
recibido del Juez Octavo de lo Civil de Primera Instancia, emanados del expediente 188/2009 del cual deviene 
el acto reclamado. 

c) Del Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad de Tijuana, B.C., se reclama el 
otorgamiento de la partida registral Número 5750882 de fecha 13 de enero de 2011, a favor de ARTURO 
LEVIN MORGENSTERN que contiene la inscripción de la escritura que en rebeldía de MANUEL PRIETO CRESPO 
le otorgo el Juez Octavo de lo Civil, señalado como autoridad responsable, Escritura número 34563 del 
volumen 473 de fecha 07 de septiembre del 2010, pasada ante la fe del Notario Público No. 13 de esta ciudad 
de Tijuana, Baja California, Escritura que deviene del expediente 188/2009 que constituye el acto reclamado. 

d) Del Director y Subdirector ambos de Catastro Municipal de esta ciudad, reclamo la certificación de plano 
topográfico y otorgamiento de la clave catastral PC-489-667, que otorgaron a favor de ARTURO LEVIN 
MORGENSTERN, con motivo de la Escritura Pública anteriormente señalada.” 

Por auto de esta fecha se acordó emplazar al tercero interesado Arturo Levin Morgenstern, por 
EDICTOS que deberán publicarse tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
cualquiera de los siguientes diarios Excélsior, Reforma o Esto, todos de la ciudad de México, Distrito Federal, 
no obstante éste último sea de contenido deportivo, en virtud de que tienen de forma notoria gran circulación 
nacional, indistintamente a elección de la parte quejosa, haciéndoles saber que podrán presentarse dentro de 
treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo, las posteriores 
notificaciones le surtirán por lista en los estrados de este Tribunal. En la inteligencia de que se señalaron las 
nueve horas con veinte minutos del veintiocho de febrero de dos mil catorce, para la celebración de la 
audiencia constitucional en este juicio; sin que ello implique que llegada la fecha constituya un impedimento 
para la publicación de los edictos; ya que este juzgado vigilará que no se deje en estado de indefensión al 
tercero interesado de referencia. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 17 de febrero de 2014. 

Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de Baja California 
Ivonne Elena Genis Muñoz 

Rúbrica. 
(R.- 386481)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Saltillo, Coahuila de Zaragoza 
EDICTO 

NORA ELENA PEPI DE LA PEÑA, MARIA LUCIA PEPI DE LA PEÑA Y LAURA ISABEL PEPI DE LA 
PEÑA. 

DEMANDADAS EN EL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL 24/2013 
Presente. 
Por medio del presente, a ustedes NORA ELENA PEPI DE LA PEÑA, MARIA LUCIA PEPI DE LA PEÑA 

Y LAURA ISABEL PEPI DE LA PEÑA., se le da a conocer que en los autos del juicio ordinario mercantil 
número 24/2013, promovido por Gerardo Manuel Valencia Sarabia como apoderado general para pleitos 
y cobranzas de FIDEICOMISO DE GARANTIA “EL CHARQUILLO” número de identificación 
administrativa 26484, en contra de ustedes y otros, por auto de doce de marzo de dos mil catorce, se 
ordenó, como ahora se hace, emplazarla a juicio por edictos, en su carácter de demandadas, mismos que se 
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publicarán por tres veces de siete en siete días, en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION y en un 
periódico particular, ya sea el UNIVERSAL, REFORMA y/o EL VANGUARDIA, a fin de hacerle del 
conocimiento sobre el acuerdo de veintisiete de septiembre de dos mil trece, mediante el cual se admitió la 
demanda promovida por el referido actor contra usted y otros, consistentes en esencia en lo siguiente:  
“A) DEL C. ALEJANDRO PEPI DE LA PEÑA EN SU CARACTER DE ALBACEA DE LA SUCESION 
INTESTAMENTARIA A BIENES DE ARMANDO PEPI SANDOVAL, SE DEMANDA: 1.- La declaración de 
que, el día 27 de noviembre de 1993 suscribió, en representación con el carácter de Albacea de la Sucesión 
Intestamentaria a Bienes del Señor ARMANDO PEPI SANDOVAL,, de la cual también forma parte como 
HEREDERO, un Contrato de Transacción-Mercantil con los aquí actores, en el cual se pactaron concesiones 
recíprocas, contrayendo a nombre de los aquí demandados una obligación transaccional DE HACER otra DE 
NO HACER… y otras prestaciones que se reclaman” De igual modo, se les hace saber que deberán 
presentarse ante este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Coahuila Zaragoza, con sede en Saltillo, 
dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente 
edicto, y que en caso de no comparecer, se seguirá el juicio por sus trámites legales, efectuándose las 
ulteriores notificaciones aún las de carácter personal por lista de acuerdos que se fijará en los estrados de 
este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza, con sede en Saltillo. Además, se le 
informa que la copia simple de la demanda instaurada en su contra queda a su disposición en la Secretaría 
del Juzgado de Distrito. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, Supletorio al Código de Comercio. 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 20 de marzo de 2014. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza 

Lic. Rogelio Cepeda Treviño 
Rúbrica. 

El Secretario 
Lic. Arturo Medina Montoya 

Rúbrica. 
(R.- 387253)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, 
con residencia en Cancún, Q. Roo 

Actuaciones 
EDICTO 

TERCERO INTERESADO: MIGUEL KALIONCHIS RODRIGUEZ. 
En los autos del Juicio de Amparo número 503/2013-V, promovido por Héctor Arnulfo Zárate y Aida 

Rosa Vizcaino Sánchez, contra actos del Presidente de la Junta Especial Número Dos de Conciliación y 
Arbitraje y otras autoridades, con sede en esta ciudad, en el que reclama de las autoridades: “A)-DE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE ORDENADORA C. PRESIDENTE DE LA JUNTA ESPECIAL NUMERO DOS 
DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DE LA CIUDAD DE CANCUN QUINTANA ROO RECLAMO EL AUTO DE 
REQUERIMIENTO Y EMBARGO DICTADO EN LOS AUTOS DEL JUICIO RECLAMATORIO LABORAL 
247/2007 PROMOVIDO SUPUESTAMENTE POR JOSE ENRIQUE RAMOS GARCIA EN CONTRA DE 
INVERVIP DE CANCUN, S.A. DE C.V. ANTE LA JUNTA ESPECIAL NUMERO DOS DE CONCILIACION Y 
ARBITRAJE DE LA CIUDAD DE CANCUN, QUINTANA ROO, QUE ORDENA SEA REQUERIDA LA PARTE 
DEMANDADA DEL PAGO DE LAS PRESTACIONES A LA QUE FUE CONDENADA EN EL LAUDO Y NO 
HACIENDOLO EN EL MOMENTO DE LA DILIGENCIA SE LE EMBARGUEN BIENES DE SU PROPIEDAD 
QUE SEAN NECESARIOS PARA GARANTIZAR EL MONTO DE LA CONDENA, DE SUS INTERESES Y DE 
LOS GASTOS DE EJECUCIO. B) DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE ORDENADORA ALEXIS ZAVALA 
AVILA PRESIDENTE DE LA JUNTA ESPECIAL NUMERO DOS DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DE LA 
CIUDAD DE CANCUN, QUINTANA ROO RECLAMAMOS LA ORDEN DE LANZAMIENTO Y DESALOJO 
SOBRE EL INMUEBLE UBICADO EN SUPERMANZANA 523, MANZANA 19, NUMERO LOTE 01-2, CASA 
NUMERO 67 DEL CONJUNTO RESIDENCIAL TORRECILLAS DE LA CIUDAD DE CANCUN, QUINTANA 
ROO Y LA ENTREGA DE LA POSESION DEL INMUEBLE ANTES DESCRITO AL SEÑOR JOSE ENRIQUE 
RAMOS GARCIA...”; se señaló como tercero interesado a MIGUEL KALIONCHIS RODRIGUEZ, al que por 
auto de esta fecha se ordenó emplazar por edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. Por 
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tanto, se le hace saber al tercero interesado de referencia que deberá presentarse en este Juzgado, 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, a defender sus 
derechos, apercibido que de no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndose las 
ulteriores notificaciones por medio de lista que se fija en los estrados de este órgano jurisdiccional; en 
consecuencia, queda a su disposición, en la secretaría de este Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de Quintana Roo, copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio, para los efectos 
legales procedentes; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 27 de la Ley de Amparo, 297 
fracción II y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

Cancún, Quintana Roo, a 7 de marzo de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Silvia Jiménez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 386868)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Sección Amparo 
EDICTO 

En el juicio de amparo número 1392/2012-2 del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Hidalgo, promovido por Carmela Ambrosio Rodríguez, por su propio derecho, contra actos que reclama del 
Juez Quinto Civil del Distrito Judicial de Pachuca, Hidalgo, Secretario y Actuario adscritos al Juzgado 
Quinto Civil del Distrito Judicial de Pachuca; se dictó acuerdo por el que con fundamento el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles en aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena la 
publicación de edictos por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República, a efecto de lograr el emplazamiento de la tercera 
perjudicada Juana Francisca Solís Castañeda, a quien se hace de su conocimiento que en el índice de este 
Juzgado se encuentra radicado el juicio de garantías mencionado, en el que se señaló como acto reclamado: 
“reclamo todos los autos, decretos y resoluciones, así como las sentencia o sentencias definitivas dictadas 
dentro del expediente relativo al juicio ejecutivo mercantil con número 879/2009, radicado en el Juzgado 
Quinto de lo Civil del Distrito Judicial de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo (…) y que soy totalmente ajena 
a estos, ya que no he sido llamada a juicio alguno por estas personas que tiene la calidad de actores y que se 
han presentado a mi domicilio el cual poseo desde hace más de veinte años en calidad de propietaria, y que 
esta autoridad supuestamente ha librado orden de desocupación y/o lanzamiento de mi patrimonio, sin que 
haya sido oída y vencida en juicio previamente entablado en mi contra y ante tribunales previamente 
establecidos, por lo que al ejercitar dicha acción se violan mis garantías constitucionales. Importante resulta 
manifestar a esta autoridad federal que soy propietaria de dicho bien inmueble ubicado en el Lote número 7, 
de la manzana L, Calle Arrayan, número 128, Fraccionamiento Piracantos, ubicado en Parque de Poblamiento 
Hidalgo, y que intentan desposeerme, lanzarme o despojarme sin mediación de trámite alguno, tal y como lo 
acredito con la documental pública consistente en la Escritura pública número cuatro mil trescientos cincuenta 
y ocho de fecha doce de octubre de 1992 (…)”. Por ello se hace del conocimiento de Juana Francisca Solís 
Castañeda, que deberá presentarse ante este Juzgado Federal sito en Boulevard Luis Donaldo Colosio 
número 1209, Colonia Reserva Aquiles Serdán, Edificio “B”, planta baja, Código postal 42084, Pachuca, 
Hidalgo, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación a 
efecto de que si lo estima pertinente haga valer los derechos que le asistan y señale domicilio en la ciudad de 
Pachuca, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, sin necesidad de realizar ulterior 
acuerdo, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de éste órgano de control constitucional. 
Fíjese en la puerta de este Tribunal una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento. 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 20 de marzo de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Alejandra Tatiana Carmona Trejo 
Rúbrica. 

(R.- 387014) 
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AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente 1497/12-EPI-01-12 

Actor: Sociedad Mexicana de Productores de Fonogramas, Videogramas y Multimedia, S.G.C. 
EDICTO 

CONFEDERACION MEXICANA DE PROPIETARIOS MEXICANOS DE SINFONOLAS, A.C. 
En los autos del juicio contencioso administrativo con número de expediente 1497/12-EPI-01-12, 

promovido por SOCIEDAD MEXICANA DE PRODUCTORES DE FONOGRAMAS, VIDEOGRAMAS Y 
MULTIMEDIA, S.G.C., en contra de la Subsecretaría de Educación Superior de la Secretaría de Educación 
Pública, por medio de la cual resuelve el recurso de revisión, por el que se confirma el acuerdo que establece 
la tarifa para el pago de regalías por la ejecución pública de obras musicales que se utilicen en aparatos 
conocidos como sinfonolas, independientemente del sistema por el que funcionen, ya sea 
fonoelectromecánico o digital, emitido por el Director General del Instituto Nacional del Derecho de Autor; con 
fecha 14 de febrero de 2014, se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a CONFEDERACION 
MEXICANA DE PROPIETARIOS MEXICANOS DE SINFONOLAS, A.C., al juicio antes citado, por medio de 
edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo (cuya reforma fue publicada el 10 de diciembre de 2010, en el Diario Oficial de la 
Federación), y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 
artículo 1° de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual, se le hace saber que 
tiene un término de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del 
Edicto ordenado, para que comparezca ante esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ubicada en Insurgentes Sur 881, Colonia Nápoles, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03810, México, Distrito Federal, apercibida de que en caso contrario, las 
siguientes notificaciones se realizarán por el boletín electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en 
relación con el artículo 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

México, Distrito Federal, a 14 de febrero de 2014. 
La C. Magistrada Instructora de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Mag. Rosana Edith de la Peña Adame 

Rúbrica. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Ma. de la Luz Chargo y Robert 
Rúbrica. 

(R.- 387483) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 2332/12-EPI-01-10 
Actor: Barba Editores, S.A. de C.V. 

EDICTO 
HECTOR FABIO RIZZO JASSO. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 2332/12-EPI-01-10, promovido por BARBA 

EDITORES, S.A. DE C.V., en contra del Instituto Nacional del Derecho de Autor, se demanda la nulidad de 
los certificados de inscripción de las obras de diseño gráfico: 03-2008-120511010100-01 con título 
“BUSCA Y ENCUANTRA CASA Y TERRENOS” y 03-2008-120511015300-01 con título “BUSCA Y 
ENCUENTRA CASAS Y TERRENOS MAGAZINE”, emitidos por el Instituto Nacional de Derechos de 
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Autor y registrados ante el Registro Público del Derecho de Autor, se ordenó emplazar a juicio a 
HECTOR FABIO RIZZO JASSO, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo 
reformado y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, reforma publicada el 10 de 
diciembre de 2010 en el Diario Oficial de la Federación y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días contados 
a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala 
Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
ubicada en Insurgentes Sur 881, Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, C.P. 03810, México, Distrito 
Federal, apercibido de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín 
electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 reformado de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

México, Distrito Federal, a 6 de marzo de 2014. 
La C. Magistrada Presidente de la Sala Especializada en Materia 

de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Lic. Luz María Anaya Domínguez 

Rúbrica. 
La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Carolina Chuayffet Soto 

Rúbrica. 
(R.- 387913)   

RANCHO EL COMANDANTE, S.A. DE C.V. 
AVISO DE REDUCCION DEL CAPITAL VARIABLE 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ley General de Sociedades Mercantiles y los 
Estatutos Sociales, se informa que por resolución tomada en la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de 
RANCHO EL COMANDANTE, S.A. DE C.V., celebrada el 23 de diciembre de 2013, se acordó la disminución 
del capital social en su parte variable en la suma de $5´600,000.00 M.N. (Cinco millones seiscientos mil pesos 
00/100 Moneda Nacional), mediante el reembolso de 5,600 acciones, Serie A-II, a su valor nominal de 
$1,000.00 (Un mil pesos 00/100 M.N.), cada una. 

México, Distrito Federal, a 14 de marzo de 2014. 
Secretario del Consejo de Administración 

Lic. Arturo María Saavedra Guerrero 
Rúbrica. 

(R.- 387103)   
SC RACING S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 20 DE MARZO DE 2014 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 25 de marzo de 2014. 
Liquidador 

Marisela Rodríguez González 
Rúbrica. 

(R.- 386829) 

 AVISO AL PÚBLICO 

Se informa al público en general que las cuotas 
por suscripción semestral y venta de ejemplares
del Diario Oficial de la Federación, vigentes a partir 
del 1 de enero de 2014, son las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $ 1,264.00 
Ejemplar de una sección del día: $      12.00 
*El precio se incrementará $4.00 por cada 

sección adicional. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación  
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